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III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión
del día 9 de abril de 2008, ha conocido la Memoria Anual
del Consejo de Cuentas de Castilla y León correspondiente
al ejercicio 2007 y, de conformidad con el artículo 165 del
Reglamento de las Cortes de Castilla y León ha ordenado
su publicación y su tramitación ante la Comisión de
Hacienda de estas Cortes.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril
de 2008.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la
Ley 2/2002, reguladora del Consejo de Cuentas, adjunto le
remito, en formato electrónico, la MEMORIA DE
ACTUACIONES DEL CONSEJO DE CUENTAS DE
CASTILLA Y LEÓN correspondiente al ejercicio 2007.

Palencia, 2 de abril de 2008

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Pedro Martín Fernández

MONTSERRAT PÉREZ RON, Secretaria General del
Consejo de Cuentas de Castilla y León,

CERTIFICO: Que el Pleno del Consejo de Cuentas
de Castilla y León, en sesión celebrada el día 28 de
febrero de 2008, acordó aprobar la Memoria de Actua-
ciones del Consejo de Cuentas de Castilla y León corres-
pondiente al ejercicio 2007 en soporte CD, para su
remisión a las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 2/2007, de
9 de abril, con el siguiente contenido y presentación:

- Fiscalización de la gestión del Ayuntamiento de
Hospital de Órbigo (León). Ejercicio 2003.

- Fiscalización de la actividad económico-financiera y
de la gestión de la Universidad Pública de Valladolid.
Ejercicio 2003.

- Fiscalización de la actividad económico-financiera
y de la gestión de la Universidad Pública de León.
Ejercicio 2003.

- Fiscalización de la actividad económico-financiera y
de la gestión de la Universidad Pública de Salamanca.
Ejercicio 2003.

- Fiscalización de la gestión y control de los recursos
integrantes del Patrimonio Municipal del suelo.
Ejercicio 2004.

- Informe Anual del Sector Público Local de Castilla y
León. Ejercicio 2004.

- Fiscalización de la gestión realizada por las diputa-
ciones Provinciales respecto de los servicios de asistencia
domiciliaria. Ejercicio 2003.

- Informe sobre el examen de la contabilidad electoral
referido a las elecciones a las Cortes de Castilla y León
celebradas el 27 de mayo de 2007.

- Fiscalización de los contratos superiores a 150.000 €
adjudicados por la Gerencia Regional de Salud.
Ejercicio 2004.

- Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma. Ejercicio 2004.

- Fiscalización del Fondo de Compensación interterri-
torial. Ejercicio 2004.

- Fiscalización de la actividad contractual de la
Consejería de Educación. Ejercicio 2004.

MEMORIA ANUAL 2007

Artículo 15 de la Ley 2/2002 de 9 de Abril, Regu-
ladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León.
Memoria anual.

1. Los resultados de las actuaciones del Consejo de
Cuentas incluidas en el Plan anual de fiscalización, y los
informes derivados de las mismas, se recogerán en una
Memoria que el Consejo deberá remitir a las Cortes de
Castilla y León antes del 31 de diciembre de cada
ejercicio, para su tramitación y debate de conformidad con
lo previsto en el Reglamento de la Cámara.

2. La Memoria anual y las resoluciones que sobre la
misma adopten las Cortes de Castilla y León se publicarán
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

* Aprobación de la Memoria de actividades.
Ejercicio 2007
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Y para que así conste, expido la presente en Palencia, a
dos de marzo de dos mil ocho.

Visto Bueno

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Pedro Martín Fernández

FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
CONTRACTUAL DE LA CONSEJERÍA DE

EDUCACIÓN, EJERCICIO 2004

PLAN ANUAL DE FISCALIZACIÓN 2005

Dª MONTSERRAT PÉREZ RON, Secretaria General
del Consejo de Cuentas de Castilla y León,

CERTIFICO: Que el Pleno del Consejo de Cuentas de
Castilla y León, en sesión del día 27 de
diciembre de 2007, aprobó el
INFORME DE FISCALIZACIÓN DE
LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL
DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN, EJERCICIO 2004,
correspondiente al Plan Anual de
Fiscalización para el ejercicio 2005.
Asimismo, de conformidad con lo
previsto en el artículo 28 del
Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Consejo de Cuentas,
acordó su remisión, junto con las alega-
ciones y su tratamiento, a la Consejería
de Educación, a las Cortes de Castilla y
León y al Tribunal de Cuentas.

Y para que así conste, expido la presente en Palencia, a
once de febrero de dos mil ocho.

Vº Bº

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Pedro Martín Fernández
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TRLCAP Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio. 

RGLCAP Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto
1.098/2001, de 12 de octubre. 

BOE Boletín Oficial del Estado. 

BOCyL Boletín Oficial de Castilla y León. 

PCAP Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

PPT Pliego de Prescripciones Técnicas. 

PCAG Pliego de Cláusulas Administrativas
Generales. 

LRJAP y 
PAC Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.  

CNPA Clasificación Nacional de Productos por
Actividades 1996. 

JCCA Junta Consultiva de Contratación Admi-
nistrativa. 

IAE Impuesto de Actividades Económicas. 

I. INTRODUCCIÓN

I.1. PRESENTACIÓN

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 51
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y en el
artículo 1 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del
Consejo de Cuentas de Castilla y León, corresponde a

éste la fiscalización externa de la gestión económica,
financiera y contable del sector público de la Comunidad
Autónoma y demás entes públicos de Castilla y León. 

El artículo 4.c) de la Ley 2/2002 antes mencionada y el
artículo 13.d) del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Consejo de Cuentas de Castilla y León,
recogen dentro de la función fiscalizadora, “el examen de
los expedientes referentes a los contratos celebrados por
los entes sujetos a fiscalización, alcanzando dicho examen
todo el procedimiento de contratación”. 

Esta previsión normativa tiene su desarrollo en el Plan
Anual de Fiscalización del Consejo de Cuentas para el
ejercicio 2005, aprobado por la Comisión de Hacienda
de las Cortes de Castilla y León en su reunión de 8 de
junio de 2005 (BOCyL no 174 de 13/07/2005), que
incluye entre las actuaciones previstas la “fiscalización
de la actividad contractual de la Consejería de
Educación, ejercicio 2004”. 

I.2. MARCO JURÍDICO

Las normas reguladoras de las actuaciones fisca-
lizadas se contienen en las disposiciones siguientes: 

A) Legislación autonómica:  

- Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de
la Comunidad. 

- Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la
Administración de Castilla y León. 

- Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas. 

- Ley 14/2003, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad para 2004. 

- Decreto 79/2003, de 17 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación. 

- Decreto 322/1999, de 23 de diciembre, por el que
se crean las Direcciones Provinciales de Educación
de las Delegaciones Territoriales de la Junta de
Castilla y León. 

- Orden EDU/1103/2003, de 28 de agosto, por la que
se desarrolla la estructura orgánica de los Servicios
Centrales de la Consejería de Educación. 

- Orden de 2 de noviembre de 2003, de la Consejería
de Presidencia y Administración Territorial y de
Educación y Cultura, por la que se desarrolla la
estructura orgánica y se definen las funciones de las
Direcciones Provinciales de Educación de las Dele-
gaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León. 

- Orden EDU/1418/2003, de 31 de octubre, por la
que se delegan en los Directores de los centros
docentes públicos no universitarios dependientes
de la Consejería de Educación determinadas
competencias de ejecución del contrato de sumi-
nistro de gasóleo tipo C para calefacción. 
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- Orden EDU/184/2004, de 13 de febrero por la que
se delega en materia de contratación administrativa
y ejecución presupuestaria en los órganos
directivos centrales de la Consejería de Educación. 

- Orden EDU/184/2004, de 13 de febrero, por la que
se delegan competencias de contratación y
ejecución presupuestaria en los órganos directivos
centrales de la Consejería de Educación. 

- Orden de 2 de marzo de 2001, de la Consejería de
Educación y Cultura, por la que se aprueban los
modelos-tipo de pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares que han de regir en la contra-
tación administrativa de la Dirección General de
Infraestructuras y Equipamiento y de las Direc-
ciones Provinciales de Educación. 

- Decreto 4/2000, de 13 de enero, por el que se
determina la aplicación del régimen de inter-
vención previa de requisitos esenciales a los gastos
públicos en materia de enseñanza no universitaria. 

- Resolución de 19 de enero de 1996, por la que se
delegan determinadas competencias en los inter-
ventores delegados. 

- Orden EDU/926/2004, de 9 de junio, por la que se
regula el servicio de transporte escolar en los
centros docentes públicos dependientes de la
Consejería de Educación. 

- Decreto 74/1990, de 17 de mayo, por el que se crea
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa
de Castilla y León. 

- Orden EYH/754/2003, de 30 de mayo, por la que
se regula el Registro Público de Contratos de la
Administración de la Comunidad de Castilla y
León. 

- Decreto 248/1998, de 30 noviembre, por el que se
regula el funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León. 

B) Legislación estatal:  

- Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.  

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. 

- Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación. 

- Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre
condiciones de seguridad en el transporte escolar y
de menores. 

I.3. OBJETIVOS 

La actuación llevada a cabo es una auditoría de regu-
laridad con el objetivo de comprobar, en el desarrollo de
la actividad contractual de la Consejería de Educación, la
observancia de las prescripciones que rigen la contra-
tación administrativa, en particular, las contenidas en el
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio
(TRLCAP), por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y
el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre
(RGLCAP), por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. 

En particular, se ha pretendido: 

• Comprobar el cumplimiento por la Consejería de
Educación de las obligaciones de comunicación de
los contratos adjudicados al Registro Público de
Contratos de Castilla y León. (Apartado II.1) 

• Analizar la atribución de competencias en materia
de contratación a los diferentes órganos de la
Consejería de Educación. (Apartado II.2) 

• Comprobar el funcionamiento de los mecanismos
de control interno establecidos por la normativa
vigente en materia de ejecución del gasto público.
(Apartado II.3) 

• Verificar la observancia de las prescripciones esta-
blecidas en la legislación, en los contratos adju-
dicados en el 2004 por la Consejería de Educación.
(Apartado II.4) 

> En especial, analizando la efectiva aplicación de
los principios de la contratación pública, es decir,
igualdad, no discriminación, publicidad y concu-
rrencia, así como las posibles excepciones a estos
dos últimos principios permitidas por la Ley. 

> Verificando de manera exhaustiva la obser-
vancia de los requisitos del artículo 11 del
TRLCAP.  

• Analizar los convenios celebrados durante el 2004
y de la correcta aplicación del artículo 3 del
TRLCAP. (Apartado II.5) 

La fiscalización se ha llevado a cabo con sujeción a lo
dispuesto en los Principios y Normas de Auditoría del
Sector Público adoptados por la Comisión de Coordi-
nación de los Órganos Públicos de Control Externo del
Estado Español. 

I.4. ALCANCE 

I.4.1. CONTRATOS

La población sometida a fiscalización se refiere a la

contratación adjudicada por la Consejería de Educación
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en el ejercicio 2004. Para su determinación se ha

utilizado la información facilitada por el Registro

Público de Contratos de Castilla y León y las certifica-

ciones solicitadas por el Consejo de Cuentas al órgano

sometido a fiscalización. El cotejo de estas fuentes de

información permite determinar una población total de

contratos adjudicados en el 2004 por la Consejería de

Educación de 1774 contratos por un importe total adju-

dicado de 93.860.786 €.  

A continuación se presenta la población de contratos
distinguiendo los tipos de contratos y los procedimientos
de adjudicación. 

Cuadro 1. Población según tipo de contrato 

Sin embargo la distribución de la población según el
tipo de contrato pierde significación en el caso de la
Consejería de Educación, puesto que no muestra adecua-
damente dos ámbitos de gestión importantes, como son,
por un lado, los contratos de transporte escolar y, por
otro, los contratos de comedores escolares.  

La tramitación de los contratos de transporte escolar y
de comedores escolares no se ha correspondido en todos
los casos con su verdadera naturaleza según la definición
del TRLCAP, tal y como se expone en el apartado II de
este informe. 

Los contratos de transporte escolar han sido
tramitados unas veces como gestión de servicio público
y otras como servicios, y por tanto, a efectos de esta
fiscalización, se opta por redistribuir la población para
recoger, por un lado, en un mismo apartado todos los
contratos de transporte escolar independientemente de
cómo hayan sido tramitados, y, por otro, los contratos de
comedores escolares separándolos del tipo de contrato
servicio. 

De este modo a lo largo del informe no se hará refe-
rencia al tipo de contrato gestión de servicio público,
sino que se tratará por separado los contratos de
transporte escolar y los contratos de comedores
escolares.  

Cuadro 2. Población distinguiendo transporte y
comedores escolares 

Gráfico 1. Población distinguiendo transporte y
comedores escolares 

Teniendo en cuenta los procedimientos de contra-
tación, la población se presenta con la siguiente
estructura: 

Cuadro 3. Población según procedimiento de 
contratación 

Gráfico 2. Población según procedimiento de 
contratación 

Los aspectos de los contratos sometidos a fiscali-
zación se refieren a todo el procedimiento de contra-
tación en virtud del artículo 10 de la Ley 2/2002 de 9 de
abril, reguladora del Consejo de Cuentas. 

Se han fiscalizado 236 expedientes que representan un
importe total de contratación sometido a fiscalización de
43.295.047 €, lo que supone un 46,13% sobre la adjudi-
cación total del ejercicio 2004. 

Así, se han seleccionado distintas muestras en función
de los objetivos parciales marcados, a fin de fiscalizar lo
más extensamente posible la contratación en sus aspectos
esenciales. Se han obtenido los siguientes apartados: 

• Fiscalización de la totalidad del procedimiento de
contratación (Apartado II.4.1) 
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El procedimiento de contratación se fiscaliza con un
alcance que incluye todas las fases del procedimiento, es
decir, la preparación, adjudicación, ejecución, modifi-
cación y extinción. A tal fin se selecciona de forma
aleatoria una muestra de expedientes, que figuran en el
anexo 1, que incluya los distintos tipos de contrato con la
distinción entre contratos de transporte escolar y
contratos de comedores escolares. 

• Fiscalización de modificados y prórrogas
(Apartado II.4.2) 

La fiscalización de los modificados y prórrogas se
extiende únicamente, por un lado, a la comprobación de
la correcta comunicación al Registro Público de
Contratos de Castilla y León y, por otro lado, a la
adecuada aplicación de la posibilidad de modificación de
los contratos según la legislación vigente. 

En este sentido, se han fiscalizados todos los expe-
dientes que, según constan en la relación del Registro
Público de Contratos de Castilla y León, corresponden a
incidencias, es decir, modificados y prórrogas adju-
dicadas en el ejercicio 2004 y que figuran en el anexo 2. 

• Fiscalización del procedimiento abierto (Apartado
II.4.3) 

El procedimiento abierto y forma de adjudicación
concurso se analiza limitando el alcance a la compro-
bación del respeto a los principios de publicidad y
concurrencia. Para ello, sobre los contratos adjudicados
por concurso que han sido seleccionados en la muestra
de todo el procedimiento, se analiza exhaustivamente la
fase de procedimiento de adjudicación, y sobre los
restantes expedientes adjudicados por concurso se
fiscaliza el PCAP sobre una muestra que figura en el
anexo 3 seleccionada de forma aleatoria. 

• Fiscalización del procedimiento negociado
(Apartado II.4.4) 

El procedimiento negociado se fiscaliza limitando el
alcance a la adecuada utilización del procedimiento por
aplicación de los supuestos tasados establecidos por el
TRLCAP. Se seleccionan todos los expedientes cuya
justificación para la utilización del procedimiento
negociado es distinta a la cuantía, y se seleccionan todos
aquellos contratos que mediante la suma de la certifi-
cación final puedan superar la cuantía establecida en la
legislación como límite para la tramitación por procedi-
miento negociado, y aquellos que por identidad en el
objeto puedan constituir fraccionamiento del contrato.
Figuran estos expedientes en los anexos 4, 5, 6. 

• Fiscalización de la tramitación de urgencia
(Apartado II.4.5) 

La tramitación de urgencia se analiza exclusivamente
fiscalizando la motivación de urgencia y el cumplimiento
de los distintos plazos señalados en el artículo 71 del
TRLCAP. 

Se selecciona de forma aleatoria una muestra sobre
los expedientes adjudicados por concurso y tramitados
por urgencia, puesto que es en estos casos en los que la
tramitación de urgencia más puede afectar a los prin-
cipios de publicidad y concurrencia, y figuran en el
anexo 7. 

• Fiscalización de contratos de transporte escolar
(Apartado II.4.6) 

La fiscalización de los contratos de transporte escolar
se extiende a la naturaleza del contrato y a la aplicación
del derecho de preferencia en la adjudicación de los
concursos, sin perjuicio de la fiscalización de selec-
cionados en el área de todo el procedimiento. 

• Fiscalización de contratos de comedores escolares
(Apartado II.4.7) 

La fiscalización de los contratos de comedores tiene
el alcance limitado a la naturaleza del contrato y el
respeto al principio de publicidad y concurrencia desde
el análisis de los PCAP. Se obtiene una muestra en
función del grado de concentración de las adjudica-
ciones a favor de un mismo adjudicatario que se recoge
en el anexo 8. 

• Fiscalización de los contratos administrativos espe-
ciales (Apartado II.4.8) 

El alcance de la fiscalización de los contratos admi-
nistrativos especiales se limita a la comprobación de la
naturaleza del contrato. Se fiscalizan la totalidad de los
contratos administrativos especiales que aparecen
recogidos en el anexo 9. 

Por tanto, se presenta a continuación un cuadro en el
que se recogen la totalidad de los expedientes fisca-
lizados clasificados por tipo de contrato y distinto
alcance de la fiscalización: 

Cuadro 4. Muestra según tipo de contrato  
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Gráfico 3. Muestra según tipo de contrato  

Gráfico 4. Muestra área de riesgo

Según el procedimiento y forma de adjudicación:

Cuadro 5. Muestra según procedimiento 

Gráfico 5. Muestra según procedimiento. 

El alcance temporal de la fiscalización se extiende a la
contratación adjudicada en el ejercicio 2004, si bien, en
los contratos cuyo plazo de ejecución se prolonga a ejer-
cicios posteriores, la fiscalización de su ejecución se ha
extendido, en la medida de lo posible, hasta lo ejecutado
en el momento de concluir los trabajos de fiscalización
de los respectivos expedientes. 

Los trabajos de campo se iniciaron a finales de
diciembre de 2006 y concluyeron en el mes de abril
de 2007. 

I.4.2. CONVENIOS 

Se someten a fiscalización los convenios suscritos por
la Consejería de Educación. El análisis sobre los
convenios suscritos por la Consejería de Educación
pretende verificar la adecuada aplicación del artículo 3.1
en sus letras c) y d) del TRLCAP, en la redacción
vigente en el ejercicio 2004, es decir, sin que sea de apli-
cación la modificación operada en el apartado c) por el
artículo 34.3 del Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de
marzo, de reformas urgentes para el impulso a la produc-
tividad y para la mejora de la contratación pública. 

El análisis se ha limitado a los convenios suscritos en
el ejercicio 2004, así como a aquellas modificaciones de
convenios anteriores, que se hubieran firmado en dicho
ejercicio. El número de convenios asciende a 71, siendo

la cuantía de 24.629.623,42 €. 

Recibida la comunicación de todos los convenios con
las características descritas, se someten a examen
únicamente los convenios que tengan sujetos privados en
el ámbito subjetivo, puesto que, en otro caso, es de apli-
cación directa la letra c) del artículo 3.1 del TRLCAP,
quedando así exceptuados de la aplicación de la legis-
lación contractual. Los convenios fiscalizados figuran en
el anexo 10 que recoge 8 convenios por un importe total
de 614.662,49 €. 

I.5. TRÁMITE DE ALEGACIONES

En cumplimiento del artículo 25.2 del Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas,
se remitió el informe provisional con fecha de 10 de julio
de 2007, para que los responsables de los entes fisca-
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lizados emitieran las alegaciones que consideraran perti-
nentes. Se concede prórroga del plazo, previa su solicitud,
recibiéndose las alegaciones el 10 de agosto de 2004. 

El tratamiento de las alegaciones queda reflejado en el
informe mediante notas al pie de página en áquellos casos
en que se haya modificado la redacción del informe provi-
sional, mencionándose, en su caso, si esa modificación
tiene su causa en aceptación de documentación comple-
mentaria aportada en esta fase de alegaciones. 

II. RESULTADOS DEL TRABAJO 

II.1. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE
COMUNICAR AL REGISTRO PÚBLICO DE
CONTRATOS DE CASTILLA Y LEÓN. 

Se analiza el cumplimiento de la Consejería del deber
de comunicación al Registro Público de Contratos de
Castilla y León, establecida en la Orden EYH/754/2003,
de 30 de mayo. 

Según el artículo 4 de esta Orden, la Consejería de
Educación tiene obligación de comunicar al Registro
Público de Contratos de Castilla y León todos los
contratos, con exclusión de los menores.  

La comunicación al Registro tiene una consecuencia
inmediata, recogida en el artículo 18.3 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuentas de Castilla y León, es decir, se entiende
cumplida la obligación de remisión de documentación
sobre la contratación por el órgano de contratación  al
Consejo de Cuentas de Castilla y León establecida en el
artículo 57 del TRLCAP. 

Así pues, se ha procedido a verificar la comunicación
de la contratación al Registro Público de Contratos de
Castilla y León, obteniéndose los siguientes resultados: 

El anexo 11 contiene aquellos contratos que se
certifican por el órgano de contratación, pero de los que
no se tiene constancia en el Registro Públicos de
Contratos de Castilla y León, según los datos remitidos
por éste. 

Por el contrario, el anexo 12 contiene los datos
relativos a los contratos que aparecen comunicados al
Registro Público de Contratos de Castilla y León, pero,
sin embargo, no son incluidos por el órgano de contra-
tación en su certificación, como contratación del
ejercicio analizado. 

La ausencia de comunicación al Registro Público de
Contratos de Castilla y León de contratos adjudicados
asciende a un importe de 28.116.704€. Teniendo en
cuenta que la población total determinada en este
informe es de 93.860.786 €, el porcentaje de contratos
no comunicados es de 29,95%  sobre el total adjudicado. 

II.2. ORGANIZACIÓN

La Consejería de Educación estructura sus servicios
centrales con las siguientes normas jurídicas: 

- El Decreto 79/2003, de 17 de julio, que establece la
estructura orgánica de la Consejería de Educación.  

- Orden EDU/1103/2003, de 28 de agosto, que desa-
rrolla la estructura orgánica de los Servicios
Centrales de la Consejería. 

- Orden EDU/184/2004, de 13 de Febrero, que
delega determinadas competencias atribuidas al
Consejero en materia de contratación adminis-
trativa y ejecución presupuestaria  en el Secretario
General y los Directores Generales. 

Sin embargo, los órganos periféricos no aparecen
regulados en las normas anteriores.  El artículo 45.5 de la
Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y Administración
de la Junta de Castilla y León, establece que la creación,
modificación o supresión de Secretarías, Departamentos
y Servicios Territoriales se llevará a cabo por Decreto de
la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Administración Territorial. 

El Decreto 79/2003, de 17 de julio, que establece la
estructura orgánica de la Consejería de Educación, señala
como competentes a órganos distintos que los deter-
minados en el Decreto 322/1999, de 23 de diciembre, de
creación de las Direcciones Provinciales, en las mismas
materias. Por lo tanto, el Decreto 322/1999, de 23 de
diciembre, debe entenderse derogado. 

En materia de transporte escolar se dicta una regu-
lación específica contenida en la Orden EDU/1207/2004,
de 15 de julio, de delegación de competencias en los
Directores Provinciales de Educación.  

En materia de comedores escolares la Orden
EDU/1752/2003, de 19 de diciembre, no efectúa dele-
gación alguna a favor de los Directores Provinciales,
sino que se remite a la legislación vigente sobre descon-
centración de determinadas funciones de contratación en
las Direcciones Provinciales, legislación que se reduce al
Decreto 79/2003 mencionado anteriormente, en el que
no se efectúa desconcentración alguna a favor de las
Direcciones Provinciales. 

En el resto de materias no existe regulación específica
alguna que permita atribuir competencias a los
Directores Provinciales. 

Por tanto, de acuerdo con lo expuesto, salvo en
materia de transporte escolar, no existe legislación que
establezca delegaciones o desconcentraciones de compe-
tencias en los Directores Provinciales, que les permita
actuar en materia de contratación. A pesar de ello, en los
resultados de trabajo derivados de la fiscalización se
evidencian actuaciones de los Directores Provinciales
que, por tanto, se realizan por órgano incompetente.  
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II.3 CONTROL INTERNO 

Por otra parte, la fiscalización de la contratación de la
Consejería de Educación, ha puesto de manifiesto una
práctica, en el ámbito del control interno, que no se
corresponde con la previsión legal.  

Así, el artículo 133 de la Ley 7/1986, de 23 de
diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y
León, establece el carácter previo de la función inter-
ventora, comprendiendo ésta, según el apartado 2 letra
a), entre otros, los actos por los que se adquieran
compromisos de gasto. 

Las fechas de la fiscalización de las adjudicaciones de
los contratos examinados son posteriores a la resolución
de adjudicación, lo que pone de manifiesto la práctica
contraria a lo dispuesto en la norma legal. 

II.4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

Los resultados del trabajo obtenidos de la fiscali-
zación del procedimiento de contratación se exponen
manteniendo el orden señalado en el apartado I.4.1 de
este informe relativo al alcance. 

II.4.1. FISCALIZACIÓN DE LA TOTALIDAD DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

Se han fiscalizado un total de 25 expedientes con un
importe total de 13.503.940 €, lo que representa un total
de 14,39% del total de la población. Los expedientes
seleccionados figuran en el anexo 1. 

Todos los expedientes que son tramitados por proce-
dimiento abierto y forma de adjudicación concurso
tienen las siguientes incidencias: 

La resolución de adjudicación de los expedientes no
se motiva suficientemente, puesto que no figura la
necesaria referencia de la valoración, realizada conforme
a los criterios de adjudicación, que exige el artículo 88.2
del TRLCAP. 

El reembolso de los gastos de publicidad de la lici-
tación por el adjudicatario está permitido por el
TRLCAP. Sin embargo, el procedimiento seguido en los
contratos fiscalizados no puede calificarse como
correcto, puesto que consiste en el reembolso directo del
adjudicatario a la agencia de publicidad que gestionó la
publicación de los anuncios. Ese pago directo por el
adjudicatario pone de manifiesto que la agencia de
publicidad actuó por mandato de la Administración sin
someterse a la legislación contractual, es decir, que se
insertó el anuncio por un mandato verbal de la Adminis-
tración. 

El TRLCAP, en su artículo 55, establece que la Admi-
nistración no podrá contratar verbalmente, salvo que el
contrato tenga carácter de emergencia. Así pues, todo
contrato debe tramitarse según dispone la legislación y
cumpliendo los requisitos marcados en el artículo 11 del
TRLCAP, entre los que se encuentra la existencia de
crédito. 

Por tanto, cualquier contrato que realice la Adminis-
tración conlleva un crédito presupuestario al que se
imputan los pagos derivados del cumplimiento del
contrato. Esto quiere decir, que el reembolso de los
gastos que se originen como consecuencia de un gasto en
que haya incurrido la Administración, sólo es posible
bien a través de un ingreso directo, o bien a través de
descuentos en los pagos, que deba realizar la Adminis-
tración a favor del mismo sujeto obligado a rembolsar y
que tengan su origen en un contrato distinto.  

Además, se incumple el art. 3.3 del Decreto 261/1995,
de 21 de diciembre, que obliga al abono directo al
BOCyL por parte de los Departamentos, Organismos,
Corporaciones y entidades que ordenan la inserción del
anuncio, sin perjuicio de la obligación de los adjudica-
tarios de reintegrar la cantidad correspondiente si así se
dispone en los Pliegos. En los expedientes fiscalizados,
el adjudicatario abona directamente al BOCyL el coste
del anuncio, y no a la Consejería de Educación, tal y
como estipula el citado precepto.  

II.4.1.1. CONTRATOS DE OBRA

Los contratos de obra adjudicados ascienden a un
importe total de 35.775.318 €, que representa un 38,12%
del importe total adjudicado por la Consejería de
Educación en el ejercicio 2004. 

Se fiscalizan tres expedientes por un importe total de
7.883.521 €, que representa un 22,04% del total de
contratos de obras adjudicado.  

Las incidencias comunes son las siguientes: 

La justificación del procedimiento de adjudicación no
queda recogida de forma expresa en el expediente,
incumpliéndose el artículo 75.2 del TRLCAP.  

No consta en los expedientes 1 y 3 la aprobación del
plan de obra por parte de la Administración, siendo obli-
gatorio en virtud del artículo 144.1 del RGLCAP. El plan
de obra correspondiente al contrato 2, aportado en las
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alegaciones, presenta una aprobación que incumple el
plazo establecido en el artículo 144.2 del RLCAP.1

La aprobación aportada en fase de alegaciones del
Plan de Seguridad y Salud, en los contratos 2 y 3,
incumple el artículo 7 del RD 1627/1997, por el que se
establece la obligación de aprobar el Plan mencionado
con anterioridad al inicio de la ejecución de la obra.2 

Las incidencias específicas de cada contrato se
mencionan a continuación:  

Contrato 1 CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA
OFICIAL DE IDIOMAS EN LEÓN 

Se incumple el plazo de 10 días para emitir la notifi-
cación de la adjudicación, tanto al adjudicatario como al
resto de los licitadores, infringiéndose el artículo 58 de la
LRJAPyPAC. 

Se presenta en fase de alegaciones la solicitud de
prórroga del contratista que incumple el artículo 100 del
RGLCAP puesto que presenta una fecha posterior a los
15 días desde aquel en que se produzca la causa
originaria del retraso, señalado como plazo máximo por
dicho artículo.3

La resolución de concesión de prórroga no está
motivada, por lo que se incumple el artículo 96 del
TRLCAP, ya que, por un lado, se concede una prórroga
sin que conste que existe causa no imputable al
contratista y, por otro lado, se concede un plazo que no
se justifica que sea el mismo que el tiempo perdido.  

La certificación final se expide en un plazo que supera
los dos meses desde la recepción, incumpliéndose, por
tanto, el artículo 147 del TRLCAP.  

Contrato 3 OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UN
C.E.I.P. EN SALAS DE LOS INFANTES (BURGOS) 

La aprobación del proyecto se produce en un
momento posterior a la firma del acta de replanteo previo
del proyecto, lo que incumple el artículo 129 del
TRLCAP. 

La motivación para la declaración de urgencia se
considera insuficiente incumpliéndose, por tanto, el
artículo 71 del TRLCAP y vulnerándose los principios
de publicidad y concurrencia recogidos en el artículo 11
del TRLCAP.  

La declaración de improcedencia de la revisión de
precios no se considera suficientemente motivada, por lo
que se incumple el artículo 103 del TRLCAP. 

Se admite a la licitación a un licitador que presenta su
oferta en dependencias administrativas que no se corres-
ponden con los lugares señalados en el anuncio de lici-
tación y sin que conste la fecha de presentación de la
documentación, incumpliéndose el artículo 80.2 del
RGLCAP. 

4 

Se aporta en trámite de alegaciones el documento de
retención de crédito adicional, si bien se incumple la
Disposición Adicional 14a del TRLCAP puesto que la
retención no se efectuó en la fecha de adjudicación del
contrato.5

6

La solicitud del contratista de prórroga, aportada en
fase de alegaciones, incumple el plazo máximo de 15
días desde aquel en el que se produzca la causa
originaria del retraso, señalado en el artículo 100 del
RLCAP. Figura una resolución del órgano de contra-
tación concediendo la prórroga con remisión al
contenido de los mencionados documentos como única
motivación. Se incumple, por tanto, el artículo 95 del
TRLCAP.7

El acta de recepción no cumple el plazo marcado por
el artículo 110.2 del TRLCAP. 

II.4.1.2.CONTRATOS DE TRANSPORTE
ESCOLAR

Los contratos de transporte escolar ascienden a un
importe total de 36.845.548 € que representa un 39,26%
del importe total adjudicado por la Consejería de
Educación en el ejercicio 2004.  

Los contratos de transporte escolar fiscalizados
ascienden a un total de 2.377.190 €, que representa un
total del 6,45% del importe adjudicado relativo a
transporte escolar. 

1 Párrafo modificado en virtud de aceptación de documentación comple-
mentaria aportada en alegaciones. 

2 Párrafo modificado en virtud de aceptación de documentación comple-
mentaria aportada en alegaciones. 

3 Párrafo modificado por aceptación de documentación complementaria en
fase de alegaciones. 

4 Párrafo eliminado por aceptación de documentación complementaria en fase

de alegaciones. 

5 Párrafo modificado por aceptación de documentación complementaria en
fase de alegaciones 

6 Párrafo eliminado por aceptación de documentación complementaria en fase

de alegaciones. 

7 Párrafo modificado por aceptación de documentación complementaria en
fase de alegaciones. 
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Se tramitan por procedimiento negociado dos de los
contratos fiscalizados siendo tramitado por procedi-
miento abierto y forma de adjudicación concurso los
contratos 5, 6, 7, 8, 9 y 10 que son lotes de un mismo
expediente. 

Contrato 4 GESTIÓN PARCIAL DEL SERVICIO
PÚBLICO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN LA
PROVINCIA DE ZAMORA (SANABRIA) 

8

El artículo 71.2.c) del TRLCAP exige la previa cons-
titución de la garantía definitiva para poder comenzar la
ejecución de un expediente tramitado por urgencia. En el
expediente fiscalizado la factura del primer mes recoge
un número de trayectos realizados que es incompatible
con la fecha de constitución de la garantía definitiva, por
lo que se deduce un incumplimiento del artículo
señalado. 

La adjudicación del contrato pone de manifiesto que
no se respetó el plazo otorgado para la presentación de
proposiciones por parte de los licitadores invitados al
procedimiento, sin que conste en el expediente la
negativa de los mismos a participar. Se incumple el
artículo 92 del TRLCAP y, con ello, se vulnera el
principio de concurrencia recogido en el artículo 11 del
TRLCAP. 

9 

Contrato 5, 6, 7, 8, 9, y 10 GESTIÓN PARCIAL DEL
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE ESCOLAR
PARA TRASLADAR A ALUMNOS DE LA
PROVINCIA DE LEÓN 

No consta en el PCAP la definición precisa del objeto
del contrato, ya que la referencia a los términos muni-
cipales en los que se llevará a cabo el transporte escolar
utiliza la expresión “y otros”. Se incumple el artículo 13
del TRLCAP. 

La exclusión de la licitación de dos licitadores, como
consecuencia de no aportar la garantía provisional en
cuantía suficiente sin otorgar la posibilidad de subsa-
nación, restringe la concurrencia predicada en el artículo
11 del TRLCAP. 

La concesión de un plazo de cuatro días para subsanar
los errores calificados como subsanables por la mesa de
contratación, incumple lo dispuesto en el artículo 81 del
RGLCAP, que restringe a tres días el plazo de subsa-
nación. 

La firma del contrato se produce con posterioridad al
inicio del plazo de ejecución señalado en el PCAP, lo
que incumple el artículo 54.4 del TRLCAP. 

La modificación del contrato correspondiente al lote 7
no se ajusta a ninguna de las causas señaladas en el
artículo 101 del TRLCAP como habilitantes para la
modificación del contrato. La causa señalada era
conocida en el momento de la licitación por lo que debe
entenderse vulnerado el mencionado precepto. 

Contrato 11 TRANSPORTE ESCOLAR 2004/2005 

El expediente aparece tramitado como si fuera un
contrato de servicios siendo su naturaleza la de un
contrato de gestión de servicio público. Por tanto, no
consta en el expediente el proyecto de explotación del
servicio, incumpliéndose el artículo 183 del RGLCAP. 

El procedimiento de adjudicación utilizado es el
procedimiento negociado por razón de la cuantía,
recogido en el artículo 210.h) del TRLCAP aplicable a
los contratos de servicios. En el expediente consta que el
contrato fiscalizado se refiere a una ruta que formó parte
de un denominado lote 2, de un único expediente
tramitado por concurso, que recoge 90 rutas de
transporte escolar, cuyo importe total asciende a
2.001.823,14 € y que resultó desierto. La tramitación
separada de esta ruta incurre en fraccionamiento del
contrato incumpliéndose el artículo 68 del TRLCAP. 

No consta en el expediente la retención de crédito,
incumpliéndose el artículo 11 del TRLCAP. 

No consta en el expediente la fiscalización previa de
la aprobación del gasto, incumpliéndose el artículo
133.2.a) de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León. 

Constan en el PPT menciones tales como el régimen
de pagos, que se incluyen como mención obligatoria del
PCAP, incumpliéndose, así, el artículo 68.3 del
RGLCAP que prohíbe la inclusión en los PPT de
menciones obligatorias del PCAP. 

No constan en el PCAP menciones consideradas
como obligatorias por el artículo 67 del RGLCAP, tales
como el CNPA, el presupuesto de licitación o la
duración del contrato. 

No consta en el expediente la resolución motivada
sobre la improcedencia de aplicación de la revisión de

8 Párrafo eliminado por aceptación de documentación complementaria en fase

de alegaciones.

9 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones. 
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precios, cuando el cuadro de características del PCAP
hace referencia a la no aplicación de revisión de precios.
Además, en el PCAP se incluye una cláusula, relativa a
la prórroga de contrato, que señala que, en caso de
improcedencia de revisión de precios, la prórroga se
realiza con una actualización en el precio con referencia
al IPC de junio. Este procedimiento, que conjuga la
improcedencia de revisión de precios con la actuali-
zación del precio del contrato a fecha determinada en el
PCAP, se considera contrario a la regulación del
TRLCAP sobre revisión de precios y se pone de mani-
fiesto en el apartado II.4.2.2. Prórrogas de contratos de
este informe. 

No se aporta en el expediente la aprobación del PPT
ni la aprobación del gasto, incumpliéndose el artículo
67.2 del TRLCAP. 

En el expediente no queda constancia de la solicitud
de ofertas, informe de fiscalización, documento contable
AD, notificación al adjudicatario, constitución de la
fianza definitiva ni de la certificación de estar al
corriente del cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias, la Seguridad Social, la Junta de Castilla y León y
el IAE. 

II.4.1.3.CONTRATOS DE SUMINISTROS.

Los contratos de suministros ascienden a un importe
total de 8.258.311€ que representa un 8,8 % del importe
total adjudicado por la Consejería de Educación en el
ejercicio 2004. 

Se fiscalizan dos contratos por un importe de
1.200.000 € que representa un 14,53% del total de
contratos de suministro adjudicado.  

Las incidencias comunes son las siguientes: 

Se fiscalizan dos contratos con el mismo objeto pero
distinto ámbito geográfico. Un tercer contrato no selec-
cionado en la muestra presenta el mismo objeto con
distinto ámbito geográfico. Se afirma en los expedientes,
que la necesidad de llegar al mayor número de centros en
el tiempo más breve posible, sin olvidar la dispersión
geográfica, hace inviable que se ejecute en un único
contrato, por un solo contratista. Por ello, la actuación se
ha estructurado en tres bloques, en función de los centros
docentes existentes en las tres provincias de que constan
cada uno ellos. 

Sin embargo, esta justificación podría ser utilizada
para dividir el objeto del contrato en los lotes que se
estimaran oportunos. Por otra parte, el adjudicatario es el

mismo en los dos contratos, lo que desvirtúa a su vez la
razón alegada para la tramitación por separado de estos
expedientes. Por todo ello, se entiende que se ha frac-
cionado el contrato, incumpliendo, así, el artículo 68.2
del TRLCAP. 

Por otra parte, no se considera asumible, según la
justificación planteada, el reparto geográfico efectuado
en los expedientes, al licitar conjuntamente provincias
tan distantes como lo es Soria con respecto a Valladolid
o Salamanca. 

El objeto está indeterminado, lo que incumple el
artículo 13 del TRLCAP, puesto que se limita a señalar
que el contrato consiste en el cableado de centros
docentes públicos en las provincias a las que
corresponde el expediente. Cada expediente debería
determinar el número de puestos que se licitan y en qué
centro docente público se ubican a fin de determinar con
carácter cierto el objeto del contrato. No se considera
correcta la tramitación efectuada que, sin que conste de
forma expresa en el expediente, se ampara en el artículo
172.1.a), reservado exclusivamente a los casos de sumi-
nistros en los que las necesidades no sean conocidas al
tiempo de la licitación, circunstancia que no concurre en
los presentes expedientes. 

En ambos contratos se presentan una serie de inci-
dencias relativas a la mesa de contratación. 

10 

11 

En relación con un licitador, se incumple el artículo
82 del RGLCAP, puesto que no se hace pronunciamiento
expreso en la reunión de la mesa para la apertura de
proposiciones económicas, sobre si solventó o no los
errores de los que adolecía su documentación. 

No consta en los expedientes la presentación por el
adjudicatario, que es el mismo en ambos contratos, de la
garantía provisional ni las certificaciones de estar al
corriente en las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social. 

La notificación de la resolución de adjudicación al
resto de licitadores incumple el plazo de 10 días, y, por
tanto, el artículo 58 de la LRJAPyPAC. 

No consta en el expediente la publicación de la adju-
dicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas, incumpliendo, así, el artículo 93 del TRLCAP. 

La declaración de temeridad de las ofertas se realiza
por la mesa de contratación con carácter previo a la
solicitud de informe técnico de valoración de las ofertas,

10 Párrafo eliminado por aceptación de documentación complementaria en

fase de alegaciones. 

11 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones. 
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con lo que resultan excluidas de la valoración con los
criterios establecidos en los PCAP. Este procedimiento
incumple el artículo 83.4 del TRLCAP, según el cual, es
el órgano de contratación quien, a la vista de los informes
sobre la temeridad de las ofertas, decide si se adjudica el
contrato al licitador incurso en temeridad o no. 

No constan en los expedientes las actas de recepción o
conformidad, incumpliéndose el artículo 110 del
TRLCAP. 

II.4.1.4.CONTRATOS DE CONSULTORÍA Y
ASISTENCIA

Los contratos de consultoría y asistencia ascienden a
un importe total de 1.500.318 € que representa un 1,6%
del importe total adjudicado por la Consejería de
Educación en el ejercicio 2004. 

Sobre esta población se han fiscalizado tres expe-
dientes por un importe total de 416.451 € que representa
un 27,76% del total de contratos de consultoría y asis-
tencia.  

Se presentan las incidencias comunes a los contratos
fiscalizados: 

El objeto de estos contratos, según se define en el
PCAP, consiste en dos prestaciones sucesivas que son,
por un lado, la redacción de proyecto y, por otro, la
dirección facultativa de la ejecución de la obra derivada
del proyecto anterior junto con la coordinación de
seguridad y salud. Esta configuración del objeto del
contrato incumple la restricción del artículo 2.2 del
RGLCAP que prohíbe la celebración de contratos en los
cuales la prestación del contratista quede condicionada a
resoluciones o indicaciones administrativas posteriores a
su celebración. 

No consta en el expediente que se hayan formalizado
pólizas de seguro por la cuantía que se exige en el PCAP
como requisito previo a la ejecución del contrato. 

El procedimiento seguido en las mesas de contra-
tación en relación con las proposiciones incursas en baja
temeraria, por el cual la propia mesa decide si, a la vista
de la justificación ofrecida por el licitador, la oferta
incursa en temeridad continúa o no en el procedimiento,
incumple el artículo 83.3 del TRLCAP. La propuesta de
adjudicación de la mesa de contratación debe realizarse a

favor de la oferta más ventajosa tal y como señala el
artículo 87.2 del RGLCAP, lo que significa que la apli-
cación de los criterios de adjudicación debe realizarse a
todas las ofertas, siendo el órgano de contratación el que,
analizados los informes pertinentes, decide adjudicar o
no a favor de la oferta temeraria. 

II.4.1.5.CONTRATOS DE SERVICIO

Los contratos de servicio ascienden a un importe total
de 5.209.514 € que representa un 5,55% del importe
total adjudicado por la Consejería de Educación en el
ejercicio 2004.  

De ellos se ha fiscalizado un total de 5 contratos por
un importe de 844.733 € lo que significa un 16,22% del
total de contratos de servicios adjudicado en 2004. 

Los resultados de la fiscalización son los siguientes: 

Contrato 17 TRABAJOS DE IMPRESIÓN DEL
CALENDARIO ESCOLAR PARA EL CURSO
2004/2005 

La definición del contrato como contrato de servicio
no se considera correcta puesto que el objeto del contrato
consiste en la adquisición de bienes muebles y, por tanto,
debe calificarse como un contrato de suministro regulado
en el artículo 171 del TRLCAP. 

La partida presupuestaria del capítulo 6 a la que se
imputa el contrato no se considera correcta, puesto que
los bienes adquiridos no son inventariables, debiéndose
imputar a la partida presupuestaria de publicidad y
promoción del capítulo 2 correspondiente a gastos
corrientes. 

12 

Contrato 18 SERVICIO DE IMPRESIÓN Y
PERSONALIZACIÓN DE TÍTULOS, ASÍ COMO
TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS MISMOS 

13 

La publicación de la adjudicación en el BOCyL
incumple el plazo señalado en el artículo 93 del TRLCAP. 

12 Párrafo eliminado por aceptación de documentación complementaria en
fase de alegaciones. 

13 Párrafo eliminado por aceptación de documentación complementaria en
fase de alegaciones. 
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Contrato 19 SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL I.E.S.
“UNIVERSIDAD LABORAL” DE ZAMORA 

La declaración de urgencia no se considera suficien-
temente motivada por lo que se incumple el artículo 71
del TRLCAP, vulnerándose los principios de publicidad
y concurrencia recogidos en el artículo 11 del TRLCAP. 

No se exige clasificación para la acreditación de la
solvencia técnica y económica de los licitadores, cuando,
por la cuantía del contrato, era de obligada exigencia por
mandato del artículo 25 del TRLCAP. 

El plazo de ejecución se define en el PCAP señalando
dos fechas distintas y alternativas para su inicio, de tal
manera que las ofertas de los licitadores pueden
realizarse sobre premisas distintas, lo que da lugar a la
vulneración del principio de igualdad señalado en el
artículo 11 del TRLCAP. 

El PCAP contempla la improcedencia de la revisión
de precios, pero prevé la actualización de precios en caso
de prórroga. Esta forma de proceder no se considera
conforme al TRLCAP según se detalla en el apartado
II.4.2.2. Prórrogas de contratos. 

No consta en el expediente el certificado del jefe de la
oficina receptora de documentación exigido por el
artículo 80.5 del RGLCAP. 

La actuación de la mesa de contratación, en relación
con la subsanación de defectos advertidos en la docu-
mentación aportada por el adjudicatario, no se considera
correcta, puesto que, los documentos aportados para la
subsanación no acreditan la capacidad del licitador con
anterioridad a la fecha de finalización del plazo de
entrega de documentación. Se incumple el artículo 79 del
TRLCAP. 

La ejecución se inicia antes de la constitución de la
garantía definitiva incumpliendo el artículo 71.2.c) del
TRLCAP. Además, el inicio de la ejecución se produce
en unas fechas que no se recoge como plazo de ejecución
en el texto del contrato. 

Contrato 20 SERVICIOS LIMPIEZA, MANU-
TENCIÓN, LAVANDERIA, VIGILANCIA Y
JARDINERÍA EN LA RESIDENCIA J.L. LÓPEZ
ARANGUREN (ÁVILA) 

El contrato se define por el órgano de contratación
como contrato de servicios. Sin embargo, el objeto del
contrato está constituido por prestaciones que repre-
sentan la gestión integral de la residencia de alumnos de
secundaria, a cuya realización queda obligada la
Consejería de Educación por mandato del artículo 41.3.
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación. Es pues, una prestación de
servicio público y, por ello, debe tramitarse un contrato
de gestión de servicio público. 

La tramitación como contrato de servicio y no como
contrato de gestión de servicio público ha provocado el

incumplimiento del artículo 158 del TRLCAP, puesto
que el expediente carece de régimen jurídico básico del
servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, y a pesar de que el
artículo 25 exige para los contratos de servicios de
cuantía superior a 120.202,45 €, como es el caso, la
acreditación de la solvencia técnica y económica
mediante clasificación, el PCAP no exige la presentación
de clasificación alguna. 

La tramitación de urgencia no se motiva suficien-
temente, incumpliéndose el artículo 71 del TRLCAP y
vulnerando los principios de publicidad y concurrencia
del artículo 11 del TRLCAP. 

El PCAP prevé un plazo de ejecución de un año con
posibilidad de prorrogar el contrato en plazos iguales
hasta alcanzar una duración total en conjunto de cuatro
años. Este plazo incumple el límite señalado por el
artículo 198 del TRLCAP puesto que las prórrogas
aislada o conjuntamente no pueden superar la duración
del plazo inicial del contrato. 

El PCAP contempla la improcedencia de la revisión
de precios pero prevé la actualización de precios en caso
de prórroga. Esta forma de proceder no se considera
conforme al TRLCAP según se detalla en el apartado
II.4.2.2. Prórrogas de contratos. 

Se prevé la presentación de la documentación en tres
sobres lo que incumple el artículo 80.1 del RGLCAP que
limita los sobres a dos. 

No consta en el expediente la comunicación a la Junta
de Castilla y León sobre contratos plurianuales, por lo
que se incumple el artículo 10.5 de la Ley 14/2003, de 23
diciembre, de presupuestos para 2004. 

El certificado que relaciona las ofertas presentadas no
se expide por el jefe de la oficina receptora, ni señala el
día y medio de recepción de las ofertas, lo que incumple
el artículo 80.5 del RGLCAP.  

No consta la notificación al adjudicatario de la reso-
lución de adjudicación por lo que no es posible la verifi-
cación de los plazos señalados por los artículos 41 y 54
del TRLCAP para la constitución de fianza definitiva y
formalización del contrato respectivamente. 

Contrato 21 SERVICIOS INFORMATIVOS DE TELE-
VISIÓN CASTILLA Y LEÓN, S.A. (CANAL 29) 

La contratación de estos servicios se realiza por el
procedimiento negociado sin publicidad establecido en el
artículo 210 b) del TRLCAP, es decir, se justifica en la
existencia de razones técnicas o artísticas o relacionadas
con la protección de derechos exclusivos que provocan
que sólo pueda encomendarse el objeto del contrato a un
único empresario. No consta en el expediente ningún
documento que verifique esta circunstancia, por lo que
no se encuentra adecuadamente justificado el procedi-
miento negociado utilizado, vulnerándose con ello el
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principio de publicidad y concurrencia establecidos en el
artículo 11 del TRLCAP. 

El PCAP establece la no exigencia de clasificación para
acreditar la solvencia técnica y económica del adjudi-
catario, basándose en que el importe del contrato no
supera la cuantía prevista en el artículo 25 del TRLCAP.
Sin embargo, dicho artículo señala una cuantía de
120.202,45 € a partir de los cuales es obligatoria la clasi-
ficación, importando el contrato 150.000€. Se vulnera así
el artículo 15 del TRLCAP, según el cual el adjudicatario
debe acreditar la adecuada solvencia técnica y económica
para contratar con la Administración. 

No consta en el expediente que se haya aportado la
garantía definitiva por parte del adjudicatario, ni siquiera
en forma de retención del precio a pagar por el contrato.
Se incumple el artículo 36.1 del TRLCAP. 

II.4.1.6. CONTRATOS DE COMEDORES
ESCOLARES

Los contratos de comedores escolares asciende a
4.256.743 € que representa un 4,54% del total adju-
dicado por la Consejería de Educación. De ellos, se han
fiscalizado 3 expedientes por un importe de 532.045 € lo
que representa un 12,5% del importe total de comedores
escolares adjudicados. 

Las incidencias detectadas son las siguientes: 

Los expedientes fiscalizados han sido calificados
como contratos de servicios. Esta calificación es errónea
por cuanto tienen por objeto la gestión de un servicio que
las Administraciones educativas deben prestar, de forma
gratuita, a los alumnos de enseñanza obligatoria escola-
rizados en un municipio próximo al de su residencia,
todo ello de acuerdo con el artículo 41.3. de la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación. Es decir, es un servicio público que debe
prestar la Consejería de Educación a través de un
contrato de gestión de servicio público. 

Los expedientes incluyen una declaración de urgencia
para su tramitación que no se considera adecuadamente
motivada puesto que invoca las fechas tardías en las que
se comienza la tramitación, siendo la imprevisión del
órgano gestor causa insuficiente para la tramitación por
urgencia. Se incumple, así, el artículo 71 del TRLCAP y
se vulneran los principios de publicidad y concurrencia
del artículo 11 del TRLCAP.  

No se refleja en contabilidad el tercero adjudicatario
de los contratos de comedores escolares, lo que incumple
el artículo 145.d) de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre,
de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León. 

El procedimiento de pago de los gastos derivados de
los contratos de comedores escolares está recogido en el
Decreto 120/2002, de 7 de noviembre, que regula el
régimen jurídico de la autonomía de gestión económica
de los centros docentes públicos no universitarios. El
artículo 10 dispone la existencia de un libramiento de
fondos de la Consejería de Educación a los centros
docentes para gastos de funcionamiento de comedores
escolares. Ese libramiento se integra en el presupuesto del
centro, cuya ejecución se integra en la cuenta regulada en
la misma norma. Sin embargo, la regulación de la
ejecución de este presupuesto no está acompañada de la
necesaria delegación de competencias para la contra-
tación a favor de los Directores de los Centros. De esa
manera, éstos podrían contratar con cargo al presupuesto
que representa la autonomía de gestión económica reco-
nocida a los centros escolares en la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. 

En conclusión, los contratos de comedores escolares,
al no estar delegada la competencia de su celebración a
favor del director del centro docente, representan la
ejecución del presupuesto de la Consejería de Educación
y como tal deben figurar en la contabilidad de la
Consejería. 

Contrato 22 SERVICIO DE COMEDORES
ESCOLARES DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ÁVILA 

Se incumple el artículo 81. 2 del TRLCAP, puesto
que se concede un plazo de cuatro días para subsanar los
defectos advertidos en la documentación presentada,
siendo el límite de tres días. 

El PCAP, no determina la Clasificación Nacional
(CNPA) que debe constar en la definición del objeto del
contrato de acuerdo con el art. 67 del RGLCAP.  

Contratos 23 y 24. SERVICIO DE COMEDOR
ESCOLAR CONTRATOS Nº 20 y 19 

Se prevé la presentación de la documentación en tres
sobres lo que incumple el artículo 80.1 del RGLCAP que
limita los sobres a dos.  

No consta la publicación de las adjudicaciones,
incumpliéndose el artículo 93 del TRLCAP.  

Se produce un empate en las puntuaciones de los lici-
tadores que se resuelve por la mesa de contratación
mediante un sistema de sorteo no contemplado en el PCAP
y que, si bien está contemplado en la legislación para la
subasta, el artículo 90 del RGLCAP señala expresamente
que esta norma no será de aplicación para el concurso.  

II.4.1.6. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS
ESPECIALES

Los contratos administrativos especiales ascienden a
un importe total de 1.640.288 € que representa un 1,75%
del importe total adjudicado por la Consejería de
Educación en el ejercicio 2004. 
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Se fiscaliza un contrato administrativo especial por
importe de 250.000 € que representa un 15,2% del
importe de contratos administrativos especiales adju-
dicados. 

Contrato 25 CONTRATACIÓN DE LOS ESPACIOS Y
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA LA CELE-
BRACIÓN DEL FORO DEL EMPLEO Y LA
FORMACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN 

Las incidencias detectadas son las siguientes: 

La calificación del contrato es incorrecta. Las presta-
ciones recogidas en este contrato permiten calificarlo
como un contrato de servicios, para el que sería de apli-
cación la clasificación del artículo 37 del RGLCAP,
como servicios administrativos: grupo L subgrupo 5
Organización y promoción de ferias y exposiciones. La
consecuencia de la incorrecta calificación realizada por
la Consejería es la infracción del artículo 25 del
TRLCAP, puesto que según la cuantía del contrato, es
decir, 250.000 €, es obligatoria la clasificación de los
licitadores. Al calificar el contrato como administrativo
especial no se ha exigido clasificación alguna, lo que
impide asegurar que la adjudicación se haya realizado a
favor de una persona jurídica que cumpla con la
exigencia de capacidad para realizar el contrato, y, por
tanto, un requisito esencial establecido en el artículo
11.2.b) del TRLCAP. 

La incorrecta calificación del contrato se acompaña de
contradicciones en otros documentos del propio expe-
diente, puesto que la comunicación del acto de recepción
a la Intervención General incluye la definición del
contrato como de servicios. 

La justificación de la utilización del procedimiento
negociado no se acomoda a los supuestos tasados esta-
blecidos en el TRLCAP.14

Por otra parte, la utilización incorrecta del procedi-
miento negociado infringe los principios de publicidad y
concurrencia recogidos en el artículo 11 del TRLCAP. 

Se infringe el artículo 80.5 del RGLCAP, puesto que
no consta en el expediente certificado alguno, expedido
por el jefe de la oficina receptora de las ofertas, en el que
se relacione la documentación recibida y la fecha de
entrada en el registro. 

No consta en el expediente la acreditación de la perso-
nalidad, incumpliéndose el artículo 79.2.a) del
TRLCAP.15 

Se incumple el artículo 93.2 del TRLCAP, puesto que
no consta la publicación de la adjudicación en el
BOCyL. 

La factura que consta en el expediente no presenta
completos los datos del adjudicatario, en concreto, el
número de identificación fiscal, requeridos por el
artículo 6 del Real Decreto 1496/2003, de 28 de
noviembre, por el que se regulan las obligaciones de
facturación. 

II.4.2. FISCALIZACIÓN DE MODIFICADOS Y
PRORROGAS 

Los expedientes seleccionados en la muestra corres-
pondiente a este apartado se encuentran relacionados en
el anexo 2. 

II.4.2.1. MODIFICACIÓN DE CONTRATOS

Los contratos modificados ascienden a un importe
total de 1.535.735 € que representan un 1,64% del total
adjudicado por la Consejería de Educación. 

Se fiscalizan tres expedientes por un importe total de
592.787 € lo que representa un porcentaje del 38,59%
del total importe adjudicado correspondiente a modifica-
ciones de contratos. 

Contrato 26 SERVICIO DE MONITORES DE ACTI-
VIDADES EXTRAESCOLARES Y AMPLIA-CIÓN
DE HORARIOS DEPENDIENTES DE LA
CONSEJERÍA  

No se considera ajustada a la regulación del TRLCAP
la modificación provocada por la ampliación de horarios
ya que no responde a las necesidades nuevas ni a causas
imprevistas. El TRLCAP ofrece la posibilidad de
adjudicar por procedimiento negociado los servicios que
consistan en repeticiones de otros ya adjudicados,
supuesto incluido en el artículo 210.e), sometiendo esta
posibilidad a unas limitaciones temporales. En caso de
actuar tal y como se realiza con el expediente analizado,
dichas limitaciones podrían verse infringidas. 

No consta en el expediente la publicación de la adju-
dicación, incumpliéndose el artículo 93.2 del TRLCAP. 

16 

Contrato 27 TRANSPORTE ESCOLAR, RUTA
4700312  

No se considera adecuadamente justificado el expe-
diente modificado, puesto que la argumentación se basa
en la necesidad de incrementar el trayecto y número de
paradas como consecuencia del incremento de alumnos a

14 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 

15 Párrafo modificado por aceptación de documentación complementaria en
fase de alegaciones. 

16 Párrafo eliminado por aceptación de documentación complementaria en
fase de alegaciones. 
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transportar. Sin embargo, como reiteradamente mani-
fiesta el Tribunal de Cuentas y este Consejo de Cuentas
en su informe sobre la contratación del ejercicio 2003, la
ampliación propuesta no responde a las exigencias del
artículo 101 del TRLCAP y puede poner de manifiesto
una mala planificación del expediente de contratación,
por lo que no se considera una modificación de contrato
ajustada al TRLCAP. 

Contrato 28 CONSTRUCCIÓN  DEL GIMNASIO
PARA LA FACULTAD DE EDUCACIÓN EN EL
CAMPUS “MIGUEL DE DELIBES”, DE
VALLADOLID 

Se tramita un proyecto modificado en el que aparecen
incoherencias entre los distintos documentos que lo
conforman. Estas incoherencias afectan a las partidas 2,
8, 10, 12, 20 y 21 que son diferentes entre el documento
de repercusión económica frente al plan de obra. 

II.4.2.2. PRÓRROGAS DE CONTRATOS

Las prórrogas de contratos ascienden a 2.783.972 € lo
que representa un 2,97% del total del importe adjudicado
por la Consejería de Educación. 

De ellas se han fiscalizado dos expedientes por
importe de 214.576 € lo que representa un 7,71% del
total de prórrogas adjudicadas. 

En los expedientes 29 y 30, los PCAP excluyen la
revisión de precios al ser el plazo de ejecución inferior al
año. Esta motivación no se considera suficiente para
excluir la revisión de precios, puesto que el TRLCAP
exige que haya transcurrido un año desde la adjudi-
cación, por lo que no se revisa el primer año de
ejecución, contando desde la adjudicación, periodo que
puede no corresponderse con el año de ejecución real del
contrato. En consecuencia, en los contratos de plazo de
ejecución inferior a un año no se puede saber a priori si
desde la fecha de adjudicación hasta la finalización del
plazo de ejecución transcurrirá más o menos de un año,
por lo que la exclusión de la cláusula de revisión de
precios es improcedente. 

A continuación señalan los PCAP fiscalizados que, en
caso de prórroga se actualizarán los precios en base a un
índice de precios. La actualización de precios en la
prórroga parece excluirse del concepto de revisión de
precios, pero, si así se hiciera, no existiría fundamento
jurídico que permitiera la modificación del precio del
contrato en caso de prórroga. Esta figura permite renovar
la vigencia del contrato sin que se admita por el TRLCAP
más variación que las incluidas en la regulación de los
modificados de los contratos, para lo cual sería preciso
seguir la tramitación señalada en la legislación. 

Por tanto, la actualización de precios en caso de
prórrogas de contratos se deben interpretar como revi-
siones de precios y se deben acomodar a lo regulado en
el TRLCAP. En los expedientes fiscalizados se incumple
esta regulación puesto que se incluye en los PCAP una
previsión sobre la actualización de precios que señala
que se aplicará el IPC concretando el mes a que debe
corresponder dicho IPC (en un caso agosto y en el otro el
mes siguiente al del inicio de la ejecución). De esta
manera se incumple el artículo 104.3 del TRLCAP que
establece que el tipo de revisión elegido, en este caso el
IPC, determinará la revisión de precios en cada fecha
respecto de la fecha final de plazo de presentación de
ofertas en la subasta y en el concurso y la de la adjudi-
cación en el procedimiento negociado. 

Por tanto, en los PCAP se puede señalar el índice
elegido para la revisión o actualización de precios en
caso de prórroga, pero no el mes al que debe ir referido
dicho índice puesto que tal fecha no es conocida en el
momento de la aprobación del PCAP. 

II.4.3. FISCALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ABIERTO

Se presentan los resultados de trabajo de la fiscali-
zación del procedimiento abierto, incluyendo, en primer
lugar, los resultados correspondientes a los expedientes
que fueron fiscalizados en la totalidad del procedimiento
de contratación incluidos en el apartado II.4.1, y, segui-
damente, los expedientes, que figuran en el anexo 3,
seleccionados en una muestra sobre los contratos adju-
dicados por concurso. El importe total de los contratos
fiscalizados es de adjudicación es de  16.302.045 €, que
representa un 35,66 % del total de la población adju-
dicada por concurso. 

Las incidencias detectadas son las siguientes: 

Los criterios de adjudicación que figuran en los PCAP
de los contratos de obras fiscalizados en todo su proce-
dimiento, es decir, contratos 1 a 3, no se acompañan,
salvo el relativo a la valoración del precio ofertado, de
los métodos de reparto de la puntuación otorgada, desco-
nociéndose, así, cómo serán repartidas las puntuaciones.  

Además, los informes de valoración introducen
subcriterios no recogidos en el PCAP lo que incumple el
principio de publicidad recogido en el artículo 11 del
TRLCAP. 

Se utiliza un criterio de adjudicación que valora los
incrementos del porcentaje de control de calidad esta-
blecido en la cláusula 38 del PCAG, sin que se
acompañe el informe preceptivo de la JCCA exigido en
el artículo 50 del TRLCAP.  

Los criterios de adjudicación que figuran en los PCAP
de los contratos de transporte escolar fiscalizados en
todo su procedimiento, es decir, contratos 5 a 10,
valoran la aportación de vehículos suplentes con un
máximo de 20 puntos, lo que supone un 20% de la
puntuación total del concurso. En la práctica, esta
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puntuación máxima se convierte, en muchas ocasiones,
en inalcanzable para los posibles licitadores, al no
conectarse las necesidades de vehículos adicionales con
el número de unidades adscritas efectivamente al cumpli-
miento del servicio; así en el lote no 11, que sólo exige un
vehículo adscrito al servicio, el PCAP dispone que se
valorará con 0,71 puntos la aportación de cada vehículo
adicional con antigüedad inferior a 2 años, con lo que
resulta que, para obtener los 20 puntos, se requerirá
ofertar más de 28 vehículos adicionales para un servicio
desempeñado por una sola unidad. Esta situación
evidencia la desproporción existente en el caso, para cuya
subsanación ha de atenderse a la relación entre la valo-
ración de cada criterio con el objeto de contrato, evitando
las exigencias desproporcionadas que podrían derivar en
situaciones no razonables para los posibles licitadores. El
peso relativo de un criterio de adjudicación respecto a los
demás no debe ser modificado a través de criterios de
reparto que provoquen pérdidas de esa proporcionalidad.

Por otra parte, el criterio referido al índice de anti-
güedad de los vehículos se mide respecto a la fecha de
matriculación cuando debería tomarse en cuenta la fecha
de la primera matriculación para evitar puntuaciones no
deseadas en casos de sucesivas rematriculaciones o
importaciones. 

Los criterios recogidos en los PCAP correspondientes
a los contratos de suministro fiscalizados en todo su
procedimiento, es decir, contratos 12 y 13, no se
acompañan, salvo el relativo a la valoración del precio
ofertado, de los métodos de reparto de la puntuación
otorgada, desconociéndose, así, cómo serán repartidas
las puntuaciones. 

Por otra parte, se valoran los medios materiales y
humanos de la empresa utilizando criterios de selección
en la fase de valoración, práctica que debe considerarse
errónea de acuerdo con la legislación. 

El informe de valoración establece subcriterios no
incluidos en los PCAP, haciendo reparto de la
puntuación entre estos subcriterios, de forma que, en un
caso, la suma de estas puntuaciones parciales esta-
blecidas en el informe no representa el total de puntos
máximo que establece el PCAP. 

Los criterios de adjudicación que figuran en los PCAP
de los contratos de consultoría y asistencia fiscalizados
en todo su procedimiento, es decir, contratos 14 a 16, no
presentan los criterios de reparto de la puntuación
asignada.  

Por otra parte, el informe de valoración establece
subcriterios que no aparecen definidos en el PCAP con
lo que se vulnera el principio de publicidad establecido
en el artículo 11 del TRLCAP. 

Los criterios de adjudicación que figuran en los PCAP
de los contratos de servicios y comedores escolares
fiscalizados en todo su procedimiento presentan las
siguientes incidencias: 

En los contratos 17, 18 y 20, 22, 23 y 24, los criterios
de adjudicación incluidos en el PCAP, salvo el referido
al precio, no establecen métodos de reparto de la
puntuación otorgada.  

Además, en el contrato 18, el criterio de reducción de
plazo establece un tope de puntuación por lo que no se
asegura que la mejor oferta reciba la mayor puntuación
lo que es contrario a la determinación de la oferta más
ventajosa establecida en el artículo 87 del RGLCAP. 

En el contrato 19, el criterio de adjudicación esta-
blecido en el PCAP relativo a las mejoras a ofertar por el
licitador reparte entre dos subcriterios la máxima
puntuación otorgada al criterio. Sin embargo, los
métodos de reparto de la puntuación para estos subcri-
terios pueden producir que se supere por alguna oferta la
puntuación máxima establecida al criterio. Esta situación
atenta contra la objetividad que deben ofrecer los
criterios de adjudicación señalados en el artículo 86 del
TRLCAP. 

En los contratos 20, 22, 23 y 24 el PCAP incluye
como criterios de adjudicación la presentación de certi-
ficados de calidad de acuerdo con las normas ISO, que
en todo caso, debe considerarse como acreditativas de
solvencia técnica de la empresa pero no como criterios
de adjudicación. Se incumple así el artículo 86 del
TRLCAP. 

El PCAP de los expedientes correspondientes a la
Dirección Provincial de León, Salamanca y Soria, es
decir contratos 31 a 43, no incluyen los criterios espe-
cíficos que deben ser utilizados en el concurso, a efectos
de acreditar la solvencia técnica, financiera y económica,
ya que se limita a hacer una remisión genérica a los
medios de acreditación ofrecidos por los artículos 16 a
19 del TRLCAP, sin realizar la acomodación al expe-
diente en concreto. Se incumple así el artículo 15.3 del
TRLCAP. 

En el cuadro de características del PCAP, correspon-
diente a los expedientes de Salamanca y Soria, es decir
contratos 31 a 33 y 39 a 43, se omite la mención de la
codificación correspondiente al objeto del contrato en la
nomenclatura de la Clasificación Nacional de Productos
por Actividades (CNPA), tal y como exige el art.67.2.a)
del RGLCAP. 

Además, en estos expedientes no se cifra el importe
máximo de los gastos de publicidad en el PCAP, incum-
pliendo lo dispuesto en el art. 67.2.g) del RGLCAP. 

El PCAP, correspondiente a los expedientes selec-
cionados de las Direcciones Provinciales de Salamanca y
Valladolid, es decir contratos 31 a 44, prevé la presen-
tación de la documentación en tres sobres lo que
incumple el artículo 80.1 del RGLCAP que limita los
sobres a dos. 

Las causas de resolución, incluidas en el PCAP de
todos los expedientes, es decir contratos 31 a 44, se
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estiman amplias en exceso pues incluyen como causa de
resolución cualquier incumplimiento de las obligaciones
incluidas en el mencionado PCAP, siendo el artículo 111
del TRLCAP más restrictivo al mencionar como causas
de resolución el incumplimiento de las obligaciones
consideradas como esenciales. 

La resolución de adjudicación no se considera sufi-
cientemente motivada, incumpliéndose el artículo 88.2
del TRLCAP, que requiere que la motivación se realice
con expresa referencia a los criterios que sirvieron para
valorar las ofertas incluidas en el PCAP. Se produce esta
incidencia en todos los expedientes, es decir contratos
31 a 44. 

Los criterios de adjudicación que figuran en los PCAP
no se acompañan, salvo el relativo a la valoración del
precio ofertado en el caso de los expedientes correspon-
dientes a las Direcciones Provinciales de Valladolid y
León, es decir contratos 34 a 38, 44, de los métodos de
reparto de la puntuación otorgada, desconociéndose, así,
cómo serán repartidas las puntuaciones. 

Se incluye en los PCAP de todos los expedientes, es
decir contratos 31 a 44, un criterio de valoración que
otorga puntos en función de los gastos de control de
calidad que asuma el contratista. Estos gastos son obliga-
torios para el contratista en la cuantía máxima del 1% del
presupuesto de la obra, según la cláusula 38 del PCAG.
La superación de este límite es lo que otorga puntos en el
concurso fiscalizado. Sin embargo, se incumple el
artículo 50 del TRLCAP, que exige, en estos casos de
cláusulas del PCAP contrarias al PCAG, informe de la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa. 

Además, en los expedientes de las Direcciones
Provinciales de Valladolid, León y Soria, es decir
contratos 31 a 38, 44, se valoran certificados de calidad
que no deben utilizarse como criterios de valoración sino
como criterios de selección para acreditar la solvencia
técnica del licitador. 

El PCAP de la Dirección Provincial de León y Soria,
es decir contratos 31 a 38, recoge una puntuación por
reducción de plazo de ejecución de la obra que establece
un límite de tal manera que ofertas distintas pero supe-
riores a ese límite recibirán la misma puntuación. No se
cumple así la previsión legal de otorgar más puntuación
a la oferta más ventajosa. 

El PCAP de la Dirección Provincial de Valladolid, es
decir contrato 44, incluye criterios de valoración de
difícil aplicación a la obra concreta como es el caso de
mantenimiento y conservación de la obra al tratarse de la
demolición de una piscina. Por otra parte, se valora la
justificación del plazo de ejecución sin que se admitan
reducciones de dicho plazo, lo que provoca valorar el
compromiso de cumplir el plazo de ejecución de la obra. 

II.4.4. FISCALIZACIÓN DEL PROCEDI-
MIENTO NEGOCIADO

La Consejería de Educación adjudica por procedi-
miento negociado 42.528.909 € lo que implica un

45,31% del total adjudicado en el ejercicio 2004. Se
procede a analizar en función de los distintos tipos de
contratos. 

II.4.4.1. CONTRATOS DE OBRA ADJU-
DICADOS POR PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO 

Los contratos de obra adjudicados por procedimiento
negociado son 7.137.189 € lo que significa un 16,78%
del total de contratos adjudicados por negociado. De
ellos se ha fiscalizado un total de 29 expedientes por
importe de 2.171.783 € que significan un 30,42% de los
contratos de obra adjudicados por negociado. 

Se fiscaliza la totalidad de los 7 expedientes que se
tramitan por procedimiento negociado, con justificación
distinta a la cuantía, que suponen un importe de 894.342 €,
es decir, un 12,53% de los contratos de obra adjudicados
por negociado. 

El expediente 52 presenta una justificación que no se
corresponde con el artículo invocado de tramitación por
procedimiento negociado por causa de urgencia, puesto
que la situación era previsible, por tanto, se utilizó inde-
bidamente el procedimiento negociado, incumpliéndose
el artículo 141 del TRLCAP. El importe del contrato es
de 70.460 €, lo que representa un 7,88% del total adju-
dicado por procedimiento negociado por razones
distintas a la cuantía. 

Se extrae una muestra de 22 expedientes de contratos
adjudicados por procedimiento negociado por razón de la
cuantía que importa 1.277.441 €, es decir, un 17,90% de
los contratos de obra adjudicados por negociado. 
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Los contratos 53, 56, 57, 58, 65 y 71, correspon-
dientes a la Dirección Provincial de Burgos, superan,
mediante el abono de certificación final, el importe
señalado como límite para la utilización del procedi-
miento negociado, incumpliéndose así el artículo 141 g)
del TRLCAP.  

La misma situación descrita en el párrafo anterior
sucede en los expedientes  67 y 69, de la Dirección
Provincial de León, y en el expediente 64 de la Dirección
Provincial de Valladolid.  

El importe total tramitado incorrectamente asciende a
475.758 €, que representa un 6,67% del total de obras
adjudicadas por procedimiento negociado. 

Además, se ha detectado fraccionamiento de contrato
en los expedientes 63 y 64 de la Dirección Provincial de
Valladolid, superando la suma de ambos la cuantía límite
para la utilización del procedimiento negociado. La
misma situación se produce con los expedientes 73 y 74.
Se incumple el artículo 141 del TRLCAP, contravi-
niendo los principios de publicidad y concurrencia consi-
derados básicos en la contratación pública. 

El importe total fraccionado asciende a 208.450 €, es
decir un 2,92% del total de obras adjudicadas por proce-
dimiento negociado. 

Por tanto, el total de los expedientes en los que se
tramita injustificadamente por procedimiento negociado es
de  684.208 €, lo que supone un 9,59 % del total de
contratos de obras adjudicados por procedimiento
negociado. 

II.4.4.2. CONTRATOS DE SUMINISTROS
ADJUDICADOS POR PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO. 

Los contratos de suministros adjudicados por procedi-
miento negociado ascienden a un total de 5.570.169 € lo
que significa un 13,9% del total de contratos adjudicados
por negociado y un 67,45 % del importe total de
contratos de suministros. De ellos se ha fiscalizado un
total de 43 expedientes por importe de 4.724.801 € que
significan un 84,82% de los contratos de suministro
adjudicados por negociado. 

Se selecciona una muestra de 43 expedientes en la
cual se encuentran expedientes tramitados por procedi-
miento negociado en función de diversas causas: 

Se fiscalizan tres expedientes que alegan la causa
recogida en el artículo 182.c) del TRLCAP y que está

referida a la circunstancia de existir un único proveedor
como consecuencia de derechos exclusivos. El importe
total es de 347.577€ lo que significa un 6,24% del total
adjudicado por procedimiento negociado en contratos de
suministro. 

El expediente 75 tiene por objeto la adquisición de
1.500 libros. Consta en el expediente la exclusividad de
los derechos de autor, lo cual no obsta a que la distri-
bución de los ejemplares se pueda realizar por cualquier
empresa distribuidora. No se justifica, por tanto, el
procedimiento negociado.  

El expediente 76 tiene por objeto realizar un programa
formativo sobre el Camino de Santiago. La justificación
ofrecida sobre la existencia de derechos exclusivos se
basa en la especificidad del programa formativo que
requiere medios y conocimientos muy especiales y
concretos ligándose a los derechos exclusivos sobre
trabajos de campo que el adjudicatario ha realizado y que
se consideran imprescindibles para el programa. 

No se considera adecuada la justificación debido a
que los derechos exclusivos se ligan a unos trabajos que
no pueden considerarse imprescindibles, puesto que se
pueden realizar con la misma calidad y condiciones por
otras empresas. 

El expediente 77 presenta un objeto del contrato
destinado a la adquisición de 133.333 ejemplares del
suplemento “El Aula de El Mundo”. 

En primer lugar, no aparece suficientemente justi-
ficado en el expediente la circunstancia señalada en el
apartado 2 del artículo 52 del TRLCAP, según el cual,
salvo que esté justificado por el objeto del contrato, no
podrán incluirse en el pliego especificaciones técnicas
que mencione productos de una fabricación o proce-
dencia determinada o procedimientos especiales que
tengan por efecto favorecer o eliminar determinadas
empresas o determinados productos. Sin embargo,
cuando no exista posibilidad de definir el objeto del
contrato a través de especificaciones suficientemente
precisas e inteligibles, se admitirá tal indicación si se
acompañan las palabras “o equivalente”. Por tanto, la
necesidad a satisfacer debe ser cubierta con una revista
con contenidos sobre la enseñanza como pudiera ser el
suplemento de “El Aula de El Mundo” o suplemento
equivalente de otro medio de comunicación, salvo que
los contenidos de la revista se quisieran especificar para
hacerlos a medida del órgano de contratación.  

En segundo lugar, la justificación del procedimiento
negociado se basa en los derechos exclusivos de distri-
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bución cedidos por la editorial a una empresa distri-
buidora. Sin embargo, estos derechos no son objeto de la
especial protección que ofrece el ordenamiento legis-
lativo, sino que son producto de un acuerdo de
voluntades entre dos personas privadas que no pueden
determinar la actuación del órgano de contratación
regulada en el TRLCAP. La licitación debe promover la
concurrencia de acuerdo con el TRLCAP, independien-
temente de los acuerdos privados que existan en el
mercado.  

El resto de expedientes incluidos en el anexo 5
responden a la utilización del procedimiento negociado
por razón de cuantía o de determinación de tipo, letras i)
y h) del artículo 182 respectivamente. De la fiscalización
de los expedientes de adquisición centralizada se obtiene
la evidencia de que la práctica seguida para la adqui-
sición de bienes homologados incluye dos procedi-
mientos. En el primero, la Central de Compras realiza la
licitación del contrato tipo con múltiples adjudicatarios a
un precio fijado que puede ser objeto de posterior nego-
ciación. En el segundo, el órgano de contratación que
necesita el suministro, realiza, no una solicitud a la
central de compras sino un procedimiento negociado en
el que envía invitación a los adjudicatarios del contrato
tipo, sin que la Central de Compras tenga conocimiento
de la existencia de esta contratación. 

El procedimiento a seguir es el marcado en la
normativa estatal para el caso de acudir al procedimiento
de adquisición centralizada del Estado, es decir, el envío,
por el órgano gestor, de la solicitud de suministro a la
Central de Compras que será la que firme el contrato con
el adjudicatario. El órgano gestor es el encargado de la
recepción y pago de los bienes suministrados. Esta es la
única manera de que se efectúe un adecuado control de
las adjudicaciones realizadas en virtud de un contrato
tipo, en cuya licitación se marcaba un límite presu-
puestario y se fijaban unas necesidades de acreditación
de solvencia técnica y económica. La adecuada corres-
pondencia entre estas condiciones de contratación y la
ejecución real sólo se puede verificar centralizando las
contrataciones en un mismo órgano, es decir, la Central
de Compras. 

La adquisición centralizada de bienes cuya homolo-
gación se haya realizado por parte de la Consejería de
Hacienda debe realizarse siguiendo el procedimiento
establecido en el artículo 8 del Decreto 51/2003, de 30
de abril, que regula la adquisición centralizada en la
Junta de Castilla y León. Este procedimiento es análogo
al señalado cuando se adquiere a la Central de Compras
del Estado. 

Sin embargo, en el caso de la adquisición centralizada
de aquellos bienes que se licitaron a través de la
Consejería de Hacienda, la utilización del procedimiento
negociado por parte del órgano gestor, excluye a la
Central de Compras del conocimiento sobre el volumen
de contratación efectuada en total a favor de cada

licitador lo que no asegura el cumplimiento de las condi-
ciones de licitación del contrato tipo. 

Esta situación se repite en aquellos casos en que el
expediente de determinación de tipo se ha tramitado por
la propia Consejería. Sin embargo, en este caso hay que
señalar la dificultad que existe en centralizar la compra a
través de la Central de Compras puesto que el Decreto
mencionado permite a las Consejerías realizar homolo-
gaciones de bienes pero no las dota de un procedimiento
equivalente al artículo mencionado. Es decir, en las
adquisiciones centralizadas de bienes que hayan sido
declarados homologados por cada Consejería tiene que
actuar como Central de Compras la Consejería de
Hacienda, situación que distorsiona el sistema. 

II.4.4.3. CONTRATOS DE CONSULTORÍA Y
ASISTENCIA Y SERVICIOS ADJUDICADOS
POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.

Los contratos de consultoría y asistencia y servicios
adjudicados por procedimiento negociado ascienden a
1.883.411 €, lo que representa un 4,42% del total del
importe adjudicado por este procedimiento. 

Se ha seleccionado una muestra de 13 expedientes que
ascienden a un importe total de 1.105.955 € , que
representa un 58,72% del total de contratos de
consultoría y asistencia y servicios adjudicados por este
procedimiento.  

El objeto del expediente 118 es la seguridad específica
del personal de la Junta de Castilla y León. La tramitación
por procedimiento negociado se justifica en la letra g) del
artículo 210 del TRLCAP, es decir, los declarados secretos
o reservados o cuando su ejecución deba ir acompañada de
medidas de seguridad especiales de acuerdo con disposi-
ciones legales o reglamentarias o cuando lo exija la
protección de los intereses esenciales del Estado. En el
expediente fiscalizado no consta declaración de secreto o
reservado, disposiciones concretas que regulen medidas
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especiales de seguridad en su ejecución ni declaración
expresa de afectar a intereses de Estado.

Se ha fiscalizado el expediente 119 en el cual se
justifica el procedimiento negociado por razón de
derechos exclusivos de un fabricante de equipos y
sistemas informáticos. Consta en el expediente un
documento por el cual dicho fabricante reconoce no haber
efectuado la cesión del software de diagnóstico y se define
como el único empresario que puede efectuar el manteni-
miento de sus equipos. Sin perjuicio de la legalidad del
procedimiento, del principio de concurrencia establecido
en la legislación contractual, exigiría en los contratos de
adquisición de equipos o sistemas de tratamiento de infor-
mación, la cesión del código fuente a efectos de evitar el
monopolio al que la Administración puede verse sometida
al externalizar los servicios informáticos.

El expediente 120 justifica su tramitación por procedi-
miento negociado en la práctica de contratar con la
misma empresa con la que el Estado contrata las modifi-
caciones en la aplicación informática que ha sido cedida
por el Estado a la Comunidad Autónoma. No se justifica
en el expediente derecho de exclusividad alguno que
permita la utilización del procedimiento negociado con
lo que se entiende incumplido el artículo 210 del PCAP. 

Los expedientes 121 a 129 tienen como objeto la
difusión de programas informativos sobre actuaciones
públicas en Castilla y León. La utilización del procedi-
miento negociado no tiene justificación alguna, como
demuestran las múltiples contrataciones del mismo
objeto con diferentes medios de difusión. El empleo de
agencias de publicidad que fueran las encargadas de
contratar con los diferentes medios de comunicación la
emisión de los programas, solucionaría la exclusión de
estos contratos de la licitación pública de manera injusti-
ficada. 

El importe total injustificadamente tramitado por
procedimiento negociado asciende a la totalidad del
importe fiscalizado.  

II.4.5. FISCALIZACIÓN DE LA TRAMITACIÓN
URGENTE.

La Consejería de Educación tramita un total de
37.069.990 € por el procedimiento de urgencia, lo que
supone un 39,49 % del total de contratación realizada en
el ejercicio 2004.  

El procedimiento de urgencia se somete a fiscali-
zación específica, a fin de analizar, tanto las causas justi-
ficativas como el cumplimiento de los plazos espe-
cíficos, en definitiva, analizar el cumplimiento del
artículo 71 del TRLCAP. 

Para ello se selecciona una muestra de 51 expedientes
por un importe de adjudicación total de 14.202.475 €,
que supone un 38,31% del total importe adjudicado por
procedimiento de urgencia. Los expedientes selec-
cionados figuran en el anexo 7. 

La muestra se distribuye según el tipo de contrato de
la siguiente manera: 

Se ha fiscalizado la totalidad de los contratos de obras
tramitados por trámite de urgencia y adjudicados por
procedimiento abierto, lo que hace un total de 39 expe-
dientes con un importe adjudicado de 13.303.382 €. 

Se ha fiscalizado la totalidad de expedientes de
servicios excluidos comedores escolares y transporte
escolar, que fueron tramitados por urgencia y adju-
dicados por procedimiento abierto, lo que representa 12
expedientes y un importe de adjudicación de 899.093 €. 

Los expedientes de comedores escolares tramitados
por urgencia que han sido fiscalizados son 3 por importe
de 532.046 €. 

Por último, se ha fiscalizado un expediente de
transporte escolar tramitado por urgencia por un importe
de adjudicación de 1.276.712 €. 

Las incidencias detectadas son las siguientes: 

No se considera adecuada la motivación de urgencia
basada únicamente en las fechas tardías en que se tramita
el expediente puesto que la inactividad o retraso de la
propia Administración en la tramitación del expediente
en el momento oportuno, no debe habilitar a la apli-
cación de un procedimiento extraordinario que restringe
los principios de publicidad y concurrencia señalados en
el artículo 11 del TRLCAP. En este supuesto se
encuentran los expedientes no 131, 138, 144, 145, 146,
147, 148, 149, 154, 155, 159, 160, 161, 163, 164, 165,
166, 167, 168, 169, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177,
178, 179, 180.  

La motivación de la tramitación de urgencia debe ser en
todo caso expresa sin que se considere suficiente la mera
alegación de que es preciso acelerar la adjudicación por
razones de interés público. Esta circunstancia es la premisa
señalada por el artículo 71 del TRLCAP, el cual, además,
exige la debida motivación. En este supuesto se encuentran
los expedientes 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140,
141, 142, 143, 150, 152, 153, 156, 157, 158, 170. 

No consta en el expediente la declaración de urgencia
incumpliéndose el artículo 71 del TRLCAP en los expe-
dientes no: 151, 162. 

El importe total adjudicado por procedimiento de
urgencia que no se considera justificado es de
13.914.782 €, es decir, un 97,97% del total de expe-
dientes fiscalizados. 

En los expedientes 156, 157, 170, 173 no consta la
publicación del correspondiente anuncio de licitación en
el BOCyL, incumpliéndose el principio de publicidad
recogido en el artículo 11 del TRLCAP. 

La ejecución del contrato se inicia en fechas ante-
riores a la constitución de la debida garantía definitiva,
incumpliéndose así el artículo 71.2.c) del TRLCAP, en el
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expediente 138. En el expediente 160 no consta la cons-
titución de garantía definitiva. 

El inicio de la ejecución del expediente 139 traspasa
el límite de dos meses desde la resolución de adjudi-
cación, incumpliendo el artículo 71.2.d) del TRLCAP. 

II.4.6. FISCALIZACIÓN DE LOS ADMINIS-
TRATIVOS ESPECIALES.

La fiscalización sobre los contratos administrativos
especiales se realiza con el alcance de la comprobación
de la correcta definición de la naturaleza, tal y como se
establece en el apartado I.4.1 de este informe. 

Por tanto, se fiscalizan los contratos administrativos
especiales para, mediante el análisis de las prestaciones
que definen el objeto del contrato, comprobar que la
naturaleza del contrato es la de administrativo especial y
no otra, lo que hubiera provocado la aplicación de una
regulación distinta. 

Desde este punto de vista, se han fiscalizado la
totalidad de los contratos administrativos especiales, es
decir, un total de 9 contratos con un importe de adjudi-
cación de 1.640.288 € lo que representa un 1,75% del
total de contratos adjudicados. Los contratos fiscalizados
figuran en el anexo 9. 

La calificación de administrativo especial a los
contratos adjudicados por la Consejería de Educación se
considera correcta en los casos analizados, salvo lo que
respecta al contrato de espacios y servicios comple-
mentarios para la celebración del foro del empleo y la
formación en Castilla y León. El importe de este
contrato es de 250.000 €, es decir un 15,24% del total de
contratos administrativos especiales. Las consecuencias
de la errónea clasificación se ponen de manifiesto en el
apartado II.4.1.6 de este informe. 

II.4.7. FISCALIZACIÓN DE COMEDORES
ESCOLARES

La fiscalización del gasto que corresponde a los
comedores escolares se ha realizado teniendo en cuenta
la concentración de las adjudicaciones a favor de cada
uno de los contratistas. El grado de concentración de la
contratación de comedores escolares pone de relieve que
el 60% del gasto se concentra en cuatro adjudicatarios. 

La muestra selecciona todas las adjudicaciones a
favor de los cuatro primeros adjudicatarios excluyendo
las adjudicaciones por procedimiento negociado del
primer adjudicatario. El importe total se eleva a
2.568.194 € que representa un total de 60,33% del
importe total adjudicado en comedores escolares. 

El análisis se ha limitado a la comprobación  de la
naturaleza del contrato adjudicado, la existencia de frac-
cionamiento de contrato, el procedimiento de pago y la
correcta utilización del procedimiento utilizado y, en el
caso de la adjudicación por concurso, se analizan la obje-
tividad de los criterios de adjudicación incluidos en el
PCAP y la utilización exclusiva de estos criterios en la
valoración de las ofertas. 

El resultado de la fiscalización es el siguiente: 

Los expedientes fiscalizados han sido calificados
como contratos de servicios. Esta calificación es errónea
por cuanto tienen por objeto la gestión de un servicio que
las Administraciones educativas deben prestar, de forma
gratuita, a los alumnos de enseñanza obligatoria escola-
rizados en un municipio próximo al de su residencia,
todo ello de acuerdo con el artículo 41.3. de la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación. Es decir, es un servicio público que debe
prestar la Consejería de Educación a través de un
contrato de gestión de servicio público. 

La licitación de comedores escolares debe recoger la
totalidad de los centros, sin que se pueda admitir la lici-
tación por concurso de una serie de centros y, en el
mismo momento, a través de procedimiento negociado
aquellos comedores que por cuantía no superan el límite
establecido para la tramitación por este procedimiento. 

Por último, la fiscalización ha detectado que el
compromiso del gasto a favor del adjudicatario no
quedan reflejados en la contabilidad de la Consejería de
Educación, puesto que se realiza a través de una transfe-
rencia de fondos al centro docente de gestión. Esta inci-
dencia se expone en el apartado II.4.1.6 

Expedientes de la Dirección Provincial de León:
contratos 182 a 197 

Los criterios de adjudicación recogidos en el PCAP
son cuatro de los cuales dos presentan incidencias: 

El criterio del precio se establece de manera tal que
ofertas distintas reciben puntuaciones iguales, puesto que
se establece un tope en la puntuación máxima a obtener. 

Se valora la presentación de certificados de calidad de
la empresa que deben considerarse como criterios de
selección de licitadores y no como criterios de adjudi-
cación. 

Se han eliminado las puntuaciones correspondientes a
este criterio de tal forma que se observa cual hubiera
sido la situación en caso de no incluirse este último
criterio ni establecer tope en la oferta económica. En 11
casos de los 16 se habría alterado el resultado de la adju-
dicación. 

Además se establece como criterio adoptado por la
mesa de contratación el sorteo para eliminar los empates
que se producen entre varios licitadores, sin que sea
posible adoptar por la mesa soluciones no contempladas
en el PCAP. 

Expedientes de la Dirección Provincial de
Palencia: contratos 198 a 202 

Los criterios de adjudicación incluyen criterios cuyo
método de reparto consiste en apreciaciones del servicio
proponente en función de sus necesidades y criterios de
oportunidad.  
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Expedientes de la Dirección Provincial de Segovia:
contratos 203 a 218 

Se incluyen criterios que establecen topes en la
puntuación de manera que ofertas desiguales obtendrán
puntuaciones iguales, lo que es incompatible con la
oferta más ventajosa que debe ser propuesta por la mesa
de contratación según el artículo 87 del RGLCAP. 

Por otra parte, se incluye un criterio de adjudicación
que valora la conformidad con los servicios contratados
en los últimos tres años, que deben considerarse como
criterio de solvencia, por lo que se infringe el artículo 86
del TRLCAP. 

Expedientes de la Dirección Provincial de
Valladolid: contratos 219 a 222 

Los expedientes fiscalizados presentan unos criterios
de adjudicación que no cuentan, salvo el precio, con un
método de reparto que asegure la adecuada objetividad
de dichos criterios.  

Además, uno de los criterios de adjudicación valora
las rebajas que, respecto al IPC, ofrezca el licitador a
efectos de la revisión de precios aplicable en caso de
prórroga. Este criterio no es admisible al renunciarse a
un derecho que está ligado directamente al equilibrio
económico entre las partes salvaguardado especialmente
en el TRLCAP. Sin perjuicio de ello, la previsión de la
actualización de precios en caso de prórroga adolece de
los mismos defectos que los analizados en el apartado
correspondiente a las prórrogas. 

Expedientes de la Dirección Provincial de Zamora:
contratos 223 a 228 

Los criterios de adjudicación del PCAP incluyen la
valoración de la oferta económica. La puntuación de este
criterio aparece topada, ya que, por debajo de un límite
las ofertas recibirán cero puntos, por lo que la oferta más
barata no recibe la mayor puntuación y se permite que
ofertas distintas reciban puntuaciones iguales lo que es
contrario al TRLCAP, que da preferencia en todo caso a
la oferta más ventajosa. 

Analizadas las ofertas, corrigiendo el defecto de este
criterio, se observa que se hubieran producido variaciones
en el adjudicatario en 1 de los 6 casos fiscalizados. 

II.4.8. FISCALIZACIÓN DEL TRANSPORTE
ESCOLAR

La regulación del transporte escolar se encuentra
recogida en la Orden EDU/926/2004, de 9 de junio, que
distingue en su artículo 6.3 y artículo 8.3 entre contratos
de gestión de servicios públicos y contratos de servicio,
en función de que se trate de ruta escolar o vehículo de
servicio público. Esta distinción no tiene justificación
alguna puesto que la naturaleza del contrato por el que se
gestione el transporte escolar debe delimitarse al amparo
del TRLCAP, sin que una Orden de la Consejería pueda
modificar esta calificación. 

La tramitación del transporte escolar a través de
contratos de servicio ha sido una práctica seguida en el
ejercicio 2004. Sin embargo, en el ejercicio 2005 se
transforma esta tendencia puesto que el importe de los
contratos de servicios de transporte escolar se reduce
incrementándose el contrato de gestión de servicio
público. 

Por otra parte, los contratos de transporte escolar
cuentan con una particularidad que afecta a la regulación
contractual, como es el ejercicio del derecho de prefe-
rencia regulado en el artículo 108 del RD1211/1990, de
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres. El
criterio de la Consejería de Educación respecto al
ejercicio del derecho de preferencia es el exigir al
licitador que quiera ejercitar el derecho una oferta válida
en el procedimiento. Sin embargo, la oferta no solo debe
ser válida sino igual de ventajosa con la propuesta como
adjudicataria pues solo así se cumple el artículo 108
mencionado, en su último párrafo del apartado segundo,
según el cual las condiciones de prestación del servicio
ofrecidas por la empresa que ejercite tal derecho deberán
ser equivalentes a las de la otra empresa a la que en otro
caso se hubiera otorgado la autorización. Según el
TRLCAP las ofertas de los licitadores deben ser únicas y
realizadas antes de la finalización del plazo para la
presentación de la documentación. Por tanto, si la oferta
presentada en plazo por la empresa con derecho de prefe-
rencia, es menos ventajosa que la de cualquier otro
licitador, no se podrá ejercitar el derecho de preferencia. 

II.5. CONVENIOS

Para la fiscalización de los convenios, se solicitó a la
Consejería de Educación una certificación de los
convenios celebrados en el 2004, y se comparó con la
certificación facilitada por la Dirección General del
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales.
Asimismo, se procedió a verificar el contenido del
convenio y la procedencia de su inclusión en la
redacción del artículo 3 del TRLCAP. A estos efectos,
conviene tener en cuenta que, en el caso de que la natu-
raleza del sujeto conveniante sea pública, y teniendo en
cuenta la redacción aplicable en el ejercicio 2004 del
TRLCAP, la aplicación del artículo 3.1.c) es prácti-
camente inmediata, es decir, se excluye la aplicación del
TRLCAP. Sin embargo, si el sujeto conveniante tiene
naturaleza privada la aplicación del artículo 3.1.d) del
TRLCAP exige analizar el objeto del convenio.  

El análisis efectuado dio como resultado las siguientes
incidencias: 

II.5.1. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CRUZ
ROJA ESPAÑOLA PARA LA ATENCIÓN
INTEGRAL DE ALUMNOS CON NECESIDADES
EDUCATIVAS

El objeto de este convenio es la prestación de atención
integral a alumnos discapacitados de los centros
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educativos de la Junta de Castilla y León. La atención
integral se desagrega en diversas tareas como es el
transporte de los alumnos, atención en comedores y en
actividades escolares, todas ellas integrantes del objeto
de un contrato de gestión de servicio público.  

Al tener el objeto del convenio unas prestaciones que
definen un contrato regulado en el TRLCAP, se infringe
el artículo 3.1.d) y, por tanto, no queda amparada por la
legislación vigente la utilización en este caso de la figura
del convenio. Se han infringido los principios de
publicidad, transparencia y concurrencia que presiden la
contratación pública. El importe del convenio asciende a
504.038,49 €, es decir, un 82% del importe total de los
convenios fiscalizados. 

III. CONCLUSIONES 

III.1.REGISTRO 

Se detecta un incumplimiento en la obligación de
comunicación de la contratación al Registro Público de
Contratos de Castilla y León que alcanza al 29,97% de los
contratos adjudicados en el ejercicio 2004.(Apartado II.1.) 

III.2. ORGANIZACIÓN 

Los Directores Provinciales ejercen las competencias
en materia de contratación, con excepción de sus actua-
ciones en materia de transporte escolar, sin que exista
norma legal que ampare su actuación, es decir, legis-
lación que delegue o desconcentre en los Directores
Provinciales las competencias que corresponden al
Consejero. (Apartado II.2.) 

III.3 CONTROL INTERNO 

La fiscalización de los actos que  adquieren
compromisos de gasto no se realiza con carácter previo,
incumpliéndose, así, el artículo 133 de Ley 7/1986, de 23
de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de
Castilla y León. (Apartado II.3) 

III.4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

III.4.1. FISCALIZACIÓN DE LA TOTALIDAD
DEL PROCEDIMIENTO.

Las conclusiones de la fiscalización de los expe-
dientes en todo su procedimiento se presentan en tres
apartados distintos correspondientes a la fase del proce-
dimiento en que se producen: 

III.4.1.1. ACTUACIONES PREPARATORIAS

1. La justificación del procedimiento de adjudicación
seguido en los contratos de obra no se considera sufi-
ciente, incumpliéndose el artículo 75.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas. (Apartado II.4.1) 

2. La definición del objeto en los contratos de
consultoría fiscalizados no respeta el artículo 2 del

Reglamento de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, al establecer prestaciones condicionadas
a resoluciones o indicaciones administrativas posteriores
a la celebración de los contratos. (Apartado II.4.1) 

III.4.1.2. PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN

1. La resolución de adjudicación no se motiva en
relación con los criterios de adjudicación señalados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas tal y como señala el
artículo 88.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas. (Apartado II.4.1) 

2. El reembolso de los gastos de publicidad por
inserción de anuncios en el BOCyL o boletín oficial que
corresponda y en periódicos se efectúa a través del
reintegro del adjudicatario directamente al boletín o
agencia de publicidad encargada de la inserción del
anuncio en los periódicos. En el primer caso, el reintegro
directamente al BOCyL, se incumple el artículo 3.3 del
Decreto 261/1995, de 21 de diciembre, que obliga a la
Administración al pago directo al BOCyL. En el segundo
caso, el reintegro directo del adjudicatario a la agencia
de publicidad pone de manifiesto un contrato verbal
entre la Administración y la agencia de publicidad  que
incumple la normativa en contratación pública y que no
tiene adecuado reflejo en la contabilidad pública.
(Apartado II.4.1) 

3. En uno de los expedientes fiscalizados la adjudi-
cación se realiza a un licitador cuya capacidad no se
corresponde con lo exigido. (Apartado II.4.1)17

4. Ante empates surgidos entre distintas ofertas se
realiza un desempate por sorteo por la mesa de contra-
tación que no se contempla en ningún caso en el Pliego
de Cláusulas Administrativas. (Apartado II.4.1) 

5. El procedimiento seguido en relación con las bajas
temerarias no se corresponde con el regulado por el
artículo 83 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas. La propuesta de la
mesa de contratación, en caso de existir alguna oferta en
baja temeraria, no se efectuaría a favor de la oferta más
ventajosa como establece el artículo 87.2 del
Reglamento de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas. (Apartado II.4.1) 

6. Existen casos en los que no se ha respetado el lugar
de entrega de la documentación establecido en el
anuncio de licitación, admitiéndose por la mesa de
contratación ofertas presentadas en lugares distintos, lo
que incumple el artículo 80.2 del Reglamento de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.
(Apartado II.4.1) 
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17 Párrafo modificado por aceptación de documentación complementaria en
fase de alegaciones. 
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III.4.1.3. EJECUCIÓN

1. La concesión de prórrogas en el plazo de ejecución
en los contratos de obra fiscalizados se realiza con
incumplimiento del procedimiento señalado en el
artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas. La motivación de la reso-
lución de concesión se considera insuficiente puesto que
no señala las causas ni la justificación del plazo
concedido. (Apartado II.4.1) 

2. El procedimiento seguido para efectuar el pago de
los contratos de comedores no refleja adecuadamente en
contabilidad el compromiso del gasto con el adjudi-
catario del contrato. (Apartado II.4.1) 

III.4.2. FISCALIZACIÓN DE LAS MODIFICA-
CIONES Y PRÓRROGAS

III.4.2.1. MODIFICACIÓN DE CONTRATOS

Se tramitan expedientes de modificación en base a
causas que no se consideran incluidas en las necesidades
nuevas o causas imprevistas establecidas en el artículo
101 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. 

La tramitación injustificada de modificados vulnera
los principios de publicidad y concurrencia de la contra-
tación pública. El importe total que no se considera justi-
ficado asciende a 592.787 €. (Apartado II.4.2.1) 

III.4.2.2. PRÓRROGAS DE CONTRATOS

El procedimiento detectado para la actualización de
precios en caso de prórrogas de contratos no se ajusta a
las previsiones del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. La actuali-
zación de precios en las prórrogas debe interpretarse
como una revisión de precios, por lo que no cabe la
exclusión en base al periodo de ejecución inferior a un
año, ni se puede concretar en los PCAP el periodo que
servirá de referencia para tomar el índice de precios
aplicable.(Apartado II.4.2.2) 

III.4.3. FISCALIZACIÓN DEL PROCEDI-
MIENTO ABIERTO

1. En todos los casos fiscalizados la resolución de
adjudicación no se considera adecuadamente motivada
en relación con los criterios de adjudicación empleados,
tal y como obliga el artículo 88.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(Apartado II.4.3) 

2. En 13 de los 15 expedientes fiscalizados no se esta-
blecen criterios de acreditación de la solvencia técnica y
económica, es decir, de la capacidad de los licitadores,
ajustada al contrato concreto que se está licitando. Se
incumple el artículo 15.3 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.
(Apartado II.4.3) 

3. En 5 de los 15 expedientes fiscalizados se establece
la obligación de presentar tres sobres sin que se prevea

distintas fases de valoración. Se incumple el artículo
80.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (Apartado II.4.3) 

4. Los criterios de adjudicación, utilizados con
carácter general en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares en los distintos contratos de la
Consejería de Educación, no establecen métodos de
reparto de las puntuaciones asignadas a cada criterio, con
excepción del criterio que valora la oferta económica.  

Además se incluyen entre los criterios de adjudicación
la aportación de certificados de calidad que deben consi-
derarse, no como criterios de adjudicación, sino como
criterios de  selección. 

Por otra parte, se incluyen topes en la puntuación
otorgada al criterio de adjudicación, de tal manera que
distintas ofertas obtienen puntuaciones iguales, lo que
vulnera la preferencia de la oferta más ventajosa esta-
blecida en el artículo 87 del Reglamento de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. 

Por último, se incluye como criterio de adjudicación
la valoración de ofertas que incrementen el porcentaje
sobre control de calidad por encima del máximo obli-
gatorio. Sin embargo, no se incorpora al expediente el
informe de la Junta Consultiva de Contratación Adminis-
trativa que es obligatorio en los casos de figurar en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
cláusulas contrarias a las que se incluyan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Generales. (Apartado II.4.3) 

5. Los informes de valoración de los contratos de
obra, suministro y consultoría y asistencia fiscalizados
en todo su procedimiento, incluyen subcriterios de valo-
ración no incluidos en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, vulnerándose el principio de
publicidad recogido en el artículo 11 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas. (Apartado II.4.3) 

III.4.4. FISCALIZACION DEL PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO

1. La tramitación por procedimiento negociado de los
contratos de obra presenta incidencias en los contratos
tramitados por razón de la cuantía, puesto que en un
6,67% del importe adjudicado se supera la cuantía límite
permitida por el artículo 141 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas para
la utilización de este procedimiento. (Apartado II.4.4.1) 

2. La totalidad de los tres expedientes de suministro
tramitados por procedimiento negociado por razón distinta
a la cuantía o a bienes homologados presentan incidencia
puesto que no reúnen las circunstancias que habilitan a la
utilización del procedimiento. El importe tramitado,
lesionando en consecuencia los principios de publicidad y
concurrencia, asciende a 347.577€ que representa un
6,24% del total adjudicado por procedimiento negociado
en contratos de suministro. (Apartado II.4.4.2) 
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3. La adquisición de bienes de declaración homo-
logada no se realiza respetando el procedimiento
señalado en el artículo 8 del Decreto 51/2003, 30 de
abril. El procedimiento seguido consiste en realizar
procedimientos negociados enviando las invitaciones a
aquellos adjudicatarios del concurso de determinación de
tipo. Esta actuación provoca que no se controle el
volumen adjudicado a un mismo contratista que, en
consecuencia, puede superar la cuantía a la que licitaba
en el concurso de determinación de tipo. 

En el caso de que el concurso de determinación de
tipo se efectúe por la Consejería de Educación es
necesario que se habilite la posibilidad legal de que actúe
esta Consejería como Central de Compras. Esta posi-
bilidad no está contemplada actualmente en el Decreto
mencionado. (Apartado II.4.4.2) 

4. La utilización del procedimiento negociado en los
contratos de servicio se considera injustificada en todos los
casos fiscalizados. Especialmente, se tramitan de forma
incorrecta los contratos de difusión de campañas institu-
cionales de la Consejería de Educación. (Apartado II.4.4.3) 

III.4.5. FISCALIZACIÓN DE LA TRAMITACIÓN
URGENTE

La tramitación de urgencia no está suficientemente
motivada en el 94,33% de los expedientes fiscalizados,
lo que supone un incumplimiento del artículo 71 del
TRLCAP y un menoscabo de los principios de
publicidad y concurrencia establecidos como pilares de
la contratación pública en el artículo 11 del
TRLCAP.(Apartado II.4.5) 

III.4.6. FISCALIZACIÓN DE CONTRATOS ADMI-
NISTRATIVOS ESPECIALES

Uno de los 9 contratos adjudicados por la Consejería de
Educación como administrativo especial, presenta un
objeto que se enmarca dentro de los contratos de servicio.
Por tanto, la acreditación de la solvencia y capacidad
técnica para contratar se exigió a los licitadores a través
de un procedimiento que no correspondía al contrato,
evitando con ello la exigencia de la clasificación que
establece el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas y que era de
aplicación en caso de calificar el contrato correctamente.
El importe del contrato representa un 15,24% respecto
del total de contratos administrativos especiales.
(Apartado II.4.6) 

III.4.7. FISCALIZACIÓN DE COMEDORES
ESCOLARES

17 

1. Se incluyen criterios que no deben considerarse
criterios de adjudicación, sino criterios de selección de lici-
tadores a fin de acreditar la solvencia técnica o económica
para proseguir en el procedimiento de licitación. 

Existen criterios que incluyen topes o métodos de
reparto que dan como resultado la posibilidad de que
ofertas desiguales reciban puntuaciones iguales,
situación que no se admite por el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
(Apartado II.4.7) 

2. La naturaleza de los contratos de comedores
escolares es la de gestión de servicio público. La
totalidad del gasto de comedores escolares adjudicado en
el ejercicio 2004 se ha tramitado como contrato de
servicio, lo que vulnera las normas del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
(Apartado II.4.7) 

3. La licitación realizada de los comedores escolares
adolece de fraccionamiento de contrato puesto que el
objeto licitado debe recoger la totalidad de los
comedores escolares de la provincia, sin perjuicio de la
utilización de la división en lotes que permite el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas. (Apartado II.4.7) 

4. El compromiso de gasto con el adjudicatario no
queda reflejado en la contabilidad de la Consejería de
Educación lo que es contrario al artículo 145.d) de la Ley
7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
Comunidad de Castilla y León. (Apartado II.4.7) 

III.4.8. FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE
ESCOLAR

1. Los contratos de transporte escolar se tramitan a
través de contratos de servicios y gestión de servicios
públicos, en una distinción que establece la regulación del
trasporte escolar recogida en el Decreto. Sin embargo, la
naturaleza de estos contratos debe corresponderse con la
propia del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, es decir, contratos de gestión
de servicios públicos. (Apartado II.4.8) 

2. El criterio de la Consejería de Educación respecto
al ejercicio del derecho de preferencia consiste en exigir
al licitador que quiera ejercitar el derecho una oferta
válida en el procedimiento. El derecho de preferencia en
el transporte escolar debe ejercitarse en los términos
señalados en el artículo 108 del RD1211/1990, de 28 de
septiembre, es decir, la oferta presentada en plazo por la
empresa con derecho de preferencia, tiene que ser igual o
más ventajosa que la del licitador con mejor oferta sin
derecho de preferencia. (Apartado II.4.8) 

III.5 CONVENIOS. 

El análisis de los convenios suscritos por la Consejería
de Educación permite observar la errónea aplicación del
artículo 3.1.d) del TRLCAP, el cual permite excluir del
ámbito del TRLCAP aquellos convenios celebrados con
personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado,
siempre que su objeto no sea el mismo que el de los
contratos regulados en el TRLCAP.  

Existe un convenio que, al indebido amparo de este
artículo, ha infringido los principios básicos de
publicidad, transparencia y concurrencia que rigen la17 Párrafo eliminado como consecuencia del tratamiento de las alegaciones. 
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normativa de la contratación pública. Su importe
asciende a 504.038,49 € lo que representa un total del
82% de convenios fiscalizados. (Apartado II.5). 

IV. RECOMENDACIONES  

Sin perjuicio de la corrección de las incidencias
detectadas en la fiscalización para que la actuación de la
Consejería de Educación se ajuste a la normativa vigente,
es necesario efectuar las siguientes recomendaciones: 

1. La Consejería de Educación debe establecer un
sistema adecuado de abono o compensación, por parte de
los adjudicatarios, de los gastos de publicidad de los
contratos. Debe eliminarse la práctica seguida por el
órgano de contratación, de que sea el contratista quien
paga directamente el importe a satisfacer a la agencia de
publicidad que gestionó la inserción de anuncios. 

2. La Consejería de Educación debe efectuar las dele-
gaciones de competencia oportunas a fin de corregir la
situación de facto por la cual los Directores Provinciales
actúan sin amparo legal, en materia de contratación. 

3. La Consejería de Educación debe corregir su legis-
lación sobre transporte escolar a fin de eliminar la califi-
cación de contrato de servicio al contrato que se celebra
para la gestión del transporte escolar, que resulta
contraria al Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas. 

4. La Consejería de Hacienda debe modificar el
Decreto 51/2003, de 30 de abril, a fin de contemplar la
aplicación del procedimiento de adquisición centralizada
regulado en el artículo 8 para aquellos casos en que la
determinación del tipo se realiza por la Consejería
distinta a la Consejería de Hacienda. 

5. Se deberían introducir, en los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares de los contratos de adqui-
sición de equipos o sistemas informáticos cláusulas que
provoquen la obtención por la Administración del código
fuente. Así se evitaría la tramitación posterior de
contratos por procedimiento negociado como conse-
cuencia de derechos exclusivos de mantenimiento de los
equipos o sistemas adquiridos. Se seguirían así las reco-
mendaciones efectuadas en la Comunicación de la
Comisión Europea al Consejo, al Parlamento Europeo, al
Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones
relativa a la seguridad de las redes y de la información,
de 7 de junio de 2001  (Apartado II.4.4.3) 

6. La Consejería de Educación debería evitar las
tramitaciones de modificados de forma injustificada que
pretende incluir en un contrato adjudicado los incre-
mentos en el objeto de contrato que no se pueden
considerar necesidades nuevas sino imprevisiones en el
contrato original. Para ello podría utilizar la oportunidad
de gestión que ofrece el artículo 210.e) del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas mediante el cual, las adjudicaciones por
procedimiento negociado gozaran de suficiente

publicidad en el procedimiento abierto o restringido,
quedando limitadas temporalmente según la legislación. 

7. La Consejería de Educación debe utilizar un proce-
dimiento a través del cual los terceros adjudicatarios de
los contratos de comedores escolares se reflejen en la
contabilidad del órgano de contratación. En este mismo
sentido, debe delegar las competencias necesarias en
materia de contratación, a fin de que los Directores de
los Centros Escolares puedan ejecutar adecuadamente el
presupuesto de su Centro.  

8. Se recomienda reconducir los convenios no
amparados por la legislación de contratación pública
mediante el inicio de expedientes de contratación, en los
cuales se podrían incluir cláusulas que otorguen prefe-
rencia en la adjudicación de estos contratos a las
entidades sin ánimo de lucro, siempre en el marco de los
principios de no discriminación proclamados por la
legislación europea y recogidos en la Disposición
Adicional 8a de Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas. 

V. OPINIÓN  

La Consejería de Educación cumple la legalidad que
le es aplicable a la actividad contractual que desarrolla,
excepto por los incumplimientos descritos en los
apartados correspondientes de este informe. 

Palencia, 27 de diciembre de 2007 

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Pedro Martín Fernández

VI. ANEXOS 

Anexo 1 Expedientes seleccionados en la muestra de
la totalidad del procedimiento de contratación. 

Anexo 2 Muestra de modificaciones y prórrogas 

Anexo 3 Muestra Procedimiento Abierto 

Anexo 4 Muestra Procedimiento Negociado de Obra 

Anexo 5 Muestra Procedimiento Negociado Suministro 

Anexo 6 Muestra Procedimiento Negociado Servicios 

Anexo 7 Muestra Tramitación Urgente 

Anexo 8 Muestra Comedores Escolares 

Anexo 9 Muestra Administrativos Especiales 

Anexo 10 Muestra de Convenios 

Anexo 11 Contratos no comunicados al Registro
Público de Contratos de Castilla y León18 

Anexo 12 Contratos no comunicados por el Registro
Público de Contratos de Castilla y León no incluidos
en las certificaciones de la Consejería.19 

18 Anexo modificado por aceptación de documentación complementaria en
fase de alegaciones. 

19 Anexo modificado por aceptación de documentación complementaria en
fase de alegaciones. 
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ANEXO 1: 

EXPEDIENTES SELECCIONADOS EN LA
MUESTRA DE LA TOTALIDAD DEL PROCEDI-
MIENTO DE CONTRATACIÓN

ANEXO 3: 

MUESTRA PROCEDIMIENTO ABIERTO

ANEXO 2: 

MUESTRA DE MODICICACIONES Y
PRÓRROGAS
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ANEXO 4: 

MUESTRA PROCEDIMIENTO NEGOCIADO
OBRA

ANEXO 5: 

MUESTRA PROCEDIMIENTO NEGOCIADO
SUMINISTRO
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ANEXO 6: 

MUESTRA PROCEDIMIENTO NEGOCIADO
SERVICIOS

ANEXO 7: 

MUESTRA TRAMITACIÓN URGENCIA
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ANEXO 8: 

MUESTRA DE COMEDORES ESCOLARES

ANEXO 9: 

MUESTRA ADMINISTRATIVOS ESPECIALES

ANEXO 10: 

MUESTRA CONVENIOS
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ANEXO 11: 

CONTRATOS NO COMUNICADOS AL
REGISTRO PÚBLICO DE CONTRATOS DE
CASTILLA Y LEÓN
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ANEXO 12:

CONTRATOS COMUNICADOS POR EL
REGISTRO PÚBLICO DE CONTRATOS DE
CASTILLA Y LEÓN Y NO INCLUIDOS EN LAS
CERTIFICACIONES DE LA CONSEJERÍA
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL
DE LA FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

CONTRACTUAL DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN, EJERCICIO 2004

PLAN ANUAL DE FISCALIZACIÓN 2005

ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE
HACIENDA A LA RECOMENDACIÓN 4ª

CONTENIDA EN EL INFORME PROVISIONAL
DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, EJERCICIO 2004

La adquisición centralizada de los bienes que se
licitan a través de la Consejería de Hacienda sí permite a
la Central de Compras (así denominada en el informe
provisional) conocer el volumen de contratación
efectuada en total a favor de cada licitador, pues tal y
como establece el artículo 5 de la Orden de 8 de marzo
de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda, por
la que se desarrolla el procedimiento de adquisición de
bienes a través del servicio central de suministros, “la
Secretaría General de Economía y Hacienda -
actualmente Hacienda- comprobará que los datos
reflejados en la petición se corresponden con los del
catálogo vigente de bienes del servicio central de sumi-
nistros. En caso de ser conformes, cursará la petición a
la empresa adjudicataria, con la de reajuste de la
garantía definitiva cuando proceda, comunicando este
acto al peticionario”. Por lo tanto, desde la Secretaría
General de la Consejería de Hacienda, se tiene en todo
momento información sobre el volumen de contratación
efectuada en total a favor de cada licitador, siempre que
los bienes sean de los que figuran en el catálogo
derivado de la correspondiente Orden de homologación
de la Consejería de Hacienda, permitiendo asi el reajuste
de la garantía definitiva en los casos que proceda.

Por otra parte, se está analizando, tal y como se
establece en la Recomendación 4ª, la conveniencia de
abordar una modificación normativa de la regulación de
esta materia (en concreto del Decreto 51/2003), si bien se
ha optado por esperar a la regulación que se contenga
sobre esta materia en el Proyecto de ley de contratos del
sector público, al objeto de garantizar que la modificación
que, en su caso, se efectúe, sea conforme con el marco
legal que regirá la contratación pública en el futuro.

Valladolid, 08 de agosto de 2007

LA SECRETARIA GENERAL,

Fdo.: María Teresa Mata Sierra

Visto el Informe Provisional elaborado por el Consejo
de Cuentas relativo a la “Fiscalización de la actividad
contractual de la Consejería de Educación, ejercicio
2004” y remitido a esta Consejería para que se formulen
las alegaciones pertinentes de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 25.2 del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de
Castilla y León.

Consultados los Centros Directivos de esta Consejería
así como las Direcciones Provinciales de Educación de
esta Comunidad.

En virtud de las facultades que me atribuye la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, EXPONGO
las alegaciones siguientes al Informe Provisional
elaborado por el Consejo de Cuentas relativo a la “Fisca-
lización de la actividad contractual de la Consejería de
Educación, ejercicio 2004”:

Primera.- II.1. Cumplimiento de la obligación de
comunicar al Registro Público de Contratos de Castilla
y León (pág. 17).

Examinada la relación de contratos en los que, según
el Informe Provisional, se ha incumplido la obligación de
inscripción en el Registro, cabe señalar lo siguiente:

1) Se remite relación de contratos que sí que figuran
inscritos en el Registro (se adjunta listado y copia de la
consulta efectuada al Registro; doc. 1.1).

2) Se remite relación de contratos que no han sido
registrados porque su adjudicación se declaró desierta
y, en consecuencia, no se han llegado a celebrar. A este
respecto conviene señalar que, según el artículo 118 del
TRLCAP, sólo se inscriben en el Registro Público de
Contratos los contratos celebrados por las Administra-
ciones Públicas. En el mismo sentido se pronuncia la
Orden EYH/754/2003, de 30 mayo, de la Consejería de
Economía y Hacienda (doc. 1.2).

3) Se remite relación de contratos cuyos datos figuran
incorrectos en el Certificado de contratos adjudicados
en el ejercicio 2004 y que sí están registrados (doc. 1.3).

4) Se remite relación de contratos cuyos datos figuran
incorrectos en el Registro Público de Contratos (doc. 1.4).

5) Se remite certificación y relación de contratos de la
Dirección Provincial de Educación de Segovia que sí
que figuran inscritos en el Registro (doc. 1.5).

6) Se remiten certificaciones de contratos de la
Dirección Provincial de Educación de Avilá, que sí que
figuran inscritos en el Registro (doc. 1.6).

Por otra parte, debe ponerse de manifiesto que
muchos de los contratos que figuran en el Anexo 12 del
Informe Provisional no han sido adjudicados en el año
2004, sino que son adjudicaciones correspondientes a los
ejercicios 2002, 2003 y 2005.

Asimismo cabe señalar que, puestos en contacto con
el Registro Público de Contratos de Castilla y León y
una vez analizados los contratos que figuran en el Anexo
11 como no comunicados al Registro y cotejados con los
datos obrantes en el mencionado Registro, se ha
observado que la gran mayoría sí han sido comunicados
al mismo, habiéndose producido un problema técnico en
la generación del fichero que se remitió a ese órgano de
control externo. Una vez solventado este problema
técnico, se va a proceder a la remisión de un nuevo
fichero generado con los datos obrantes en el Registro.

Finalmente debe ponerse de manifiesto, sin que ello
suponga una excusa de la obligación que tiene la

B.O. Cortes C. y L. N.º 155
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Consejería de Educación de inscribir los contratos que
celebre en el Registro Público de Contratos, que fue en el
ejercicio 2004, mediante Resolución de 18 de mayo de
2004, (BOCYL de 2 junio 2004, núm. 104), cuando se
implantó la aplicación informática COAD como
instrumento de gestión del Registro, lo que ha deter-
minado que algunas de las comunicaciones al Registro
efectuadas en ese año planteen deficiencias u omisiones
de grabación de datos por desconocimiento de la herra-
mienta informática y falta de familiaridad con su manejo.

Segunda.- II.2. Competencia de los Directores
Provinciales de Educación para contratar (pág. 18).

La Consejería de Educación considera que los
Directores Provinciales de Educación tienen compe-
tencia para contratar, por las razones siguientes:

1.- No puede considerarse que el Decreto 79/2003, de
17 de julio, que establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación, derogue al Decreto 322/1999,
de 23 de diciembre, por el que se crean las Direcciones
Provinciales de Educación de las Delegaciones Territo-
riales de la Junta de Castilla y León, puesto que mientras
aquel regula la estructura orgánica de los servicios
centrales, éste se refiere a la estructura de la Adminis-
tración periférica.

2.- Tanto el Decreto 322/1999, de 23 de diciembre,
anteriormente indicado, como la Ley 6/1999, de 27 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas (Disposición transitoria primera), establecen en
sus disposiciones transitorias que las Direcciones Provin-
ciales de Educación continuarán con la estructura y
competencias establecidas en la normativa legal y regla-
mentaria de origen estatal, hasta tanto se dicten las
normas propias de esta Comunidad, cuestión que ha de
tenerse en cuenta respecto de las desconcentraciones y
delegaciones que en materia de contratación se hubieran
realizado por el Estado con anterioridad al traspaso a la
Comunidad de competencias en materia de Educación.

3.- A los anteriores efectos, conforme a lo deter-
minado en el Real Decreto 140/1990, de 26 de enero, se
encuentra desconcentrada en las Direcciones Provin-
ciales de Educación la competencia para la celebración
de los contratos de asistencia de servicios complemen-
tarios a los centros docentes públicos no universitarios y
dependencias administrativas provinciales, en materia de
limpieza, vigilancia, seguridad, cocina, comedor,
transporte y mantenimiento, dentro de los créditos para
gastos de funcionamiento asignados a cada provincia.
Asimismo, en atención al Real Decreto 1379/1999, de 27
de agosto, se encuentran desconcentradas en las Direc-
ciones Provinciales de Educación, las siguientes compe-
tencias en materia de contratación:

a) La celebración de obras en centros docentes
públicos no universitarios y edificios adminis-
trativos, cuyo presupuesto no exceda de 601.012,10
euros.

b) La celebración de contratos de asistencia técnica de
redacción de proyectos y estudios geotécnicos
necesarios para la ejecución de las obras cuya
competencia se desconcentra.

c) La celebración de contratos de suministro para
centros docentes públicos no universitarios y
edificios administrativos, cuyo presupuesto no
exceda de 601.012,10 euros.

4.- Por su parte, se encuentran delegadas en las Direc-
ciones Provinciales de Educación las siguientes compe-
tencias en materia de contratación:

a) Mediante Orden Ministerial de 1 de marzo de 1998,
todas las facultades en materia de contratación admi-
nistrativa atribuidas al órgano de contratación por el
artículo 12 de la ley 13/1995, de 18 de mayo,
relativas a contratos menores para la adquisición de
mobiliario y equipo, en las condiciones y cuantías
establecidas en los artículos 57 y 177 de la misma.

b) Mediante Orden EDU/266/2005, de 25 de febrero,
las facultades que la legislación vigente atribuye al
Consejero como órgano de contratación respecto
de los contratos de gestión de servicio público para
la realización de rutas de transporte escolar. Esta
Orden vino a sustituir a la anterior Orden
EDU/184/2004, de 13 de febrero, ampliando y
extendiendo la delegación de toda la contratación
de las rutas de transporte escolar.

De acuerdo con lo expuesto cabe concluir, por tanto,
que las Direcciones Provinciales de Educación tienen
competencia para contratar no sólo en materia de
transporte escolar sino en cualquier otra que haya sido
objeto de desconcentración y delegación.

Tercera.- II.3. Control interno. Organización y
ejercicio de la función interventora (pág. 20).

Respecto del cuestionamiento que hace el Consejo de
Cuentas sobre la independencia funcional de la Inter-
vención Delegada, esta Consejería no puede pronun-
ciarse sobre esta cuestión ya que todas las Intervenciones
Delegadas de esta Autónoma se integran en la estructura
organizativa de las Consejerías en las cuales desarrollan
sus funciones.

Por lo que se refiere a la omisión de fiscalización
previa en la adjudicación de los contratos, debe ponerse
de manifiesto que tal fiscalización previa comenzó a
practicarse a partir de la Instrucción de la Intervención
General de fecha de 29 de mayo de 2006, atendiendo a
las recomendaciones del Consejo de Cuentas en su
Informe Provisional a la Cuenta General de la
Comunidad del ejercicio 2003.

Cuarta.- II.4.1. Falta de motivación de las resolu-
ciones de adjudicación de los expedientes (pág. 21).

Señala el Consejo de Cuentas en su Informe provi-
sional que las resoluciones de adjudicación de los expe-
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dientes carecen de motivación suficiente, puesto que no
figura la necesaria referencia de su valoración, realizada
conforme a los criterios de adjudicación que exige el
artículo 88.2 del TRLCAP.

Esta Consejería no puede compartir tal afirmación por
los razonamientos que a continuación se exponen.

El artículo 54.2 de la LRJAP y PAC, dispone que “La
motivación de los actos que pongan fin a los procedi-
mientos selectivos y de concurrencia competitiva se
realizará de conformidad con lo que dispongan las
normas que regulen sus convocatorias, debiendo en todo
caso, quedar acreditados en el procedimiento los funda-
mentos de la resolución que se adopte”.

Por otra parte, el artículo 88 del TRLCAP, expone en
su apartado 2) respecto de la adjudicación de los
contratos que “La Administración tendrá alternati-
vamente la facultad de adjudicar el contrato a la propo-
sición más ventajosa, mediante la aplicación de los
criterios establecidos en el artículo 86, sin atender al
valor económico de la misma, o declarar desierto el
concurso, motivando en toda caso su resolución con refe-
rencia a los criterios de adjudicación del concurso que
figuren en el pliego”. De acuerdo con esto, en el texto de
las resoluciones de adjudicación que ha examinado el
Consejo de Cuentas se hace referencia expresa, como
fundamento de la decisión que se adopta, a la propuesta
de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación
constituida al efecto o al informe propuesta de adjudi-
cación formulado por la Dirección General correspon-
diente, cuando se trata de procedimientos negociados en
los que no se ha constituido mesa de contratación.

Esta alusión expresa a las propuestas de adjudicación
da perfecto cumplimiento al mandato del artículo 86 del
TRLCAP, y ello con fundamento en la doctrina del
Tribunal Supremo que, en su Sentencia de 13 de mayo
de 1994, señala: “La Orden Ministerial de 17 de junio de
1986, resolvió los Concursos para la provisión de Admi-
nistraciones de Lotería, de conformidad con la propuesta
formulada. 2. La motivación de los actos administrativos
consiste en la exteriorización de las razones que tiene la
Administración para dictar el acto. La motivación, al ser
un proceso lógico y jurídico que conduce a la decisión
administrativa, se alza como garantía del administrado.
La motivación debe hacerse con sucinta referencia a los
hechos y fundamentos de derecho (Art.43 LPA y hoy, Art.
54 LRJ-PAC). La jurisprudencia entiende cumplido el
requisito de la motivación cuando en la resolución se
acepten e incorporen al texto de la misma informes o
dictámenes previos (STS 19 de enero de 1974, 27 abril
1983 (RJ 1983,2851) y 14 de octubre 1985 (RJ
1985,5311), entre otras. En el caso que nos ocupa, la
parte apelante, en relación con el requisito de la moti-
vación, pone el acento en el acto de la Comisión de
Asesoramiento de la Delegación de Hacienda de Sevilla,
y subraya que el acto impugnado se limita a publicar los
concursantes seleccionados. Este alegato no puede

aceptarse, por la razón que hemos dejado constancia en
el anterior aparatado de este fundamento de derecho,
dicha resolución (la impugnada) se dictó de conformidad
con la propuesta formulada. Por lo tanto la cuestión es la
siguiente: ¿está suficientemente formulada la propuesta
del órgano decisor? La respuesta a este interrogante
debe ser afirmativa.”

Aplicando esta Doctrina Jurisprudencial a las Ordenes
de la Consejería de Educación de adjudicación de los
contratos administrativos, se puede apreciar que aquellas
se encuentran suficientemente motivadas pues, aunque
no reproducen íntegramente la valoración de las ofertas
según los criterios de adjudicación, sí contienen una indi-
cación o referencia expresa a los informes o propuestas
en los que se ha efectuado tal valoración y que cons-
tituyen, por tanto, el fundamento de la adjudicación del
contrato a un determinado contratista o, en su caso, su
declaración de desierto.

Por otra parte, debe ponerse de manifiesto que las
Resoluciones de adjudicación empleadas son las que
figuran en la aplicación informática COAD como modelos
para su utilización general por todas las Consejerías.

Quinta.- II.4.1.1. Contratos de obra. Ausencia de
justificación expresa en el expediente del procedi-
miento de adjudicación, incumpliéndose el artículo
75.2 del TRLCAP (pág. 22).

En relación con esta incidencia cabe manifestar que
tras el Informe a la Cuenta General de la Comunidad del
ejercicio 2003, la Secretaría General de la Consejería de
Educación dictó una Circular de fecha de 3 de marzo de
2006, relativa a la determinación de los criterios de adju-
dicación de los contratos gestionados por la Consejería
de Educación, en la que se establece, entre otras pautas
de actuación, la necesidad de justificar la utilización del
concurso como forma de adjudicación, dando al efecto
las indicaciones oportunas. (se adjunta copia, que ya fue
remitida; doc. 2).

Sexta.- II.4. 1. 1. Contratos de obra. Aprobación de
los planes de obra y de seguridad y salud de los
contratos de Construcción de Escuela Oficial de
Idiomas en León, Construcción de un IESO en
Villamayor de Armuña (Salamanca), Construcción de
un CEIP en Salas de los Infantes (Burgos) (pág. 22).

Se adjunta copia compulsada de los planes de obra de
los tres contratos (doc.3), copia compulsada de de las
aprobaciones de los planes de obra de los contratos de
Construcción de un IESO en Villamayor de Armuña
(Salamanca) y Construcción de un CEIP en Salas de los
Infantes (Burgos) (doc. 4). En este último contrato la apro-
bación del programa de trabajo se hace simultáneamente
en la Orden de 14 de septiembre de 2005, de la Consejería
de Educación por la que se amplia el plazo de ejecución.

Se adjunta copia compulsada de las aprobaciones de los
planes de seguridad y salud de los tres contratos (doc.5).
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Séptima.- II.4. 1. 1. Contratos de obra. Prórroga del
contrato de Construcción de Escuela Oficial de
Idiomas en León (pág. 23).

Se adjunta copia compulsada de la documentación
siguiente (doc. 6):

1) Solicitud del contratista de ampliación del plazo de
ejecución.

2) Informe de la dirección facultativa.

3) Propuesta de la Dirección General de Infraes-
tructuras y Equipamiento.

4) Orden de la Consejería ampliando el plazo de
ejecución.

Por lo que se refiere a la carencia de motivación de la
ampliación del plazo de ejecución del contrato, cabe
manifestar que dicha ampliación se autoriza por el órgano
de contratación mediante Orden de 13 de febrero de 2006
que toma como fundamento la propuesta de la Dirección
General y, fundamentalmente, el Informe técnico de la
dirección facultativa en el que se ponen de manifiesto, de
un lado, las razones técnicas sobrevenidas que justifican la
ampliación del plazo, de otro lado, la inexistencia de
responsabilidad del contratista en el acaecimiento de
aquellas y, finalmente, la estimación del plazo que, desde
el punto de vista técnico, conviene ampliar.

Octava.- II.4.1.1. Contratos de obra. Contrato de
obra de Construcción de un CEIP en Salas de los
Infantes (Burgos) (pág. 24).

1) Insuficiente motivación de la declaración de
urgencia para la tramitación del expediente.

La Consejería de Educación considera que la
necesidad de que un centro escolar entre en funciona-
miento en el plazo más breve por demolición del edificio
antiguo y encontrarse escolarizados los alumnos en insta-
laciones provisionales, constituye una razón de interés
público suficiente para acordar la urgencia de la trami-
tación, ya que la educación es un servicio público que ha
de prestarse con la mayor calidad posible y en las
mejores condiciones. Se adjunta copia de la Orden de
declaración de urgencia y de su propuesta (doc. 7).

2) Insuficiente motivación de la declaración de
improcedencia de revisión de precios.

La Orden de 20 de abril de 2004, de la Consejería de
Educación, fundamenta la improcedencia de revisión de
precios de este contrato en la circunstancia de que en el
cálculo de la determinación de los precios ya se han
tenido en cuenta los posibles incrementos de costes y las
variaciones de precios para el período en que se va a
desarrollar este contrato. Existe, por tanto, una justifi-
cación de la exclusión de la revisión de precios que da
perfecto cumplimiento al artículo 103.3 del TRLCAP.

3) Documentación acreditativa de la capacidad del
adjudicatario.

Se aporta copia de la documentación acreditativa de la
capacidad del adjudicatario (doc. 8) que no fue remitida
en su día al Consejo de Cuentas por entender esta
Consejería que dicha remisión no era necesaria al figurar
en el expediente las Actas de la Mesa de contratación, de
5 y 12 de julio de 2004, respectivamente, relativas al
examen de la documentación general presentada por las
empresas licitadoras. En tales actas se acuerda expre-
samente admitir a la adjudicataria por ser su documen-
tación ajustada al pliego y a la normativa, una vez
subsanados los defectos advertidos por la Mesa de
contratación, y esas actas constituyen título suficiente
para acreditar que la empresa adjudicataria tenía su
documentación ajustada a derecho, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 81 y 88 del TRLCAP,
artículo 87 del RGLCAP y artículos 22 a 27 de La
LRJAP y PAC, por lo que no puede afirmarse un incum-
plimiento del artículo 15 del TRLCAP.

4) Retención de crédito adicional exigido por la D. A.
14ª del TRLCAP.

Se adjunta el documento correspondiente (doc. 9).

5) Depósito de la garantía definitiva.

Se adjunta el documento correspondiente (doc. 10).

6) Documentación relativa a la prórroga del plazo de
ejecución.

Se adjuntan los documentos siguientes (doc. 11):

a) Orden de la Consejería de Educación de
ampliación del plazo de ejecución. 

b) Propuesta de la Dirección General de Infraes-
tructuras y Equipamiento. 

c) Informe técnico de la Dirección Facultativa. 

d) Solicitud del contratista de ampliación del plazo.

Novena.- II.4.1.2. Contratos de transporte escolar.
Gestión parcial del servicio público de transporte escolar
en la provincia de Zamora (Sanabria) (pág. 25).

1) Falta de coincidencia del RC con el valor total y
con la distribución de anualidades del crédito
señalado en el PCAP y en el Acuerdo de autori-
zación de Junta.

En el expediente hay dos documentos RC (se adjunta
copia; doc. 12): uno, de fecha de 27 de mayo de 2004,
que recoge unos importes para las anualidades 2005 a
2009 ligeramente superiores a las anualidades del presu-
puesto de licitación señalado en el PCAP y en el resto de
documentos del expediente, y un importe para la
anualidad 2004 ligeramente inferior a la del presupuesto
de licitación para ese año; otro RC, complementario del
anterior, de fecha 28 de junio de 2004, por un importe de
649,41 € sólo para la anualidad 2004, que compensa la
insuficiencia de crédito del primer RC para el año 2004.

De este forma, ocurre que los documentos RC
contienen un crédito por un importe ligeramente superior
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al precio de licitación del contrato, pero garantiza en
todo caso la suficiencia de crédito de éste, dando así
perfecto cumplimiento al artículo 11.2, apartado e) del
TRLCAP y a las normas de gestión económica, pues
éstas no prohiben que la retención de crédito que se haga
para un expediente de contratación sea por un importe
superior al precio de licitación del contrato, sino que lo
que exigen es que el crédito sea adecuado y suficiente,
extremo que se cumple íntegramente.

2) La antigüedad de la matriculación de los vehículos
no se ajusta a la exigida en el PCAP para
acreditar la solvencia técnica, incumpliendo el
artículo 15 TRLCAP.

Como contestación a esta afirmación cabe señalar que el
PCAP (Pág.2) exige como requisito de solvencia técnica,
entre otros extremos, que la empresa adscriba a la
ejecución del contrato, al menos, 7 vehículos con una fecha
de matriculación posterior en todo caso al 01-10-1992.

La empresa aportó una relación total de 8 vehículos
(se adjunta doc. 13):

1. Ruta 4900104: ZA-4319-I Fecha de matriculación: 1995

2. Ruta 4900105: ZA-8143-H Fecha de matriculación: 1993

3. Ruta 4900106: ZA-5840-F Fecha de matriculación: 1989

4. Ruta 4900110: ZA-4870-H Fecha de matriculación: 1993

5. Ruta 4900115: LE-1097-X Fecha de matriculación: 1993

6. Ruta 4900116: ZA-5840-H Fecha de matriculación: 1993

7. Ruta 4900121: ZA-0016-L Fecha de matriculación: 2000

8. Ruta 4900130: ZA-4319-I Fecha de matriculación: 1995

Como puede observarse hay un vehículo, el tercero,
que no cumple el requisito de solvencia técnica, pero los
otros siete vehículos sí, por lo que la empresa cumplió lo
dispuesto en el PCAP a cerca de la solvencia técnica y,
por tanto, el artículo 15 TRLCAP.

Décima.- II.4.1.2. Contratos de transporte escolar.
Contrato 5, 6, 7, 8, 9 y 10 Gestión parcial del servicio
público de transporte escolar para trasladar a alumnos
de León (pág. 26).

1) Definición imprecisa del objeto, del contrato,
incumpliendo el artículo 13 del TRLCAP.

El contrato lleva por título “… transporte escolar en la
provincia de León (Astorga, La Bañeza y otros)”. Con la
expresión “y otros” se ha querido evitar, por razones de
economía lingüística, la reproducción literal en el título
del contrato de la denominación de todos y cada uno de
los municipios en los que se va a prestar el servicio de
transporte, evitando así una denominación del contrato
extraordinariamente amplia, al estimar suficiente para
titular y definir el contrato una referencia expresa a los
dos municipios más significativos del ámbito territorial
de prestación del transporte y otra referencia genérica al
resto de municipios bajo el término “y otros”.

Ahora bien, el hecho de que el título no recoja el
nombre de todos los municipios no significa que estos no
vengan detallados en el pliego de prescripciones
técnicas. Por el contrario, el apartado 1 del PPT define
con precisión el ámbito territorial del objeto del contrato,
detallando las rutas de transporte y sus itinerarios.
Asimismo, la cláusula 1 del PCAP, que lleva por rúbrica
el objeto del contrato, establece que “el contrato al que
se refiere el presente pliego tiene por objeto la gestión
parcial del servicio público de transporte escolar
terrestre interurbano... limitado a la cobertura de las
rutas que se expresan en el pliego de prescripciones
técnicas que se adjunta al presente pliego de cláusulas
administrativas particulares”.

No puede concluirse, por tanto, que la utilización de
la expresión “y otros” en la definición del objeto del
contrato suponga una indeterminación de su objeto y, en
consecuencia, un incumplimiento del artículo 13 del
TRLCAP, que declara que “el objeto de los contratos
deberá ser determinado y su necesidad para los fines del
servicio público correspondiente se justificará en el
expediente de contratación”. De la lectura de los docu-
mentos esenciales del contrato - PCAP y PPT- se aprecia
que el ámbito material del objeto del contrato está
perfectamente definido y determinando, por lo que
resulta cumplido el requisito de la determinación del
objeto contractual exigido por el mencionado artículo 13
del TRLCAP y por el artículo 1.273 del Cc.

2) Exclusión de la licitación de dos licitadores por
aportar una garantía provisional de cuantía insufi-
ciente sin otorgar la posibilidad de subsanación.

Según la STS de 20 de febrero de 1999 (RJ 1990,
1325) el plazo de subsanación sirve no para cumplir los
requisitos, sino para acreditar que éstos se han cumplido
dentro del plazo de presentación de solicitudes. Lo
subsanable es su acreditación. Lo contrario supondría
admitir modificaciones extemporáneas de la oferta, lo
que va en contra de la garantía y transparencia exigibles
en la contratación administrativa.

En el mismo sentido se ha manifestado la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa. Así, en el
Informe 22/1999, de 30 de junio, se declara lo siguiente:
“En materia de defectos subsanables esta Junta ha
mantenido el criterio, que se reitera, de que sin ser
posible establecer una lista exhaustiva de los mismos, ha
de considerarse que reúnen tal carácter los que se
refieren a la acreditación del requisito de que se trate
pero no a su cumplimiento. Por tanto, podrá considerarse
defecto subsanable la falta de acreditación del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y de Seguridad
Social, pero no deberá admitirse que en el plazo para
subsanar defectos el licitador se ponga al corriente de sus
obligaciones tributarias y de Seguridad Social”.

Asimismo, el Informe 25/1987, de 22 de diciembre,
de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa,
señala que la falta de constitución de la garantía provi-
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sional no puede considerarse defecto material
subsanable.

De igual modo se ha pronunciado la Junta Consultiva
de Castilla y León en su Recomendación 1/1996
(BOCYL nº 80 de 1996), al señalar que “la falta o insu-
ficiencia de garantía provisional no será subsanable en
ningún caso”.

En el caso que nos ocupa no estamos ante el supuesto
de unos licitadores que no han presentado en los sobres
de documentación general los resguardos acreditativos
de haber constituido la garantía provisional, en cuyo caso
la mesa de contratación les habría dado la posibilidad de
subsanar esta omisión admitiendo la presentación
posterior de los resguardos siempre que su constitución
hubiese sido anterior a la finalización del plazo de
presentación de ofertas. Por el contrario, aquí nos encon-
tramos ante unas garantías presentadas en plazo pero con
deficiencias, al consignar unos importes inferiores a los
exigidos en el PCAP, de tal forma que el ofrecimiento de
la posibilidad de subsanar ese defecto supondría permitir
el cumplimiento extemporáneo de un requisito que se
debería haber cumplido previamente, creando así un
agravio comparativo frente al resto de licitadores que
han presentado la garantía correctamente. La presen-
tación en una licitación de una garantía provisional por
un importe inferior al exigido en los pliegos no puede
considerarse un defecto material subsanable - a dife-
rencia de los defectos formales de apoderamiento de las
garantías provisionales que tanto la jurisprudencia del
Tribunal Supremo como la Junta Consultiva de Contra-
tación Administrativa sí consideran susceptibles de
subsanación - porque ello exigiría la constitución de
nuevo de la garantía, incumpliendo de este modo el
artículo 35.1 del TRLCAP, que configura la garantía
provisional como un requisito necesario y exige la cons-
titución previa de la garantía provisional.

Así pues, en el presente contrato la exclusión de los
dos licitadores se ha realizado conforme a la doctrina de
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa,
tanto de ámbito estatal como del ámbito de Castilla y
León, y dando cumplimiento a los requisitos del artículo
35 del TRLCAP, sin que ello suponga una vulneración
del artículo 11 del TRLCAP. En el Acta de la Mesa de
contratación se motiva y fundamenta en esta sentido la
exclusión.

3) Concesión de un plazo de cuatro días para
subsanar los errores calificados como subsanables
por la Mesa de contratación, incumpliendo lo
dispuesto en el artículo 81 del TRLCAP.

El plazo concedido para la subsanación de defectos de
documentación general no fue de cuatro días, sino de
dos. Bien es cierto que la calificación de la documen-
tación general por la mesa de contratación tuvo lugar el
20 de agosto de 2004, pero la petición de subsanación se
efectuó el día 23 de agosto de 2004, fijando como
término del plazo el 25 de agosto de 2004 (se adjunta
copia de los faxes de subsanación; doc. 14).

Décimo primera.- II.4.1.3. Contratos de suministros
(nº 12 y 13) (pág. 28).

1) Celebración de tres contratos, en vez de uno solo,
incumpliendo el artículo 68.2 del TRLCAP.

El artículo 68 del TRLCAP dispone que “no podrá
fraccionarse un contrato con objeto de disminuir la
cuantía del mismo y eludir así los requisitos de
publicidad, el procedimiento o la forma de adjudicación
que corresponda”. De acuerdo con este precepto, la
realización del suministro e instalación de sistemas de
cableado estructurado a través de tres contratos distintos
no ha vulnerado los principios generales que informan la
legislación sobre contratación pública, pues tales
contratos han sido publicados en el Diario Oficial de la
Unión Europea y se han adjudicado por el procedimiento
abierto y en forma de concurso. Tampoco se ha eludido
el requisito previo de la autorización de la Junta de
Castilla y León para su celebración, pues su importe era
inferior al que fijaba la Ley de Presupuestos.

Por lo tanto, a efectos del artículo 68 del TRLCAP
son totalmente irrelevantes los efectos jurídicos
derivados de la celebración de tres contratos en vez de
un solo contrato dividido en lotes, pues ello no ha
supuesto una conculcación de los principios generales
que informan la normativa sobre contratación pública.

2) Tramitación efectuada al amparo del artículo 172.1 a).

La tramitación efectuada al amparo del artículo 172.1
a) del TRLCAP se considera adecuada ya que la determi-
nación de las necesidades concretas de cada uno de los
centros se establece en las visitas que se realizan de
acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas.

3) Presentación de documentación fuera de plazo por
un licitador.

La documentación del licitador se presentó en correos
el 30 de junio de 2004, por lo tanto, dentro del plazo de
licitación. Lo que ocurrió es que la empresa, en vez de
notificar la fecha del envío por correo en ese día al fax
del Servicio de Contratación de la Secretaría General, lo
hizo al fax de la Dirección General de Infraestructuras y
Equipamiento, ubicada por entonces en el mismo
edificio que aquel (se adjunta copia; doc. 15),
provocando así una confusión que determinó que el fax
de comunicación del envío por correo no se pudiese
registrar hasta el día 5 de julio de 2007. Pero, en todo
caso, es obvio que la empresa presentó la oferta en plazo
y lo notificó mediante fax a la Consejería también en
plazo, bien es cierto que a un n.º de fax distinto del
señalado en el anuncio, pero ello no puede ser motivo de
inadmisión de la oferta pues supondría hacer una inter-
pretación excesivamente restrictiva y formalista de las
normas que regulan la presentación de ofertas en los
procedimientos de contratación administrativa (artículos
80 y ss del RGLCAP).

4) Examen de la documentación administrativa por la
Mesa de contratación.
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El hecho de que la Mesa de contratación, con el fin de
evitar una excesiva en el tiempo de la tramitación del
expediente, no agote el plazo de 10 días fijado por el
artículo 80.5 del RGLCAP para examinar la documen-
tación general de las empresas licitadoras y, en su caso,
venga obligada excepcionalmente a reunirse una segunda
vez para examinar proposiciones remitidas por correo y
que han llegado más tarde que el resto, no perjudica los
derechos de los licitadores ni vulnera ningún principio
del procedimiento de la contratación pública.

5) Incumplimiento del artículo 82 del RGLCAR

Si bien es cierto que por una evidente omisión de tras-
cripción no figura el nombre de un licitador en la
primera parte del Acta de la Mesa de contratación de 12
de julio de 2004 relativa a la admisión de los licitadores
que han subsanado los defectos de su documentación
general, no es menos cierto que en ese mismo Acta, al
transcribir la notificación del resultado de la calificación
de la documentación general en el acto público de
apertura de ofertas, expresamente se indican aquellos
licitadores que resultan excluidos, entre los que no figura
esa empresa, y se declara la admisión del resto.

En consecuencia, no puede afirmarse que la actuación
de la Mesa de contratación hay sido contraria al artículo
82 del RGLCAP.

6) Garantía provisional y certificados expedidos por
los organismos oficiales de hallarse al corriente el
adjudicatario en el cumplimiento de obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.

EL documento de la garantía provisional no figura en
el expediente, ya que la garantía provisional se devuelve
al adjudicatario tras la formalización del contrato de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del
RGLCAP.

Los certificados de hallarse al corriente el adjudi-
catario en el cumplimiento de obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social, también están en el expediente,
concretamente en el Certificado del Registro de Lici-
tadores de Castilla y León (se adjunta copia; doc. 16),
donde puede apreciarse que la caducidad de dichos certi-
ficados estaban en vigor en la fecha de adjudicación del
contrato.

Decimosegunda.- II.4.1.4. Contratos de consultoría y
asistencia (pág. 30).

1) Pluralidad de objeto: redacción de proyecto y
dirección de obra.

El artículo 2 del RGI-CAP, en su apartado primero,
dispone “Podrán celebrarse contratos con una
pluralidad de objeto”, pero a continuación somete esta
posibilidad a la condición de que “cada una de las pres-
taciones sea definida con independencia de las demás”,
es decir, que los pliegos de cláusulas administrativas y
de prescripciones técnicas deberán efectuar una delimi-
tación de las diferentes prestaciones del contrato

evitando así una confusión entre las mismas, pues de
otro modo se estaría incumpliendo uno de los requisitos
esenciales de la validez de los contratos que proclaman
los artículos 1.261 y 1.273 del Cc, al exigir que el objeto
del contrato sea cierto y determinado, respectivamente.

Examinados los pliegos de los contratos que tienen
por objeto la redacción de proyecto, la dirección facul-
tativa de obra y la coordinación de seguridad y salud, es
notorio que en ellos se contiene una descripción
detallada de las funciones que corresponden a cada una
de las prestaciones y de los requisitos exigidos para su
ejercicio, delimitando asimismo su plazo de ejecución y
el importe a abonar por cada una de ellas, dando por
tanto correcto cumplimiento al artículo 2.1 del
RGLCAP.

Sentado lo anterior, es preciso determinar si las pres-
taciones de redacción de proyecto, dirección de obra y
coordinación de seguridad y salud, reunidas en un mismo
contrato resultan contrarias al apartado 2º del
mencionado artículo 2 del RGLCAP, según el cual “no
podrán celebrarse contratos en los cuales la prestación
del contratista quede condicionada a resoluciones o
indicaciones administrativas posteriores a su cele-
bración, salvo lo establecido en los artículos 125 y 172.1
a) para los contratos mixtos...”. La expresión “reso-
lución o indicaciones administrativas posteriores a su
celebración” debe interpretarse necesariamente en
relación con el artículo 13 del TRLCAP y el artículo
1.273 del Cc, en el sentido de que el objeto de los
contratos debe ser determinado, esto es, la definición del
contenido de la prestación o prestaciones que constituyan
el objeto contractual debe hacerse de tal forma que la
Administración no pueda atribuirse con posterioridad a
la celebración del contrato un margen de actuación
discrecional que le permita modular el régimen de obli-
gaciones del contratista, al margen de sus facultades de
interpretación y modificación de los contratos reco-
nocidas por la Ley.

Interpretar de otro modo el artículo 2.2 del RGLCAP
supondría negar la posibilidad, reconocida por la propia
Ley de Contratos y por su Reglamento en el artículo 198,
de celebrar contratos de consultoría y asistencia y de
servicios que son de tracto sucesivo y en los que el
contratista está obligado a presentar un programa de
trabajo, que ha de ser aprobado por el órgano de contra-
tación cuando el pliego lo hace constar de forma expresa.
En estos casos también la prestación del contratista está
condicionada a la aprobación de su programa de trabajo
por la Administración y, en consecuencia, sería incom-
patible con el artículo 2.2 del RGLCAP. Por ello, la
Consejería de Educación considera que la interpretación
de este artículo del Reglamento debe hacerse en el
sentido de que lo que se prohíbe es celebrar contratos
cuyas prestaciones estén indeterminadas, de forma que la
Administración pueda introducir elementos nuevos en el
objeto contractual a través de resoluciones o indicaciones
administrativas posteriores.
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De acuerdo con esto, en el caso que nos ocupa las
prestaciones de redacción de proyecto, dirección de obra
y coordinación de seguridad y salud, están perfectamente
delimitadas y definidas, y no sólo porque así se haga en
los pliegos en su calidad de documentos rectores del
contrato, sino fundamentalmente porque el ejercicio de
estas prestaciones viene determinado por la Ley 38/1999
de Ordenación de la Edificación, en la cual se establecen
de forma tasada las obligaciones del redactor de
proyecto y del director de obra. Razón por la cual no se
ve obstáculo para que estas prestaciones puedan
contratarse simultáneamente en un mismo contrato.

Al margen quedan las razones de eficacia en virtud de
las cuales, una vez constatada la insuficiencia de medios
del Servicio Gestor, y habida cuenta de la íntima
conexión de las prestaciones de redacción de proyecto,
dirección facultativa y coordinación de seguridad y
salud, aconsejan la contratación conjunta de todas las
prestaciones definidas por la Ley 38/1999 como inhe-
rentes al proceso de edificación y que vienen atribuidas a
profesionales colegiados.

2) Pólizas de seguro.

Se adjunta copia de las pólizas (doc. 17).

Decimotercera.- II.4.1.5. Contratos de servicio.
Trabajos de impresión del calendario escolar para el
curso 2004/2005 (pág- 32).

1) Calificación incorrecta del contrato como contrato
de servicio, debiendo considerarle contrato de
suministro.

El objeto de este contrato se encuadra en la categoría
15, edición e imprenta, del artículo 206 del TRLCAP,
relativo a los contratos de servicios. Asimismo resulta de
aplicación el artículo 37 del RGLCAP que, al establecer
los grupos y subgrupos de clasificación en los contratos
de servicios, se refiere expresamente al Grupo M,
subgrupo 4, Artes Gráficas.

La calificación de un contrato administrativo debe
hacerse en atención al contenido de la prestación que
constituye su objeto. En el presente caso, del examen del
pliego de prescripciones técnicas puede apreciarse que la
prestación no consiste en la adquisición de unos calen-
darios que ya existen en el mercado, sino en la impresión
gráfica de un determinado número de calendarios a partir
de las instrucciones que ha fijado previamente la Admi-
nistración. El componente principal de este contrato es la
actividad técnica y profesional que debe realizar el
contratista, es decir, la prestación del contrato no se
limita a una mera entrega de bienes muebles, sino que
para llegar a ellos el contratista tiene que realizar un
servicio técnico de impresión gráfica desplegando una
actividad sin la cual el objeto del contrato y su determi-
nación en los pliegos no sería el mismo. Y no cabe argu-
mentar, en contra de este planteamiento, que en ese caso
la prestación podría reconducirse a la categoría de los
contratos de fabricación del artículo 172 c) del

TRLCAP, pues es evidente que todo trabajo de
impresión gráfica necesariamente tiene como resultado
final un bien o un conjunto de bienes (calendarios, libros,
ilustraciones, etc.) que habrán de ser entregados, ya que
lo contrario supondría vaciar de contenido la categoría
15 de los contratos de servicios del artículo 206 del
TRLCAP así como la clasificación exigida para este tipo
de actividades en el artículo 37 del RGLCAR

2) Imputación del gasto del contrato al capítulo 6 del
presupuesto.

La imputación presupuestaria al capítulo 6 responde a
que en este capítulo precisamente se contempla el
concepto relativo a las campañas de promoción e infor-
mación que afectan a varios ejercicios (Concepto 641),
que seguramente es una de las mejores maneras de
definir lo que supone el calendario escolar, y que está en
vigor desde septiembre de un año hasta junio del año
siguiente.

3) Documentación acreditativa de la capacidad del
adjudicatario.

Se aporta copia de la documentación acreditativa de la
capacidad del adjudicatario (doc. 18) que no fue
remitida en su día al Consejo de Cuentas por entender
esta Consejería que dicha remisión no era necesaria al
figurar en el expediente el Acta de la Mesa de contra-
tación, de 15 de junio de 2004, relativa al examen de la
documentación general presentada por las empresas lici-
tadoras. En tales actas se acuerda expresamente admitir a
la adjudicataria por ser su documentación ajustada al
pliego y a la normativa, y ese acta constituyen título sufi-
ciente para acreditar que la empresa adjudicataria tenía
su documentación ajustada a derecho, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 81 y 88 del TRLCAP,
artículo 87 del RGLCAP y artículos 22 a 27 de La
LRJAP y PAC, por lo que no puede afirmarse un incum-
plimiento del artículo 15 del TRLCAR

Decimocuarta.- II.4.1.5. Contratos de servicio.
Servicio de impresión y personalización de títulos, así
como transporte y entrega de los mismos (pág. 33).

Se aporta copia de la documentación acreditativa de la
capacidad del adjudicatario (doc. 19) que no fue
remitida en su día al Consejo de Cuentas por entender
esta Consejería que dicha remisión no era necesaria al
figurar en el expediente el Acta de la Mesa de contra-
tación, de 31 de agosto de 2004, relativa al examen de la
documentación general presentada por las empresas lici-
tadoras. En tales actas se acuerda expresamente admitir a
la adjudicataria por ser su documentación ajustada al
pliego y a la normativa, y ese acta constituyen título sufi-
ciente para acreditar que la empresa adjudicataria tenía
su documentación ajustada a derecho, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 81 y 88 del TRLCAP,
artículo 87 del RGLCAP y artículos 22 a 27 de La
LRJAP y PAC, por lo que no puede afirmarse un incum-
plimiento del artículo 15 del TRLCAP.
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Decimoquinta.- II.4.1.5. Contratos de servicio.
Servicios limpieza, manutención, lavandería, vigilancia
y jardinería en la Residencia José Luis López
Aranguren (Ávila) (pág. 34).

1) Calificación del contrato como contrato de
servicios.

La prestación de los servicios de limpieza, manu-
tención, lavandería, vigilancia y jardinería ha sido cali-
ficada como un contrato de servicios por tratarse
servicios de carácter instrumental y complementario para
el funcionamiento de la Residencia José Luis López
Aranguren dependiente de la Administración, de
conformidad con el artículo 196.3 del TRLCAR.

Estos servicios están vinculados al mantenimiento de
unas instalaciones administrativas en las que sí se presta
un servicio público al ciudadano, como es la educación y
la atención a los alumnos, pero no suponen la gestión
integral de la residencia, pues dentro del objeto del
contrato no quedan comprendidas actividades tan impor-
tantes como la gestión de la admisión de alumnos, la
dirección y gestión del centro, la planificación, organi-
zación y ejecución de las actividades educativas y de
ocio que en el centro se imparten; prestaciones todas
ellas de tal entidad que, si se atribuyese su realización a
un tercero, sí que justificaría su calificación como de
contrato de gestión de servicio público, por que
supondría encomendar a un tercero la gestión de un
centro dependiente de la Administración y, por ende,
atribuirle la gestión de un servicio público.

La obligación impuesta a las Administraciones
educativas en el artículo 41.3 de la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, no se refiere a los servicios que son objeto
del contrato al que aludimos, sino que esa obligatoriedad
alude a la prestación de un servicio como es la
educación, que sí es un servicio público, y que como tal
previamente se ha determinado su régimen jurídico
básico, que entre otros aspectos establece un catálogo de
derechos a favor de los alumnos que a su vez constituyen
una obligación para cualquier Administración educativa.

Pero las prestaciones de limpieza, mantenimiento y
jardinería y vigilancia son servicios complementarios
para el funcionamiento normal de la Administración,
comunes en cualquier edificio administrativo y
actualmente externalizados deforma generalizada a
través de la figura de contratos de servicios. Por lo tanto,
su objeto no encaja dentro de los supuestos de los
artículo 154 y siguientes del TRLCAP.

2) Respecto a las cuestiones relativas a revisión de
precios y prórroga del contrato, el plazo de
ejecución del contrato es inferior a un año, por lo
que sólo en el caso de prórroga del mismo podría
superarse la duración de un año desde la adjudi-
cación del contrato siendo en este caso procedente
la revisión de precios de acuerdo con lo que
establece el artículo 103 del Texto Refundido de la

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Por ello, sólo en el supuesto de prorrogarse el
contrato, la duración del mismo excedería de un
año desde la adjudicación del contrato procediendo
por tanto la actualización del precio del contrato,
que tendría como finalidad no sólo alargar la
vigencia del contrato principal, sino mantener el
equilibrio económico del contrato que, de otra
manera, quedaría desvirtuado.

Decimosexta.- II.4.1.5. Contratos de servicio.
Servicios informativos de Televisión Castilla y León,
S.A. (CNAL 29) (pág. 35).

Utilización del procedimiento negociado sin
publicidad establecido en el artículo 210 b) del
TRLCAP.

La contratación del servicio se realiza mediante el
procedimiento negociado sin publicidad establecido en el
artículo 210 b) del TRLCAP, atendiendo al informe
emitido con fecha 29 de abril de 2004 por la responsable
de prensa de la Consejería de Educación (se adjunta
copia; doc. 20) en el que se indica que Televisión
Castilla y León, con su red de televisiones locales en
Castilla y León, emite un programa de educación que no
recogen otros medios de comunicación similares en esta
Comunidad Autónoma.

Debe tenerse en cuenta que dicho programa, por su
formato, contenidos y audiencia es de imposible compa-
ración con otros productos audiovisuales. Es decir, que
por razones técnicas (difusión) y artísticas (contenidos y
formato) solamente puede encomendarse el objeto del
contrato al empresario que posee los derechos exclusivos
sobre ese programa.

Decimoséptima.- II.44.6. Contratos de comedores
escolares (pág. 36).

La prestación del servicio de comedor escolar debería
calificarse como contrato de gestión de servicio público
y en ese sentido se pretende impulsar desde esta
Consejería un Decreto en el que se establezca su régimen
jurídico básico a fin de proceder a su contratación como
tal de cara al curso 2008/2009. Ahora bien, hasta tanto
no se apruebe ese régimen jurídico no cabe hablar de
contratos de gestión de servicio público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 155.2 del TRLCAP.

Decimoctava.- II.44,6. Contratos administrativos
especiales. Contratación de los espacios y servicios
complementarios para la celebración del Foro del
Empleo y la Formación en Castilla y León (pág, 38).

1) Calificación del contrato.

La finalidad de este contrato y, por consiguiente, la
causa del mismo, es dar a conocer a los ciudadanos en
general y más concretamente a los alumnos de Castilla y
León, las posibilidades y características de los ciclos
formativos de la Formación Profesional Específica, con
la finalidad de fomentar el acceso a este tipo de ense-
ñanzas. Así lo manifiesta expresamente el Informe de 17
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de marzo de 2004 de la Jefa de Servicio de Formación
Profesional (doc. 22). Así pues, la celebración de este
contrato viene determinada no tanto por la necesidad de
prestar un servicio a la Administración como por su
destinatario, los alumnos y los ciudadanos en general, a
los que se pretende acercar mediante la enseñanza de la
Formación Profesional Específica mediante la reali-
zación extraordinaria de esta Feria.

Las prestaciones del contrato que constituyen su
objeto y que aparecen definidas en el pliego de prescrip-
ciones técnicas son múltiples y heterogéneas, pudiendo
sintetizarse en las siguientes:

1) Elaboración de un proyecto de diseño del stand a
ocupar por la Consejería de Educación.

2) Diseño y publicidad del evento.

3) Ejecución del proyecto por la empresa mediante la
producción y el montaje de todos los elementos
necesarios (audiovisuales, de sonido, mecánicos,
informáticos, etc) para la configuración de los
espacios expositivos.

4) Organización y gestión de la feria.

5) Mantenimiento de los pabellones y espacios
dedicados a exposiciones. 

6) Servicio de atención a los visitantes.

7) Vigilancia y seguridad de las salas.

8) Desmontaje de la exposición.

Asimismo, debe significarse que la celebración de la
exposición se realiza en un local que no pertenece a esta
Consejería, sino a otra institución.

A la vista de las características que presenta el objeto
de este contrato, considerando que los destinatarios
directos del mismo son los alumnos y el público, en
general, y no la Administración y que la celebración de
eventos de esta naturaleza no forma parte de las
funciones ordinarias y habituales de esta Consejería, se
ha considerado que la calificación jurídica más adecuada
no es la de un contrato nominativo de servicios, sino la
de un contrato de naturaleza administrativa especial de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2, b) del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas y, especialmente, en
atención a los Informes de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa del Ministerio de Economía
y Hacienda 47/1999, de 21 de diciembre de 1999, y
47/01, de 30 de enero de 2002, en los que se fija como
uno de los criterios determinantes para diferenciar los
contratos de servicios de los administrativos especiales
el hecho de que los servicios o actividades no se presten
a la Administración, sino a terceras personas; en este
caso concreto, al público en general. Así, en el primer
informe se declara que “El dato decisivo de que los
servicios o actividades que integran el contenido del

contrato para el contratista no se realicen directamente
para la Administración sino para los alumnos becarios
del Ministerio de Educación y Cultura determina la
imposibilidad de encaje de dicho contrato en el artículo
197.3, letra a) que sería el procedente... “. Asimismo, en
el 47/01, de 30 de enero de 2002 se señala que “En
cuanto a la posible calificación de los contratos como
contratos de servicios, la misma debe ser desechada si
se tiene en cuenta que en estos supuestos los servicios o
actividades no se prestan a la Administración, sino como
se dice en el escrito de consulta a alumnos de centros
públicos docentes, adultos y, en general, vecinos del
municipio”.

Por otra parte, debe ponerse de manifiesto que, con
motivo de la tramitación de un contrato de características
similares a éste, la Consejería de Educación ha solicitado
en el presente ejercicio un Informe a la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa de Castilla y León con el
objeto de determinar su calificación concreta como
contrato de servicio o como contrato de naturaleza admi-
nistrativa especial.

2) Justificación del procedimiento negociado.

Se adjuntan documentos justificativos de la utilización
del procedimiento negociado (doc. 23).

3) Documentación acreditativa de la personalidad y
de la representación.

Se adjunta copia de la documentación justificativa
(doc. 24).

Decimonovena.- II.4.2.1. Modificación de contratos.
Servicio de monitores de actividades extraescolares y
ampliación de horarios dependientes de la Consejería
(pág. 40).

1) La modificación del contrato no responde a nece-
sidades nuevas.

En relación a la modificación efectuada en el contrato
de servicio de monitores de actividades extraescolares y
ampliación de horarios dependientes de la Consejería, su
justificación reside en que la determinación del precio de
este contrato se basó en una estimación del número
máximo de horas de prestación del servicio durante todo
el período de vigencia: un curso escolar y dos ejercicios
presupuestarios. Así, en el cálculo del precio de este
contrato se consideraron una serie de variables, como el
número de centros y de días lectivos, el tiempo medio de
apertura al día de los centros y el precio/hora por monitor
y la ratio alumno/monitor. Pero el contrato no distribuye
esta bolsa de horas por centros ni por provincias ni la
vincula a un número máximo de alumnos, sino que su
realización viene determinada por la demanda que, con
carácter general, exista de este servicio en cada momento.
Lo contrario impregnaría de una excesiva rigidez la
operatividad del contrato que haría ineficaz en la mayoría
de los casos la prestación del servicio y, por ende, la
finalidad y la causa misma del contrato.



10254 30 de Enero de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 155

De acuerdo con esta premisa, en el curso escolar
2004/2005, se produjo un notable incremento en el
número de centros públicos de Educación Infantil y
Primaria acogidos al “Programa Madrugadores”, lo que
provocó que el número máximo de horas previsto en el
contrato para atenderlo resultase insuficiente. Esta
circunstancia planteó la necesidad de modificar el
contrato con el objeto de incrementar el número máximo
de horas previstas, por las razones que se exponen a
continuación:

a) Tal como señala el artículo 101.1 del TRLCAP, la
modificación afecta a un elemento del contrato, al
implicar una variación del número de centros
acogidos al Programa, puesto que en el curso
2003/2004 el número de centros que prestaban el
servicio en el horario de mañana era de 192, incre-
mentándose hasta 224 en el curso 2004/2005,
mientras que en el horario de tarde el número de
centros se incrementó en 19 centros más, haciendo
un total de 101 centros.

b) Existe una razón de interés público que justifica
esta modificación: garantizar la prestación de este
servicio a las familias que efectúan una demanda
del mismo. En este sentido conviene recordar que
el Programa Madrugadores se configura como una
de las líneas de apoyo a la familia y a la conci-
liación de la vida laboral en Castilla y León pues
trata de conformar la jornada escolar con la jornada
laboral, este Programa deriva del Acuerdo entre la
Administración Autonómica, los Agentes Sociales
(CCOO y UGT) y los agentes económicos
(CECALE). El éxito de este servicio implantado en
los colegios de nuestra Comunidad ha determinado
una creciente petición del mismo al que la Admi-
nistración ha de dar oportuna respuesta.

c) La modificación propuesta se debe, tal como se ha
señalado anteriormente, al notable incremento en el
número de centros acogidos al “Programa Madru-
gadores” en el curso escolar 2004/2005, con respecto
a las previsiones iniciales que se tuvieron en cuenta
en el momento de la preparación del contrato.

2) Publicación de la adjudicación del modificado.

En el expediente de modificación de un contrato no
recae una nueva adjudicación porque el adjudicatario
sigue siendo el mismo. La modificación del contrato
supone una novación objetiva del contrato, consistente
en una ampliación o reducción de su objeto, pero nunca
subjetiva. El contratista sigue siendo el mismo, de ahí
que el procedimiento de modificación del contrato no
siga los trámites de los procedimientos de adjudicación
abierto, restringido o negociado, y por tanto, no precise
de una nueva adjudicación y, en consecuencia, de su
publicación en diarios oficiales.

La adjudicación de un contrato es el acto adminis-
trativo a través del cual, mediante la aceptación de la

oferta del contratista por la Administración, se
perfecciona dicho contrato naciendo así éste a la vida
jurídica. Por ello no cabe hablar en la modificación del
contrato de una nueva adjudicación.

3) Documento de formalización de la modificación
del contrato.

Se adjunta la formalización en documento adminis-
trativo de la modificación del contrato (doc. 25)

Vigésima.- II.4.2.1. Modificación de contratos,
Transporte escolar, ruta 4700312 (pág. 40).

El incremento que pueda experimentar el número de
alumnos a transportar en una ruta de transporte escolar es
muy difícil de prever al tiempo de preparación y cele-
bración del contrato, pues tal aumento obedece funda-
mentalmente a cambios concretos de residencia y
domicilio de los demandantes de este servicio, funda-
mentalmente de población inmigrante. Estos cambios
obligan necesariamente a modificar las rutas de
transporte (aumento o disminución de paradas y, conse-
cuentemente, incremento o reducción de kilómetros) con
el fin de adaptarlas a las circunstancias sobrevenidas.

Debe tenerse en cuenta que la proyección de las rutas
de transporte escolar sólo puede hacerse sobre la base de
la población escolarizada en ese momento concreto y de
las previsiones reales de su evolución, pero resulta
imposible anticiparse en ese momento a cambios
puntuales sobrevenidos de aumento o, en su caso,
reducción de alumnos motivadas por causas ajenas a la
Administración educativa.

Vigésimo primera.- II.4.2.2. Prórrogas de contratos.
Intérprete de lengua de signos (pág. 41).

No existe ningún precepto del TRLCAP que prohíba
actualizar el precio del contrato cuando éste se
prorrogue, siempre que así venga establecido en el
contrato primitivo, pues lo contrario supondría la intro-
ducción “ex novo” de una condición contractual, y
siempre que la actualización no incumpla los requisitos
de la revisión de precios señalados en el artículo 103.1
del TRLCAP. Pero establecida tal previsión y cumplidos
estos requisitos - transcurso de un año desde la adjudi-
cación y ejecución del 20 % del contrato - nada impide
llevar a cabo una actualización del precio del contrato en
caso de prórroga, pues ello supone aplicar una condición
contractual del contrato primitivo establecida o fijada
con fundamento en el principio de libertad de pactos que
proclama el artículo 4 del TRLCAP.

Vigésima segunda.- II.4.2.3. Fiscalización del proce-
dimiento abierto (pág. 42).

1) Criterios de adjudicación en los contratos de obra,
suministro, consultoría y asistencia y servicios.

En relación con esta incidencia cabe manifestar que
tras el Informe a la Cuenta General de la Comunidad del
ejercicio 2003, la Secretaría General de la Consejería de
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Educación dictó una Circular de fecha de 3 de marzo de
2006, relativa a la determinación de los criterios de adju-
dicación de los contratos gestionados por la Consejería de
Educación, en cuyo apartado tercero se establece lo
siguiente: “Tercero.- Se deberá atribuir una puntuación
diferente a cada uno de los criterios de adjudicación,
detallándose en el pliego de cláusulas administrativas
particulares por orden decreciente. En cada uno de los
criterios se indicarán los aspectos concretos que se van a
valorar y como se va efectuar la distribución de puntos
entre los mismos, sin que sea posible en la fase de valo-
ración de ofertas tomar en consideración otros aspectos
y operar un reparto de puntos que no sea el que figura en
el pliego” (se adjunta copia, que ya fue remitida; doc. 2).

2) Incremento en el porcentaje de control de calidad
como criterio de adjudicación.

Este criterio de adjudicación se utiliza en los pliegos
con fundamento en la Instrucción de 26 de junio de
2.000, de la Asesoría Jurídica General relativa a criterios
de adjudicación a utilizar en los concursos (criterio nº 11.
Se adjunta copia; doc. 26).

3) Criterios de adjudicación en los contratos de
transporte escolar.

Respecto a la puntuación de los vehículos en los
contratos 5 a 10, proviene de un error que se ha
arrastrado y que deriva de que esos contratos se licitaron
mediante procedimiento negociado con una ruta por cada
uno de ellos y que fueron consecuencia de la licitación
previa mediante un concurso que incluía las veintiocho
rutas. En el contexto, por tanto, de ese número de rutas
se justifica la valoración de los vehículos suplentes, que
sí es cierto que pierde la proporcionalidad en los nego-
ciados.

En lo relativo a las matriculaciones, se considera que
de las más de mil setecientas rutas contratadas es inédito
el supuesto de rematriculaciones.

Vigésimo tercera.- II.4.4.3. Contratos de consultoría
y asistencia adjudicados por procedimiento negociado.
Contrato nº 19 (pág. 53).

Esta Consejería considera, tras consultar al Servicio
de Informática, que no existe riesgo de monopolio ya
que la Administración ha podido elegir, cumpliendo los
principios marcados en el TRLCAP y en función de
nuestras propias necesidades y requisitos, entre un
número elevado de proveedores de infraestructuras, en
este caso Data General, adquirida posteriormente por
EMC, propietaria de la tecnología Aviion.

Sin embargo, una vez que se ha elegido a un licitador,
no parece adecuado obligarle a la cesión de parte de su
propiedad intelectual con el fin de que sean otros quienes
se aprovechen de las inversiones en investigación y desa-
rrollo a la hora de realizar un mantenimiento de carácter
correctivo, ya que es esto lo que se contrata en el caso de
los equipos Aviion.

Finalmente, cabe señalar que únicamente se requiere
la propiedad de las fuentes en las aplicaciones infor-
máticas en el supuesto de contratar soluciones “a
medida” y nunca en el caso de contratar “soluciones en
llave”.

Valladolid, a 7 de agosto de 2007

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

TRATAMIENTO DE LAS ALEGACIONES AL
INFORME PROVISIONAL DE LA FISCALI-

ZACIÓN DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL
DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

EJERCICIO 2004

PLAN ANUAL DE FISCALIZACIÓN 2005

ACLARACIONES 

El texto alegado figura en cursiva. 

El contenido de las alegaciones figura en tipo de letra
normal. 

El tratamiento de la alegación en tipo de letra negrita. 

Las referencias de páginas están hechas en relación
con el informe definitivo. 

ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE
HACIENDA A LA RECOMENDACIÓN 4ª
CONTENIDA EN EL INFORME PROVISIONAL
DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, EJERCICIO 2004.

Párrafo Alegado: página 67

La adquisición de bienes de declaración homologada
no se realiza respetando el procedimiento señalado en el
artículo 8 del Decreto 51/2003, 30 de abril. El procedi-
miento seguido consiste en realizar procedimientos
negociados enviando las invitaciones a aquellos adjudi-
catarios del concurso de determinación de tipo. Esta
actuación provoca que no se controle el volumen adju-
dicado a un mismo contratista que, en consecuencia,
puede superar la cuantía a la que licitaba en el concurso
de determinación de tipo. 

Página 71:

La Consejería de Hacienda debe modificar el Decreto
51/2003, de 30 de abril, a fin de contemplar la apli-
cación del procedimiento de adquisición centralizada
regulado en el artículo 8 para aquellos casos en que la
determinación del tipo se realiza por la Consejería
distinta a la Consejería de Hacienda. 

Alegación presentada:

La adquisición centralizada de los bienes que se
licitan a través de la Consejería de Hacienda sí permite a
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la Central de Compras (así denominada en el informe
provisional) conocer el volumen de contratación
efectuada en total a favor de cada licitador, pues tal y
como establece el artículo 5 de la Orden de 8 de marzo
de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda, por
la que se desarrolla el procedimiento de adquisición de
bienes a través del servicio central de suministros,
“la Secretaría General de Economía y Hacienda
-actualmente Hacienda- comprobará que los datos
reflejados en la petición se corresponden con los del
catálogo vigente de bienes del servicio central de sumi-
nistros. En caso de ser conformes, cursará la petición a
la empresa adjudicataria, con la de reajuste de la
garantía definitiva cuando proceda, comunicando este
acto al peticionario”. Por lo tanto, desde la Secretaría
General de la Consejería de Hacienda, se tiene en todo
momento información sobre el volumen de contratación
efectuada en total a favor de cada licitador, siempre que
los bienes sean de los que figuran en el catálogo
derivado de la correspondiente Orden de homologación
de la Consejería de Hacienda, permitiendo así el reajuste
de la garantía definitiva en los casos que proceda. 

Por otra parte, se está analizando, tal y como se
establece en la Recomendación 4ª, la conveniencia de
abordar una modificación normativa de la regulación de
esta materia (en concreto del Decreto 51/2003), si bien
se ha optado por esperar a la regulación que se contenga
sobre esta materia en el Proyecto de ley de contratos del
sector público, al objeto de garantizar que la-modifi-
cación que, en su caso, se efectúe, sea conforme con el
marco legal que regirá la contratación pública en el
futuro. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

El conocimiento de la contratación que asegura la
alegación no es tal, toda vez que fiscalizados los expe-
dientes se observan que en ningún caso se utiliza el
procedimiento descrito en el artículo 8 puesto que la
Consejería de Hacienda en estos casos no actúa como
central de compras. La alegación sería correcta si se
refiere a situaciones en las que esta Consejería
actuase como central de compras pero no se
corresponde con los expedientes fiscalizados cuya lici-
tación ha sido realizada por la propia Consejería de
Educación. La recomendación se dirige a permitir
que en estos casos en que la licitación se realiza por
Consejería distinta a la de Hacienda, se habilite en la
normativa la posibilidad de que la Consejería en
cuestión actúe como central de compras.

ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN 

Visto el Informe Provisional elaborado por el Consejo
de Cuentas relativo a la “Fiscalización de la actividad
contractual de la Consejería de Educación, ejercicio

2004” y remitido a esta Consejería para que se formulen
las alegaciones pertinentes de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 25.2 del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de
Castilla y León. 

Consultados los Centros Directivos de esta Consejería
así como las Direcciones Provinciales de Educación de
esta Comunidad. 

En virtud de las facultades que me atribuye la
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León,
EXPONGO las alegaciones siguientes al Informe
Provisional elaborado por el Consejo de Cuentas
relativo a la “Fiscalización de la actividad contractual de
la Consejería de Educación, ejercicio 2004”. 

Párrafo Alegado: página 19

El anexo 9 contiene aquellos contratos que se
certifican por el órgano de contratación, pero de los que
no se tiene constancia en el Registro Públicos de
Contratos de Castilla y León, según los datos remitidos
por éste. 

Por el contrario, el anexo 10 contiene los datos
relativos a los contratos que aparecen comunicados al
Registro Público de Contratos de Castilla y León, pero,
sin embargo, no son incluidos por el órgano de contra-
tación en su certificación, como contratación del
ejercicio analizado. 

La ausencia de comunicación al Registro Público de
Contratos de Castilla y León de contratos adjudicados
asciende a un importe de 28.116.704€. Teniendo en
cuenta que la población total determinada en este
informe es de 93.860.786 €, el porcentaje de contratos
no comunicados es de 29,95% sobre el total adjudicado. 

Alegación presentada:

Examinada la relación de contratos en los que, según
el Informe Provisional, se ha incumplido la obligación de
inscripción en el Registro, cabe señalar lo siguiente: 

1) Se remite relación de contratos que sí que figuran
inscritos en el Registro (se adjunta listado y copia de la
consulta efectuada al Registro; doc. 1.1). 

2) Se remite relación de contratos que no han sido
registrados porque su adjudicación se declaró desierta y,
en consecuencia, no se han llegado a celebrar. A este
respecto conviene señalar que, según el artículo 118 del
TRLCAP, sólo se inscriben en el Registro Público de
Contratos los contratos celebrados por las Administra-
ciones Públicas. En el mismo sentido se pronuncia la
Orden EYH/754/2003, de 30 mayo, de la Consejería de
Economía y Hacienda (doc. 1.2). 

3) Se remite relación de contratos cuyos datos figuran
incorrectos en el Certificado de contratos adjudicados en
el ejercicio 2004 y que sí están registrados (doc. 1.3). 

B.O. Cortes C. y L. N.º 155
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4) Se remite relación de contratos cuyos datos figuran
incorrectos en el Registro Público de Contratos (doc. 1.4).

5) Se remite certificación y relación de contratos de la
Dirección Provincial de Educación de Segovia que sí que
figuran inscritos en el Registro (doc. 1.5). 

6) Se remiten certificaciones de contratos de la
Dirección Provincial de Educación de Ávila que sí que
figuran inscritos en el Registro (doc. 1.6). 

Por otra parte, debe ponerse de manifiesto que
muchos de los contratos que figuran en el Anexo 12 del
Informe Provisional no han sido adjudicados en el año
2004, sino que son adjudicaciones correspondientes a los
ejercicios 2002, 2003 y 2005. 

Asimismo cabe señalar que, puestos en contacto con
el Registro Público de Contratos de Castilla y León y
una vez analizados los contratos que figuran en el Anexo
11 como no comunicados al Registro y cotejados con los
datos obrantes en el mencionado Registro, se ha
observado que la gran mayoría sí han sido comunicados
al mismo, habiéndose producido un problema técnico en
la generación del fichero que se remitió a ese órgano de
control externo. Una vez solventado este problema
técnico, se va a proceder a la remisión de un nuevo
fichero generado con los datos obrantes en el Registro. 

Finalmente debe ponerse de manifiesto, sin que ello
suponga una excusa de la obligación que tiene la
Consejería de Educación de inscribir los contratos que
celebre en el Registro Público de Contratos, que fue en
el ejercicio 2004, mediante Resolución de 18 de mayo
de 2004, (BOCYL de 2 junio 2004, núm. 104), cuando
se implantó la aplicación informática COAD como
instrumento de gestión del Registro, lo que ha deter-
minado que algunas de las comunicaciones al Registro
efectuadas en ese año planteen deficiencias u omisiones
de grabación de datos por desconocimiento de la herra-
mienta informática y falta de familiaridad con su
manejo.

Contestación a la alegación:

Se admite la alegación respecto de los contratos
incluidos en el documento 1.1 que están incluidos en
la nueva base de datos que se remitió por el Registro
Público de Contratos de Castilla y León, elimi-
nándose, por tanto, del anexo 11. Sin embargo, no se
admite la alegación respecto aquellos contratos que
no figuran en dicha base de datos, a pesar de la
remisión de una consulta del registro, puesto que esta
documentación no aporta datos suficientes para
conocer la fecha de adjudicación de los contratos. 

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe, respecto a los
contratos incluidos en el documento 1.2, puesto que
no se aporta documentación suficiente que evidencie
lo afirmado en las alegaciones. 

Se admite la alegación respecto de los contratos
incluidos en el documento 1.3, puesto que se corrigen
los datos aportados en las certificaciones. 

No se admite la alegación respecto del primer
contrato mencionado en el documento 1.4, puesto que
éste no aparece en ninguno de los anexos, descono-
ciéndose el sentido de la alegación. El segundo
contrato no aparece corregido en la nueva base de
datos remitida por el Registro Público de Contratos
de Castilla y León, por lo que no se modifica el anexo.

Se admite la alegación respecto de los contratos
incluidos en el documento 1.5 puesto que están incluidos
en la nueva base de datos que se remitió por el Registro
Público de Contratos de Castilla y León, eliminándose,
por tanto, del anexo 11. 

Se admite la alegación respecto de los tres primeros
contratos incluidos en el documento 1.6, al facilitar la
numeración de expediente conforme a la que figura en el
Registro Público de Contratos de Castilla y León, elimi-
nándose del anexo 11 y 12. En el resto de los contratos
relacionados no se admite la alegación puesto que a
pesar de facilitar la numeración, los datos del Registro
Público de Contratos de Castilla y León no se corres-
ponden con los mencionados en la alegación. 

Párrafo Alegado: página 20

Sin embargo, los órganos periféricos no aparecen
regulados en las normas anteriores. El artículo 45.5 de
la Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y Adminis-
tración de la Junta de Castilla y León, establece que la
creación, modificación o supresión de Secretarías,
Departamentos y Servicios Territoriales se llevará a
cabo por Decreto de la Junta de Castilla y León, a
propuesta del Consejero de Presidencia y Adminis-
tración Territorial. 

El Decreto 79/2003, de 17 de julio, que establece la
estructura orgánica de la Consejería de Educación,
señala como competentes a órganos distintos que los
determinados en el Decreto 322/1999, de 23 de
diciembre, de creación de las Direcciones Provinciales,
en las mismas materias. Por lo tanto, el Decreto
322/1999, de 23 de diciembre, debe entenderse
derogado. 

En materia de transporte escolar se dicta una regu-
lación específica contenida en la Orden
EDU/1207/2004, de 15 de julio, de delegación de
competencias en los Directores Provinciales de
Educación. 

En materia de comedores escolares la Orden
EDU/1752/2003, de 19 de diciembre, no efectúa dele-
gación alguna a favor de los Directores Provinciales,
sino que se remite a la legislación vigente sobre descon-
centración de determinadas funciones de contratación
en las Direcciones Provinciales, legislación que se
reduce al Decreto 79/2003 mencionado anteriormente,
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en el que no se efectúa desconcentración alguna a favor
de las Direcciones Provinciales. 

En el resto de materias no existe regulación espe-
cífica alguna que permita atribuir competencias a los
Directores Provinciales. 

Por tanto, de acuerdo con lo expuesto, salvo en
materia de transporte escolar, no existe legislación que
establezca delegaciones o desconcentraciones de compe-
tencias en los Directores Provinciales, que les permita
actuar en materia de contratación. A pesar de ello, en
los resultados de trabajo derivados de la fiscalización se
evidencian actuaciones de los Directores Provinciales
que, por tanto, se realizan por órgano incompetente. 

Alegación presentada:

La Consejería de Educación considera que los
Directores Provinciales de Educación tienen compe-
tencia para contratar, por las razones siguientes: 

1.- No puede considerarse que el Decreto 79/2003, de
17 de julio, que establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación, derogue al Decreto 322/1999,
de 23 de diciembre, por el que se crean las Direcciones
Provinciales de Educación de las Delegaciones Territo-
riales de la Junta de Castilla y León, puesto que mientras
aquel regula la estructura orgánica de los servicios
centrales, éste se refiere a la estructura de la Adminis-
tración periférica. 

2.- Tanto el Decreto 322/1999, de 23 de diciembre,
anteriormente indicado, como la Ley 6/1999, de 27 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas (Disposición transitoria primera), establecen en
sus disposiciones transitorias que las Direcciones Provin-
ciales de Educación continuarán con la estructura y
competencias establecidas en la normativa legal y regla-
mentaria de origen estatal, hasta tanto se dicten las
normas propias de esta Comunidad, cuestión que ha de
tenerse en cuenta respecto de las desconcentraciones y
delegaciones que en materia de contratación se hubieran
realizado por el Estado con anterioridad al traspaso a la
Comunidad de competencias en materia de Educación. 

3.- A los anteriores efectos, conforme a lo deter-
minado en el Real Decreto 140/1990, de 26 de enero, se
encuentra desconcentrada en las Direcciones Provin-
ciales de Educación la competencia para la celebración
de los contratos de asistencia de servicios complemen-
tarios a los centros docentes públicos no universitarios y
dependencias administrativas provinciales, en materia de
limpieza, vigilancia, seguridad, cocina, comedor,
transporte y mantenimiento, dentro de los créditos para
gastos de funcionamiento asignados a cada provincia.
Asimismo, en atención al Real Decreto 1379/1999, de 27
de agosto, se encuentran desconcentradas en las Direc-
ciones Provinciales de Educación, las siguientes compe-
tencias en materia de contratación: 

a) La celebración de obras en centros docentes
públicos no universitarios y edificios adminis-
trativos, cuyo presupuesto no exceda de 601.012,10
euros. 

b) La celebración de contratos de asistencia técnica de
redacción de proyectos y estudios geotécnicos
necesarios para la ejecución de las obras cuya
competencia se desconcentra. 

c) La celebración de contratos de suministro para
centros docentes públicos no universitarios y
edificios administrativos, cuyo presupuesto no
exceda de 601.012,10 euros. 

4.- Por su parte, se encuentran delegadas en las Direc-
ciones Provinciales de Educación las siguientes compe-
tencias en materia de contratación: 

a) Mediante Orden Ministerial de 1 de marzo de
1998, todas las facultades en materia de contra-
tación administrativa atribuidas al órgano de
contratación por el artículo 12 de la ley 13/1995, de
18 de mayo, relativas a contratos menores para la
adquisición de mobiliario y equipo, en las condi-
ciones y cuantías establecidas en los artículos 57 y
177 de la misma. 

b) Mediante Orden EDU/266/2005, de 25 de febrero,
las facultades que la legislación vigente atribuye al
Consejero como órgano de contratación respecto
de los contratos de gestión de servicio público para
la realización de rutas de transporte escolar. Esta
Orden vino a sustituir a la anterior Orden
EDU/184/2004, de 13 de febrero, ampliando y
extendiendo la delegación de toda la contratación
de las rutas de transporte escolar.

De acuerdo con lo expuesto cabe concluir, por tanto,
que las Direcciones Provinciales de Educación tienen
competencia para contratar no sólo en materia de
transporte escolar sino en cualquier otra que haya sido
objeto de desconcentración y delegación. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

El Decreto 79/2003, de 17 de julio, establece la
estructura orgánica de la Consejería de Educación y
atribuye las competencias de la consejería en los
órganos que regula. Por su parte, el Decreto
322/1999, de 23 de diciembre, por el que se crean las
Direcciones Provinciales de Educación de las Delega-
ciones Territoriales de la Junta de Castilla y León no
solo creaba las Delegaciones, sino que las atribuía
unas competencias, que en el Decreto 79 aparecen
atribuidas a órganos centrales, por lo que al entrar en
contradicción las dos normas se produce una dero-
gación tácita en lo que se opongan, es decir en la atri-
bución de competencias. 
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La argumentación seguida por la alegación
reconoce lo mencionado en el párrafo anterior en
materia de transporte escolar sobre lo que se afirma
“facultades que la legislación vigente atribuye al
Consejero como órgano de contratación respecto de
los contratos de gestión de servicio público para la
realización de rutas de transporte escolar”. 

Precisamente la legislación vigente que atribuye
esas competencias al Consejero es el Decreto 79/2003,
de 17 de julio, mientras que, con anterioridad el
Decreto 322/1999, de 23 de diciembre, atribuía a los
órganos periféricos, esto es, al Director Provincial.
Para la actual atribución de competencias en materia
de transporte escolar ha sido necesaria una norma de
delegación de la competencia a favor de los
Directores Provinciales. Este camino elegido por la
Consejería en la regulación de las competencias sobre
transporte escolar es correcto y es el que debería
seguirse en el resto de materias. 

Incurre la alegación en la misma contradicción de
la que adolece la práctica administrativa seguida y
puesta de manifiesto en el informe, puesto que se
entiende en vigor el Decreto 322 para determinadas
materias y para otras como es el transporte escolar se
entiende derogado. Carece de lógica que se justi-
fiquen ambas opciones siendo en si mismas contradic-
torias. 

Párrafo Alegado: página 21

De esta forma, el personal de la Intervención
Delegada se incluye en la nómina de la Consejería de
Educación, siendo autorizados sus permisos y licencias
por el ente al que controla, lo que pudiera provocar una
disminución de la capacidad de la Intervención General
para organizar su personal, lesionando la necesaria
independencia funcional establecida por la mencionada
Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la
Comunidad de Castilla y León. 

Por otra parte, la fiscalización de la contratación de
la Consejería de Educación, ha puesto de manifiesto una
práctica, en el ámbito del control interno, que no se
corresponde con la previsión legal. 

Así, el artículo 133 de la Ley 7/1986, de 23 de
diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla
y León, establece el carácter previo de la función inter-
ventora, comprendiendo ésta, según el apartado 2 letra
a), entre otros, los actos por los que se adquieran
compromisos de gasto. 

Las fechas de la fiscalización de las adjudicaciones
de los contratos examinados son posteriores a la reso-
lución de adjudicación, lo que pone de manifiesto la
práctica contraria a lo dispuesto en la norma legal. 

Alegación presentada:

Respecto del cuestionamiento que hace el Consejo de
Cuentas sobre la independencia funcional de la Inter-

vención Delegada, esta Consejería no puede pronun-
ciarse sobre esta cuestión ya que todas las Intervenciones
Delegadas de esta Comunidad Autónoma se integran en
la estructura organizativa de las Consejerías en las cuales
desarrollan sus funciones. 

Por lo que se refiere a la omisión de fiscalización
previa en la adjudicación de los contratos, debe ponerse
de manifiesto que tal fiscalización previa comenzó a
practicarse a partir de la Instrucción de la Intervención
General de fecha de 29 de mayo de 2006, atendiendo a
las recomendaciones del Consejo de Cuentas en su
Informe Provisional a la Cuenta General de la
Comunidad del ejercicio 2003. 

Contestación a la alegación:

No se considera formulada alegación alguna, por lo
que no se modifica el texto del informe. 

Párrafo Alegado: página 23

La resolución de adjudicación de los expedientes no
se motiva suficientemente, puesto que no figura la
necesaria referencia de la valoración, realizada
conforme a los criterios de adjudicación, que exige el
artículo 88.2 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

Señala el Consejo de Cuentas en su Informe provi-
sional que las resoluciones de adjudicación de los expe-
dientes carecen de motivación suficiente, puesto que no
figura la necesaria referencia de su valoración, realizada
conforme a los criterios de adjudicación que exige el
artículo 88.2 del TRLCAP. 

Esta Consejería no puede compartir tal afirmación por
los razonamientos que a continuación se exponen. 

El artículo 54.2 de la LRJAP y PAC, dispone que “La
motivación de los actos que pongan fin a los procedi-
mientos selectivos y de concurrencia competitiva se
realizará de conformidad con lo que dispongan las
normas que regulen sus convocatorias, debiendo en todo
caso, quedar acreditados en el procedimiento los funda-
mentos de la resolución que se adopte”.

Por otra parte, el artículo 88 del TRLCAP, expone en
su apartado 2) respecto de la adjudicación de los
contratos que “La Administración tendrá alternati-
vamente la facultad de adjudicar el contrato a la propo-
sición más ventajosa, mediante la aplicación de los
criterios establecidos en el artículo 86, sin atender al
valor económico de la misma, o declarar desierto el
concurso, motivando en todo caso su resolución con
referencia a los criterios de adjudicación del concurso
que figuren en el pliego”. De acuerdo con esto, en el
texto de las resoluciones de adjudicación que ha
examinado el Consejo de Cuentas se hace referencia
expresa, como fundamento de la decisión que se adopta,
a la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa
de Contratación constituida al efecto o al informe
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propuesta de adjudicación formulado por la Dirección
General correspondiente, cuando se trata de procedi-
mientos negociados en los que no se ha constituido mesa
de contratación. 

Esta alusión expresa a las propuestas de adjudicación
da perfecto cumplimiento al mandato del artículo 86 del
TRLCAP, y ello con fundamento en la doctrina del
Tribunal Supremo que, en su Sentencia de 13 de mayo
de 1994, señala: “La Orden Ministerial de 17 de junio de
1986, resolvió los Concursos para la provisión de Admi-
nistraciones de Lotería, de conformidad con la
propuesta formulada. 2. La motivación de los actos
administrativos consiste en la exteriorización de las
razones que tiene la Administración para dictar el acto.
La motivación, al ser un proceso lógico y jurídico que
conduce a la decisión administrativa, se alza como
garantía del administrado. La motivación debe hacerse
con sucinta referencia a los hechos y fundamentos de
derecho (Art. 43 LPA y hoy, Art. 54 LRJ-PAC). La juris-
prudencia entiende cumplido el requisito de la moti-
vación cuando en la resolución se acepten e incorporen
al texto de la misma informes o dictámenes previos (STS
19 de enero de 1974, 27 abril 1983 (RJ 1983,2851) y 14
de octubre 1985 (RJ 1985,5311), entre otras. En el caso
que nos ocupa, la parte apelante, en relación con el
requisito de la motivación, pone el acento en el acto de
la Comisión de Asesoramiento de la Delegación de
Hacienda de Sevilla, y subraya que el acto impugnado se
limita a publicar los concursantes seleccionados. Este
alegato no puede aceptarse, por la razón que hemos
dejado constancia en el anterior apartado de este
fundamento de derecho, dicha resolución (la
impugnada) se dictó de conformidad con la propuesta
formulada. Por lo tanto la cuestión es la siguiente: ¿está
suficientemente formulada la propuesta del órgano
decisor? La respuesta a este interrogante debe ser afir-
mativa.”

Aplicando esta Doctrina Jurisprudencial a las Ordenes
de la Consejería de Educación de adjudicación de los
contratos administrativos, se puede apreciar que aquellas
se encuentran suficientemente motivadas pues, aunque
no reproducen íntegramente la valoración de las ofertas
según los criterios de adjudicación, sí contienen una indi-
cación o referencia expresa a los informes o propuestas
en los que se ha efectuado tal valoración y que cons-
tituyen, por tanto, el fundamento de la adjudicación del
contrato a un determinado contratista o, en su caso, su
declaración de desierto. 

Por otra parte, debe ponerse de manifiesto que las
Resoluciones de adjudicación empleadas son las que
figuran en la aplicación informática COAD como
modelos para su utilización general por todas las Conse-
jerías. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La alegación pone de manifiesto una doctrina del
Tribunal Supremo que tiene su fundamento en el
cumplimiento del artículo 89.5 de la LRJAP y PAC,
según el cual, la aceptación de informes o dictámenes
servirá de motivación a la resolución cuando se
incorporen al texto de la misma, circunstancia que no
sucede en las resoluciones de adjudicación a las que
hace referencia la fiscalización. Así lo reconoce expre-
samente la alegación al mencionar que “no
reproducen íntegramente los valores de las ofertas
según los criterios de adjudicación” que es lo que
precisamente exige el artículo 88.2 del TRLCAP. 

Por otra parte, carece de fundamento jurídico
alguno que las resoluciones de adjudicación sigan el
modelo incluido en el programa COAD. 

Párrafo Alegado: página 24

La justificación del procedimiento de adjudicación no
queda recogida de forma expresa en el expediente,
incumpliéndose el artículo 75.2 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

En relación con esta incidencia cabe manifestar que
tras el Informe a la Cuenta General de la Comunidad del
ejercicio 2003, la Secretaría General de la Consejería de
Educación dictó una Circular de fecha de 3 de marzo de
2006, relativa a la determinación de los criterios de adju-
dicación de los contratos gestionados por la Consejería
de Educación, en la que se establece, entre otras pautas
de actuación, la necesidad de justificar la utilización del
concurso como forma de adjudicación, dando al efecto
las indicaciones oportunas. (se adjunta copia, que ya fue
remitida; doc. 2). 

Contestación a la alegación:

No se considera formulada alegación alguna, por lo
que no se modifica el texto del informe. 

Párrafo Alegado: página 24

No consta en los expedientes la aprobación del plan
de obra por parte de la Administración siendo obli-
gatorio en virtud del artículo 144.1 del RLCAP. 

Alegación presentada:

Se adjunta copia compulsada de los planes de obra de
los tres contratos (doc.3), copia compulsada de las apro-
baciones de los planes de obra de los contratos de Cons-
trucción de un IESO en Villamayor de Armuña
(Salamanca) y Construcción de un CEIP en Salas de los
Infantes (Burgos) (doc. 4). En este último contrato la
aprobación del programa de trabajo se hace simultáne-
amente en la Orden de 14 de septiembre de 2005, de la
Consejería de Educación por la que se amplía el plazo de
ejecución. 

Se adjunta copia compulsada de las aprobaciones de
los planes de seguridad y salud de los tres contratos
(doc.5). 
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Contestación a la alegación:

El programa de trabajo correspondiente al
contrato de Construcción de Escuela Oficial de
Idiomas de León aportado en fase de alegaciones no
se corresponde en cuantías ni plazo con el programa
de trabajo inicial, cuya aprobación no consta en el
expediente según menciona el informe. Por tanto, la
aprobación del programa de trabajo aportado en
alegaciones no se corresponde con lo mencionado en
el informe. 

El programa de trabajo correspondiente al
contrato de Construcción del IES de Villamayor de
Armuña aportado en las alegaciones presenta una
aprobación que incumple el plazo establecido en el
artículo 144.2 del RLCAP. Se modifica el texto del
informe en este sentido. 

El programa de trabajo correspondiente al
contrato de Construcción de un CEIP en Salas de los
Infantes (Burgos) no se corresponde en el plazo de
ejecución de la obra con el programa de trabajo
inicial, cuya aprobación no consta en el expediente
según menciona el informe. Por tanto, la aprobación
del programa de trabajo aportado en alegaciones no
se corresponde con lo mencionado en el informe. 

En relación con la documentación aportada de la
aprobación del plan de seguridad y salud, tan sólo la
correspondiente al contrato de Construcción de
Escuela Oficial de Idiomas de León es válida por lo
que se modifica el informe en este sentido. En los dos
contratos restantes se modifica el informe para dejar
constancia de la presentación de la documentación, si
bien se hace referencia al incumplimiento del artículo
7 del Real Decreto 1627/1997, por el cual se exige que
la aprobación del plan se realice con anterioridad al
inicio de la ejecución de la obra, circunstancia que no
concurre en los supuestos fiscalizados. 

Párrafo Alegado: página 24 

No consta en el expediente solicitud de prórroga del
contratista en la que se señalen las causas ni el plazo de
prórroga solicitado, con lo que se incumple el artículo
100 RLCAP.

La resolución de concesión de prórroga no está
motivada, por lo que se incumple el artículo 96 del
TRLCAP al conceder una prórroga sin existir causa no
imputable al contratista y conceder un plazo que no se
justifica sea el mismo que el tiempo perdido. 

Alegación presentada:

Se adjunta copia compulsada de la documentación
siguiente (doc. 6): 

1) Solicitud del contratista de ampliación del plazo de
ejecución.

2) Informe de la dirección facultativa. 

3) Propuesta de la Dirección General de Infraes-
tructuras y Equipamiento. 

4) Orden de la Consejería ampliando el plazo de
ejecución. 

Por lo que se refiere a la carencia de motivación de la
ampliación del plazo de ejecución del contrato, cabe
manifestar que dicha ampliación se autoriza por el
órgano de contratación mediante Orden de 13 de febrero
de 2006 que toma como fundamento la propuesta de la
Dirección General y, fundamentalmente, el Informe
técnico de la dirección facultativa en el que se ponen de
manifiesto, de un lado, las razones técnicas sobrevenidas
que justifican la ampliación del plazo, de otro lado, la
inexistencia de responsabilidad del contratista en el acae-
cimiento de aquellas y, finalmente, la estimación del
plazo que, desde el punto de vista técnico, conviene
ampliar. 

Contestación a la alegación:

Se modifica el texto del informe como consecuencia
del documento aportado en alegaciones relativo a la
solicitud del contratista. El informe queda redactado
de la siguiente forma: 

“Se presenta en fase de alegaciones la solicitud de
prórroga del contratista que incumple el artículo 100
del RGLCAP puesto que presenta una fecha
posterior a los 15 días desde aquel en que se produzca
la causa originaria del retraso, señalado como plazo
máximo por dicho artículo.”

Por lo que se refiere a la motivación de la reso-
lución no se modifica el informe puesto que según el
informe técnico al que se refiere la alegación las
causas alegadas son inclemencias meteorológicas de
las que no existe constancia de su excepcionalidad, y
retrasos atribuibles a los subcontratistas de los que
tiene que responder en todo caso el contratista y no la
Administración, sin que además conste en el expe-
diente comunicación alguna sobre la existencia de
subcontratación obligatoria según el artículo 115 del
TRLCAP. 

Por último, el plazo concedido en la prórroga no
queda adecuadamente justificado según la documen-
tación enviada en alegaciones. 

Párrafo Alegado: página 25

La motivación para la declaración de urgencia se
considera insuficiente incumpliéndose, por tanto, el
artículo 71 del TRLCAP y vulnerándose los principios
de publicidad y concurrencia recogidos en el artículo 11
del TRLCAP. 

Alegación presentada:

La Consejería de Educación considera que la
necesidad de que un centro escolar entre en funciona-
miento en el plazo más breve por demolición del edificio
antiguo y encontrarse escolarizados los alumnos en insta-



10262 30 de Enero de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 155

laciones provisionales, constituye una razón de interés
público suficiente para acordar la urgencia de la trami-
tación, ya que la educación es un servicio público que ha
de prestarse con la mayor calidad posible y en las
mejores condiciones. Se adjunta copia de la Orden de
declaración de urgencia y de su propuesta (doc. 7). 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

No queda justificado el por qué las obras tienen
que esperar a finalizar el curso académico para
iniciarse, si los alumnos están escolarizados en otras
instalaciones provisionales.

Párrafo Alegado: página 25

La declaración de improcedencia de la revisión de
precios no se considera suficientemente motivada, por lo
que se incumple el artículo 103 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

La Orden de 20 de abril de 2004, de la Consejería de
Educación, fundamenta la improcedencia de revisión de
precios de este contrato en la circunstancia de que en el
cálculo de la determinación de los precios ya se han
tenido en cuenta los posibles incrementos de costes y las
variaciones de precios para el período en que se va a
desarrollar este contrato. Existe, por tanto, una justifi-
cación de la exclusión de la revisión de precios que da
perfecto cumplimiento al artículo 103.3 del TRLCAP. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La alegación no aporta argumentación jurídica
alguna distinta de la que constaba en el expediente. 

La revisión de precios tiene un procedimiento
específico establecido en la legislación. La improce-
dencia de la revisión, según el artículo 103.3 del
TRLCAP, debe ser motivada, sin que se cumpla este
requisito al manifestar que la revisión se ha calculado
e incluido en el precio del contrato, es decir se acepta
la existencia de necesidad de revisar precios pero su
cálculo se hace por un procedimiento distinto al
señalado en la legislación, vulnerándose con ello los
artículos 103 a 108 del TRLCAP. 

Párrafo Alegado: página 25

No consta en el expediente la documentación acredi-
tativa de la capacidad del adjudicatario, incumpliéndose
el artículo 15 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

Se aporta copia de la documentación acreditativa de la
capacidad del adjudicatario (doc. 8) que no fue remitida
en su día al Consejo de Cuentas por entender esta
Consejería que dicha remisión no era necesaria al figurar

en el expediente las Actas de la Mesa de contratación, de
5 y 12 de julio de 2004, respectivamente, relativas al
examen de la documentación general presentada por las
empresas licitadoras. En tales actas se acuerda expre-
samente admitir a la adjudicataria por ser su documen-
tación ajustada al pliego y a la normativa, una vez
subsanados los defectos advertidos por la Mesa de
contratación, y esas actas constituyen título suficiente
para acreditar que la empresa adjudicataria tenía su
documentación ajustada a derecho, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 81 y 88 del TRLCAP,
artículo 87 del RGLCAP y artículos 22 a 27 de La
LRJAP y PAC, por lo que no puede afirmarse un incum-
plimiento del artículo 15 del TRLCAP. 

Contestación a la alegación:

Se modifica el texto del informe eliminándose el
párrafo en virtud de la documentación aportada en
alegaciones. 

Sin embargo, debe puntualizarse la argumentación
efectuada en la alegación, en el sentido de no
considerar incumplido el artículo 15 del TRLCAP, en
el caso de no aportación de la documentación
enviada. Señala la alegación que, en ese caso, las actas
de la mesa son título suficiente para acreditar que la
empresa adjudicataria tenía su documentación
ajustada a derecho. 

El artículo 15 del TRLCAP señala que es obli-
gatoria la acreditación de la capacidad del
contratista. El cumplimiento de esta obligación sólo
se puede verificar mediante el análisis de la documen-
tación aportada por el contratista para acreditar su
capacidad. 

Las actas de la mesa recogen la actividad del
órgano colegiado y los acuerdos que éste adoptó, es
decir, constituyen evidencia de la reunión de la mesa
y de que sus miembros aceptaron como ajustada a
derecho la documentación presentada por los lici-
tadores. 

Por tanto, en la fiscalización realizada se entiende
incumplido el artículo 15 del TRLCAP si no existe en
el expediente documentación alguna relativa a la
acreditación de la capacidad del contratista. 

Párrafo Alegado: página 25

No consta en el expediente el documento contable de
retención de crédito adicional exigido por la Disposición
Adicional 14ª del TRLCAP. 

Alegación presentada:

Se adjunta el documento correspondiente (doc. 9). 

Contestación a la alegación:

Se aporta en trámite de alegaciones el documento
de retención de crédito adicional, si bien se incumple
la Disposición Adicional 14ª del TRLCAP puesto que
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la retención no se efectuó en la fecha de adjudicación
del contrato. 

Se modifica el texto del informe a fin de reflejar la
circunstancia señalada. 

Párrafo Alegado: página 26

No consta en el expediente el depósito de la garantía
definitiva, incumpliéndose el artículo 36 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

Se adjunta el documento correspondiente (doc. 10). 

Contestación a la alegación:

Se presenta en fase de alegaciones la documen-
tación correspondiente a la garantía definitiva por lo
que se suprime el párrafo del informe. 

Párrafo Alegado: página 26

No constan en el expediente los documentos relativos
a la prórroga del plazo de ejecución, sólo figura una
resolución del órgano de contratación concediendo la
prórroga con remisión al contenido de los mencionados
documentos como única motivación. Se incumple, por
tanto, el artículo 95 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

Se adjuntan los documentos siguientes (doc. 11): 

a) Orden de la Consejería de Educación de
ampliación del plazo de ejecución. 

b) Propuesta de la Dirección General de Infraes-
tructuras y Equipamiento. 

c) Informe técnico de la Dirección Facultativa. 

d) Solicitud del contratista de ampliación del plazo. 

Contestación a la alegación:

Se modifica el texto del informe como consecuencia
de la documentación aportada en alegaciones, puesto
que la solicitud del contratista de prórroga, aportada
en fase de alegaciones, incumple el plazo máximo de
15 días desde aquel en el que se produzca la causa
originaria del retraso, señalado en el artículo 100 del
RLCAP. 

La falta de motivación de la resolución por la cual
se otorga la prórroga no se justifica con la documen-
tación aportada en fase de alegaciones puesto que el
informe técnico se refiere a circunstancias meteoro-
lógicas cuya excepcionalidad no queda acreditada
quedando sin acreditar tampoco la correspondencia
entre el plazo concedido en la prórroga y el plazo
efectivamente perdido.

Párrafo Alegado: página 27

El importe del documento RC no coincide ni en valor
total ni en la distribución de anualidades con el crédito
señalado en el PCAP, ni con los importes autorizados
por la Junta. 

Alegación presentada:

En el expediente hay dos documentos RC (se adjunta
copia; doc. 12): uno, de fecha de 27 de mayo de 2004,
que recoge unos importes para las anualidades 2005 a
2009 ligeramente superiores a las anualidades del presu-
puesto de licitación señalado en el PCAP y en el resto de
documentos del expediente, y un importe para la
anualidad 2004 ligeramente inferior a la del presupuesto
de licitación para ese año; otro RC, complementario del
anterior, de fecha 28 de junio de 2004, por un importe de
649,41 € sólo para la anualidad 2004, que compensa la
insuficiencia de crédito del primer RC para el año 2004. 

De esta forma, ocurre que los documentos RC
contienen un crédito por un importe ligeramente superior
al precio de licitación del contrato, pero garantiza en
todo caso la suficiencia de crédito de éste, dando así
perfecto cumplimiento al artículo 11.2, apartado e) del
TRLCAP y a las normas de gestión económica, pues
éstas no prohíben que la retención de crédito que se haga
para un expediente de contratación sea por un importe
superior al precio de licitación del contrato, sino que lo
que exigen es que el crédito sea adecuado y suficiente,
extremo que se cumple íntegramente. 

Contestación a la alegación:

Se modifica eliminándose el párrafo el texto del
informe en virtud de la documentación aportada en
fase de alegaciones puesto que se presenta un RC
complementario que certifica la existencia de crédito
adecuado y suficiente. 

Párrafo Alegado: página 27

La acreditación por el adjudicatario de la solvencia
técnica no se ajusta a los requerimientos del PCAP, en
relación con la antigüedad de la matriculación de los
medios materiales a utilizar en la ejecución, por lo que
se incumple el artículo 15 del TRLCAP que exige la
adecuada acreditación de la capacidad del adjudi-
catario. 

Alegación presentada:

Como contestación a esta afirmación cabe señalar que el
PCAP (Pág.2) exige como requisito de solvencia técnica,
entre otros extremos, que la empresa adscriba a la
ejecución del contrato, al menos, 7 vehículos con una fecha
de matriculación posterior en todo caso al 01-10-1992.

La empresa aportó una relación total de 8 vehículos
(se adjunta doc. 13):

1. Ruta 4900104: ZA-4319-I Fecha de matriculación: 1995 

2. Ruta 4900105: ZA-8143-H Fecha de matriculación: 1993 

3. Ruta 4900106: ZA-5840-F Fecha de matriculación: 1989 

4. Ruta 4900110: ZA-4870-H Fecha de matriculación: 1993 

5. Ruta 4900115: LE-1097-X Fecha de matriculación: 1993 

6. Ruta 4900116: ZA-5840-H Fecha de matriculación: 1993 
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7. Ruta 4900121: ZA-0016-L Fecha de matriculación: 2000 

8. Ruta 4900130: ZA-4319-I Fecha de matriculación: 1995 

Como puede observarse hay un vehículo, el tercero,
que no cumple el requisito de solvencia técnica, pero los
otros siete vehículos sí, por lo que la empresa cumplió lo
dispuesto en el PCAP acerca de la solvencia técnica y,
por tanto, el artículo 15 TRLCAP. 

Contestación a la alegación:

Se acepta la alegación y se elimina el párrafo del
informe. 

Párrafo Alegado: página 27

No consta en el PCAP la definición precisa del objeto
del contrato, ya que la referencia a los términos muni-
cipales en los que se llevará a cabo el transporte escolar
utiliza la expresión “y otros”. Se incumple el artículo 13
del TRLCAP.

Alegación presentada:

El contrato lleva por título “... transporte escolar en
la provincia de León (Astorga, La Bañeza y otros)”. Con
la expresión “y otros” se ha querido evitar, por razones
de economía lingüística, la reproducción literal en el
título del contrato de la denominación de todos y cada
uno de los municipios en los que se va a prestar el
servicio de transporte, evitando así una denominación
del contrato extraordinariamente amplia, al estimar sufi-
ciente para titular y definir el contrato una referencia
expresa a los dos municipios más significativos del
ámbito territorial de prestación del transporte y otra refe-
rencia genérica al resto de municipios bajo el término “y
otros”. 

Ahora bien, el hecho de que el título no recoja el
nombre de todos los municipios no significa que estos no
vengan detallados en el pliego de prescripciones
técnicas. Por el contrario, el apartado 1 del PPT define
con precisión el ámbito territorial del objeto del contrato,
detallando las rutas de transporte y sus itinerarios.
Asimismo, la cláusula 1 del PCAP, que lleva por rúbrica
el objeto del contrato, establece que “el contrato al que
se refiere el presente pliego tiene por objeto la gestión
parcial del servicio público de transporte escolar
terrestre interurbano... limitado a la cobertura de las
rutas que se expresan en el pliego de prescripciones
técnicas que se adjunta al presente pliego de cláusulas
administrativas particulares”. 

No puede concluirse, por tanto, que la utilización de
la expresión “y otros” en la definición del objeto del
contrato suponga una indeterminación de su objeto y, en
consecuencia, un incumplimiento del artículo 13 del
TRLCAP, que declara que “el objeto de los contratos
deberá ser determinado y su necesidad para los fines del
servicio público correspondiente se justificará en el
expediente de contratación”. De la lectura de los docu-

mentos esenciales del contrato -PCAP y PPT- se aprecia
que el ámbito material del objeto del contrato está
perfectamente definido y determinado, por lo que resulta
cumplido el requisito de la determinación del objeto
contractual exigido por el mencionado artículo 13 del
TRLCAP y por el artículo 1.273 del Cc. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La alegación reconoce la necesidad de acudir al
PPT para completar el objeto del contrato, que nece-
sariamente debe figurar en el PCAP, según exige el
artículo 67.2.a) del RLCAP. 

Párrafo Alegado: página 27

La exclusión de la licitación de dos licitadores, como
consecuencia de no aportar la garantía provisional en
cuantía suficiente sin otorgar la posibilidad de subsa-
nación, restringe la concurrencia predicada en el
artículo 11 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

Según la STS de 20 de febrero de 1999 (RJ 1990,
1325) el plazo de subsanación sirve no para cumplir los
requisitos, sino para acreditar que éstos se han cumplido
dentro del plazo de presentación de solicitudes. Lo
subsanable es su acreditación. Lo contrario supondría
admitir modificaciones extemporáneas de la oferta, lo
que va en contra de la garantía y transparencia exigibles
en la contratación administrativa. 

En el mismo sentido se ha manifestado la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa. Así, en el
Informe 22/1999, de 30 de junio, se declara lo siguiente:
“En materia de defectos subsanables esta Junta ha
mantenido el criterio, que se reitera, de que sin ser
posible establecer una lista exhaustiva de los mismos, ha
de considerarse que reúnen tal carácter los que se
refieren a la acreditación del requisito de que se trate
pero no a su cumplimiento. Por tanto, podrá consi-
derarse defecto subsanable la falta de acreditación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de
Seguridad Social, pero no deberá admitirse que en el
plazo para subsanar defectos el licitador se ponga al
corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad
Social”. 

Asimismo, el Informe 25/1987, de 22 de diciembre,
de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa,
señala que la falta de constitución de la garantía provi-
sional no puede considerarse defecto material
subsanable. 

De igual modo se ha pronunciado la Junta Consultiva
de Castilla y León en su Recomendación 1/1996
(BOCYL n° 80 de 1996), al señalar que “la falta o insu-
ficiencia de garantía provisional no será subsanable en
ningún caso”. 
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En el caso que nos ocupa no estamos ante el supuesto
de unos licitadores que no han presentado en los sobres
de documentación general los resguardos acreditativos
de haber constituido la garantía provisional, en cuyo caso
la mesa de contratación les habría dado la posibilidad de
subsanar esta omisión admitiendo la presentación
posterior de los resguardos siempre que su constitución
hubiese sido anterior a la finalización del plazo de
presentación de ofertas. Por el contrario, aquí nos encon-
tramos ante unas garantías presentadas en plazo pero con
deficiencias, al consignar unos importes inferiores a los
exigidos en el PCAP, de tal forma que el ofrecimiento de
la posibilidad de subsanar ese defecto supondría permitir
el cumplimiento extemporáneo de un requisito que se
debería haber cumplido previamente, creando así un
agravio comparativo frente al resto de licitadores que
han presentado la garantía correctamente. La presen-
tación en una licitación de una garantía provisional por
un importe inferior al exigido en los pliegos no puede
considerarse un defecto material subsanable - a dife-
rencia de los defectos formales de apoderamiento de las
garantías provisionales que tanto la jurisprudencia del
Tribunal Supremo como la Junta Consultiva de Contra-
tación Administrativa sí consideran susceptibles de
subsanación - porque ello exigiría la constitución de
nuevo de la garantía, incumpliendo de este modo el
artículo 35.1 del TRLCAP, que configura la garantía
provisional como un requisito necesario y exige la cons-
titución previa de la garantía provisional.

Así pues, en el presente contrato la exclusión de los
dos licitadores se ha realizado conforme a la doctrina de
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa,
tanto de ámbito estatal como del ámbito de Castilla y
León, y dando cumplimiento a los requisitos del artículo
35 del TRLCAP, sin que ello suponga una vulneración
del artículo 11 del TRLCAP. En el Acta de la Mesa de
contratación se motiva y fundamenta en este sentido la
exclusión. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

Las primeras consideraciones de la alegación se
ajustan al argumento sostenido por el informe puesto
que éste entiende subsanable el error en la cuantía de
la garantía provisional presentada por el licitador
siempre que se subsane el error en la acreditación y
no la existencia de garantía que debe referirse, en
todo caso, al plazo de presentación de las ofertas. 

Sin embargo, los siguientes argumentos de la
alegación se basan en un informe de la JCCA, sobre
falta de presentación de garantía, que no es el caso
que nos ocupa puesto que la garantía fue presentada
pero era insuficiente, y en una Recomendación de la
JCA de CyL sobre falta e insuficiencia de garantía.
En ambos casos esta Recomendación señala que no
será posible subsanar. 

Sin embargo, a continuación la alegación
contradice dicha Recomendación pues afirma que, en
caso de falta de garantía hubiera procedido a la
subsanación, lo que contradice la Recomendación en
que basan su argumentación. Ante estas contradic-
ciones no se admite la argumentación de la alegación. 

Nada obsta que ante una garantía provisional
defectuosa se solicite su subsanación. Otra actuación
prejuzga que no existe una garantía complementaria
a la anterior constituida en tiempo y forma. 

Siguiendo la doctrina utilizada por la alegación
señala la JCCA en su informe 31/00, de 30 de octubre
de 2000, “no podrá considerarse defecto subsanable
la falta de constitución de la citada garantía, y por
tanto, no podrá admitirse que se constituya una vez
expirado el plazo de presentación de proposiciones.
Por el contrario deberá admitirse como defecto
subsanable la garantía provisional si ésta se hubiera
constituido con anterioridad a la indicada fecha y
simplemente se hubiera omitido su presentación”. 

Párrafo Alegado: página 28

La concesión de un plazo de cuatro días para
subsanar los errores calificados como subsanables por
la mesa de contratación, incumple lo dispuesto en el
artículo 81 del RGLCAP, que restringe a tres días el
plazo de subsanación. 

Alegación presentada:

El plazo concedido para la subsanación de defectos de
documentación general no fue de cuatro días, sino de
dos. Bien es cierto que la calificación de la documen-
tación general por la mesa de contratación tuvo lugar el
20 de agosto de 2004, pero la petición de subsanación se
efectuó el día 23 de agosto de 2004, fijando como
término del plazo el 25 de agosto de 2004 (se adjunta
copia de los faxes de subsanación; doc. 14). 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La alegación presentada hace depender el plazo
máximo de 3 días señalado en el artículo 81.2 del
RLCAP, del momento de comunicación de los
defectos observados por el órgano de contratación a
los interesados. 

Sin embargo, dicha interpretación no se ajusta a la
redacción del artículo mencionado, que exige, en todo
caso, comunicación verbal a los interesados de la que
no quedará constancia y que se realizará al finalizar
la mesa de análisis de documentación administrativa.
Por tanto, no puede considerarse razonable que el
RLCAP establezca un plazo máximo sin fijar el
momento de inicio del mismo. Este inicio queda fijado
de forma tácita en el día de la celebración de la Mesa
en la que se califica la documentación administrativa. 
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Párrafo Alegado: página 30

Se fiscalizan dos contratos con el mismo objeto pero
distinto ámbito geográfico. Un tercer contrato no selec-
cionado en la muestra presenta el mismo objeto con
distinto ámbito geográfico. Se afirma en los expedientes,
que la necesidad de llegar al mayor número de centros
en el tiempo más breve posible, sin olvidar la dispersión
geográfica, hace inviable que se ejecute en un único
contrato, por un solo contratista. Por ello, la actuación
se ha estructurado en tres bloques, en función de los
centros docentes existentes en las tres provincias de que
constan cada uno ellos. 

Sin embargo, esta justificación podría ser utilizada
para dividir el objeto del contrato en los lotes que se
estimaran oportunos. Por otra parte, el adjudicatario es
el mismo en los dos contratos, lo que desvirtúa a su vez
la razón alegada para la tramitación por separado de
estos expedientes. Por todo ello, se entiende que se ha
fraccionado el contrato, incumpliendo, así, el artículo
68.2 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

El artículo 68 del TRLCAP dispone que “no podrá
fraccionarse un contrato con objeto de disminuir la
cuantía del mismo y eludir así los requisitos de
publicidad, el procedimiento o la forma de adjudicación
que corresponda”. De acuerdo con este precepto, la
realización del suministro e instalación de sistemas de
cableado estructurado a través de tres contratos distintos
no ha vulnerado los principios generales que informan la
legislación sobre contratación pública, pues tales
contratos han sido publicados en el Diario Oficial de la
Unión Europea y se han adjudicado por el procedimiento
abierto y en forma de concurso. Tampoco se ha eludido
el requisito previo de la autorización de la Junta de
Castilla y León para su celebración, pues su importe era
inferior al que fijaba la Ley de Presupuestos. 

Por lo tanto, a efectos del artículo 68 del TRLCAP
son totalmente irrelevantes los efectos jurídicos
derivados de la celebración de tres contratos en vez de
un solo contrato dividido en lotes, pues ello no ha
supuesto una conculcación de los principios generales
que informan la normativa sobre contratación pública.

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El artículo 68.1 del TRLCAP señala que el expe-
diente deberá abarcar la totalidad del objeto del
contrato y comprenderá todos y cada uno de los
elementos que sean precisos para ello. Los expe-
dientes fiscalizados no recogen la totalidad del objeto
del contrato, independientemente del resultado
perseguido con esta actuación. 

El artículo 68.2 del TRLCAP señala que no se
podrá fraccionar el contrato con objeto de disminuir

la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de
publicidad. 

Este requisito de publicidad no ha tenido el
adecuado cumplimiento puesto que un expediente
que debía haberse publicado por su importe total ha
sido publicado por tres importes diferentes. 

Párrafo Alegado: página 30

El objeto está indeterminado, lo que incumple el
artículo 13 del TRLCAP, puesto que se limita a señalar
que el contrato consiste en el cableado de centros
docentes públicos en las provincias a las que
corresponde el expediente. Cada expediente debería
determinar el número de puestos que se licitan y en qué
centro docente público se ubican a fin de determinar con
carácter cierto el objeto del contrato. No se considera
correcta la tramitación efectuada que, sin que conste de
forma expresa en el expediente, se ampara en el artículo
172.1.a), reservado exclusivamente a los casos de sumi-
nistros en los que las necesidades no sean conocidas al
tiempo de la licitación, circunstancia que no concurre en
los presentes expedientes. 

Alegación presentada:

La tramitación efectuada al amparo del artículo 172.1
a) del TRLCAP se considera adecuada ya que la determi-
nación de las necesidades concretas de cada uno de los
centros se establece en las visitas que se realizan de
acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La alegación presentada no ofrece justificación
alguna de la imposibilidad de determinar las nece-
sidades al tiempo de licitar. Se limita a señalar que la
determinación se establece en las visitas. 

El artículo 172.1.a) del TRLCAP ofrece una posi-
bilidad excepcional de tramitación para los casos
tasados establecidos en el mismo, dentro de los cuales
no se considera incluido el expediente fiscalizado. La
justificación debería ofrecerla el expediente. En caso
contrario, el artículo 13 del TRLCAP exige que el
objeto sea determinado. 

Párrafo Alegado: página 31

Así, en los dos expedientes fiscalizados se admite la
documentación a un licitador que, según el certificado
del registro, presenta su documentación fuera del plazo
sin que exista constancia de que haya remitido el
anuncio de presentación de documentación por fax, tal y
como obliga el artículo 80.4 del RGLCAP. 

Alegación presentada:

La documentación del licitador se presentó en correos
el 30 de junio de 2004, por lo tanto, dentro del plazo de
licitación. Lo que ocurrió es que la empresa, en vez de
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notificar la fecha del envío por correo en ese día al fax
del Servicio de Contratación de la Secretaría General, lo
hizo al fax de la Dirección General de Infraestructuras y
Equipamiento, ubicada por entonces en el mismo
edificio que aquel (se adjunta copia; doc. 15),
provocando así una confusión que determinó que el fax
de comunicación del envío por correo no se pudiese
registrar hasta el día 5 de julio de 2007. Pero, en todo
caso, es obvio que la empresa presentó la oferta en plazo
y lo notificó mediante fax a la Consejería también en
plazo, bien es cierto que a un n° de fax distinto del
señalado en el anuncio, pero ello no puede ser motivo de
inadmisión de la oferta pues supondría hacer una inter-
pretación excesivamente restrictiva y formalista de las
normas que regulan la presentación de ofertas en los
procedimientos de contratación administrativa (artículos
80 y ss del RGLCAP). 

Contestación a la alegación:

Se modifica la redacción del informe en virtud de
la documentación aportada en trámite de alegaciones,
consistente en un fax que cumple con lo establecido
en el Decreto 1981/2002, de 31 de octubre, de la
Consejería de Presidencia y Administración de la
Comunidad de Castilla y León. 

Párrafo Alegado: página 31

Las mesas de examen de la documentación adminis-
trativa se celebran sin tener en cuenta el plazo de 10
días desde el día de finalización del plazo de presen-
tación, incumpliendo, por ello, el artículo 80.4 del
RGLCAP. Esta circunstancia provoca que, en el
contrato 12, deba duplicarse la celebración de la mesa
de análisis de la documentación administrativa, al
haberse recibido en plazo la documentación enviada por
correo. 

Alegación presentada:

El hecho de que la Mesa de contratación, con el fin de
evitar una excesiva prolongación en el tiempo de la
tramitación del expediente, no agote el plazo de 10 días
fijado por el artículo 80.5 del RGLCAP para examinar la
documentación general de las empresas licitadoras y, en
su caso, venga obligada excepcionalmente a reunirse una
segunda vez para examinar proposiciones remitidas por
correo y que han llegado más tarde que el resto, no
perjudica los derechos de los licitadores ni vulnera
ningún principio del procedimiento de la contratación
pública. 

Contestación a la alegación:

Se admite la alegación y se elimina el párrafo del
informe. 

Párrafo Alegado: página 31

En relación con este licitador, se incumple el artículo
82 del RGLCAP, puesto que no se hace pronunciamiento
expreso en la reunión de la mesa para la apertura de

proposiciones económicas, sobre si solventó o no los
errores de los que adolecía su documentación.

Alegación presentada:

Si bien es cierto que por una evidente omisión de tras-
cripción no figura el nombre de un licitador en la
primera parte del Acta de la Mesa de contratación de 12
de julio de 2004 relativa a la admisión de los licitadores
que han subsanado los defectos de su documentación
general, no es menos cierto que en ese mismo Acta, al
transcribir la notificación del resultado de la calificación
de la documentación general en el acto público de
apertura de ofertas, expresamente se indican aquellos
licitadores que resultan excluidos, entre los que no figura
esa empresa, y se declara la admisión del resto. 

En consecuencia, no puede afirmarse que la actuación
de la Mesa de contratación haya sido contraria al artículo
82 del RGLCAP. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La alegación admite que el licitador no consta
expresamente en el acta de la mesa, por lo que se
incumple el artículo 82 del RLCAP, el cual exige que
el acta haga mención expresa de los licitadores
admitidos y excluidos. 

Párrafo Alegado: página 20

No consta en los expedientes la presentación por el
adjudicatario, que es el mismo en ambos contratos, de la
garantía provisional ni las certificaciones de estar al
corriente en las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social. 

Alegación presentada:

El documento de la garantía provisional no figura en
el expediente, ya que la garantía provisional se devuelve
al adjudicatario tras la formalización del contrato de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del
RGLCAP.

Los certificados de hallarse al corriente el adjudi-
catario en el cumplimiento de obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social, también están en el expediente,
concretamente en el Certificado del Registro de Lici-
tadores de Castilla y León (se adjunta copia; doc. 16),
donde puede apreciarse que la caducidad de dichos certi-
ficados estaban en vigor en la fecha de adjudicación del
contrato. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La garantía provisional debe constar en el expe-
diente a fin de acreditar el cumplimiento de las condi-
ciones de licitación. El informe no se refiere al
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original sino a la ausencia de constancia en el expe-
diente de que el adjudicatario presentara la garantía
provisional. 

La documentación aportada en fase de alegaciones
contiene el mismo defecto que la que contenía el expe-
diente puesto que el certificado del registro que se
presenta no recoge la totalidad de las hojas sino solo
las hojas impares. 

Párrafo Alegado: página 32

El objeto de estos contratos, según se define en el
PCAP, consiste en dos prestaciones sucesivas que son,
por un lado, la redacción de proyecto y, por otro, la
dirección facultativa de la ejecución de la obra derivada
del proyecto anterior junto con la coordinación de
seguridad y salud. Esta configuración del objeto del
contrato incumple la restricción del artículo 2.2 del
RGLCAP que prohíbe la celebración de contratos en los
cuales la prestación del contratista quede condicionada
a resoluciones o indicaciones administrativas poste-
riores a su celebración. 

Alegación presentada:

El artículo 2 del RGLCAP, en su apartado primero,
dispone “Podrán celebrarse contratos con una
pluralidad de objeto”, pero a continuación somete esta
posibilidad a la condición de que “cada una de las pres-
taciones sea definida con independencia de las demás”,
es decir, que los pliegos de cláusulas administrativas y
de prescripciones técnicas deberán efectuar una delimi-
tación de las diferentes prestaciones del contrato
evitando así una confusión entre las mismas, pues de
otro modo se estaría incumpliendo uno de los requisitos
esenciales de la validez de los contratos que proclaman
los artículos 1.261 y 1.273 del Cc, al exigir que el objeto
del contrato sea cierto y determinado, respectivamente. 

Examinados los pliegos de los contratos que tienen
por objeto la redacción de proyecto, la dirección facul-
tativa de obra y la coordinación de seguridad y salud, es
notorio que en ellos se contiene una descripción
detallada de las funciones que corresponden a cada una
de las prestaciones y de los requisitos exigidos para su
ejercicio, delimitando asimismo su plazo de ejecución y
el importe a abonar por cada una de ellas, dando por
tanto correcto cumplimiento al artículo 2.1 del
RGLCAP. 

Sentado lo anterior, es preciso determinar si las pres-
taciones de redacción de proyecto, dirección de obra y
coordinación de seguridad y salud, reunidas en un mismo
contrato resultan contrarias al apartado 2° del
mencionado artículo 2 del RGLCAP, según el cual “no
podrán celebrarse contratos en los cuales la prestación
del contratista quede condicionada a resoluciones o
indicaciones administrativas posteriores a su cele-
bración, salvo lo establecido en los artículos 125 y 172.1
a) para los contratos mixtos...”. La expresión “reso-
lución o indicaciones administrativas posteriores a su

celebración” debe interpretarse necesariamente en
relación con el artículo 13 del TRLCAP y el artículo
1.273 del Cc, en el sentido de que el objeto de los
contratos debe ser determinado, esto es, la definición del
contenido de la prestación o prestaciones que cons-
tituyan el objeto contractual debe hacerse de tal forma
que la Administración no pueda atribuirse con poste-
rioridad a la celebración del contrato un margen de
actuación discrecional que le permita modular el
régimen de obligaciones del contratista, al margen de sus
facultades de interpretación y modificación de los
contratos reconocidas por la Ley. 

Interpretar de otro modo el artículo 2.2 del RGLCAP
supondría negar la posibilidad, reconocida por la propia
Ley de Contratos y por su Reglamento en el artículo 198,
de celebrar contratos de consultoría y asistencia y de
servicios que son de tracto sucesivo y en los que el
contratista está obligado a presentar un programa de
trabajo, que ha de ser aprobado por el órgano de contra-
tación cuando el pliego lo hace constar de forma
expresa. En estos casos también la prestación del
contratista está condicionada a la aprobación de su
programa de trabajo por la Administración y, en conse-
cuencia, sería incompatible con el artículo 2.2 del
RGLCAP. Por ello, la Consejería de Educación
considera que la interpretación de este artículo del
Reglamento debe hacerse en el sentido de que lo que se
prohíbe es celebrar contratos cuyas prestaciones estén
indeterminadas, de forma que la Administración pueda
introducir elementos nuevos en el objeto contractual a
través de resoluciones o indicaciones administrativas
posteriores. 

De acuerdo con esto, en el caso que nos ocupa las
prestaciones de redacción de proyecto, dirección de obra
y coordinación de seguridad y salud, están perfectamente
delimitadas y definidas, y no sólo porque así se haga en
los pliegos en su calidad de documentos rectores del
contrato, sino fundamentalmente porque el ejercicio de
estas prestaciones viene determinado por la Ley 38/1999
de Ordenación de la Edificación, en la cual se establecen
de forma tasada las obligaciones del redactor de
proyecto y del director de obra. Razón por la cual no se
ve obstáculo para que estas prestaciones puedan
contratarse simultáneamente en un mismo contrato. 

Al margen quedan las razones de eficacia en virtud de
las cuales, una vez constatada la insuficiencia de medios
del Servicio Gestor, y habida cuenta de la íntima
conexión de las prestaciones de redacción de proyecto,
dirección facultativa y coordinación de seguridad y
salud, aconsejan la contratación conjunta de todas las
prestaciones definidas por la Ley 38/1999 como inhe-
rentes al proceso de edificación y que vienen atribuidas a
profesionales colegiados. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 
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El artículo 2 del RGLCAP prohíbe celebrar
contratos en los cuales la prestación del contratista
quede condicionada a resoluciones o indicaciones
administrativas posteriores a su celebración.

Sin embargo, se establecen dos excepciones a esta
prohibición. Por un lado, el contrato de proyecto y
ejecución de obra recogido en el artículo 125 del
TRLCAP, en el cual el contratista debe presentar su
proyecto para la supervisión, aprobación y replanteo.
Estos actos debe realizarlos la Administración y, sin
ellos, no puede llevarse a cabo la segunda prestación
del contrato. Además, el resultado de estas actua-
ciones puede ser el no continuar con la ejecución del
contrato, en cuyo caso, señala el TRLCAP, el
contratista no tiene más derecho que el pago de los
trabajos de redacción del correspondiente proyecto. 

Por otro lado, el contrato de suministro cuya
cantidad no está determinada por depender de las
necesidades de la Administración contemplado en el
artículo 172.1.a) del TRLCAP. 

Así pues, son dos supuestos distintos que atienden
a situaciones diferentes, puesto que la excepción del
artículo 125 permite celebrar, excepcionalmente, un
contrato cuyo cumplimiento quede al arbitrio de una
de las partes, en contra de lo establecido en el artículo
1256 del Código Civil, y el artículo 172.1.a) permite
celebrar un contrato cuya cantidad se determina
posteriormente, en contra de lo establecido en el
artículo 1273 del Código Civil. 

La alegación asimila el supuesto fiscalizado al caso
del contrato de suministro del artículo 172.1.a),
cuando la asimilación de supuestos debe realizarse al
contemplado en el artículo 125, ambos del TRLCAP. 

En los contratos fiscalizados, como en el supuesto
del contrato de proyecto y ejecución de obra, es
necesario que la Administración supervise y
apruebe el proyecto presentado por el contratista y,
a mayores del supuesto del artículo 125, contrate la
ejecución de obra con un tercero. Sólo después de
estas actuaciones de la Administración, podrá el
contratista efectuar su prestación de dirección de
obra, por lo que el cumplimiento del contrato
quedaría al arbitrio de una de las partes, lo que
prohíbe el artículo 1256 del Código Civil, y se
permite de forma excepcional en el TRLCAP al
regular el artículo 125, con excepción de la prohi-
bición del artículo 2 del RLCAP. 

No cabe hacer la equiparación de las actuaciones
administrativas mencionadas con las actuaciones que
menciona la alegación, como es la aprobación del
programa de trabajo en la ejecución de un contrato
de obra, puesto que estas últimas actuaciones están
reguladas en el TRLCAP como propias de la
ejecución del contrato, sin que tengan carácter
voluntario como es el caso de la supervisión, apro-

bación del proyecto y contratación de la ejecución de
las obras en los expedientes fiscalizados. 

Párrafo Alegado: página 32

No consta en el expediente que se hayan formalizado
pólizas de seguro por la cuantía que se exige en el PCAP
como requisito previo a la ejecución del contrato. 

Alegación presentada:

Se adjunta copia de las pólizas (doc. 17). 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La documentación aportada no se considera
ajustada a las exigencias del PCAP, puesto que en el
caso de los contratos 118 y 179 el seguro se exige a
nombre de la UTE, circunstancia que no se cumple en
la documentación aportada, y en el caso del contrato
189 se presenta el alta en una Mutualidad alternativa
a la obligatoria del Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores Autónomos que no se
corresponde con el seguro exigido en el PCAP. 

Párrafo Alegado: página 33

La definición del contrato como contrato de servicio
no se considera correcta puesto que el objeto del
contrato consiste en la adquisición de bienes muebles y,
por tanto, debe calificarse como un contrato de sumi-
nistro regulado en el artículo 171 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

El objeto de este contrato se encuadra en la categoría
15, edición e imprenta, del artículo 206 del TRLCAP,
relativo a los contratos de servicios. Asimismo resulta de
aplicación el artículo 37 del RGLCAP que, al establecer
los grupos y subgrupos de clasificación en los contratos
de servicios, se refiere expresamente al Grupo M,
subgrupo 4, Artes Gráficas. 

La calificación de un contrato administrativo debe
hacerse en atención al contenido de la prestación que
constituye su objeto. En el presente caso, del examen del
pliego de prescripciones técnicas puede apreciarse que la
prestación no consiste en la adquisición de unos calen-
darios que ya existen en el mercado, sino en la impresión
gráfica de un determinado número de calendarios a partir
de las instrucciones que ha fijado previamente la Admi-
nistración. El componente principal de este contrato es la
actividad técnica y profesional que debe realizar el
contratista, es decir, la prestación del contrato no se
limita a una mera entrega de bienes muebles, sino que
para llegar a ellos el contratista tiene que realizar un
servicio técnico de impresión gráfica desplegando una
actividad sin la cual el objeto del contrato y su determi-
nación en los pliegos no sería el mismo. Y no cabe argu-
mentar, en contra de este planteamiento, que en ese caso
la prestación podría reconducirse a la categoría de los
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contratos de fabricación del artículo 172 c) del TRLCAP,
pues es evidente que todo trabajo de impresión gráfica
necesariamente tiene como resultado final un bien o un
conjunto de bienes (calendarios, libros, ilustraciones,
etc.) que habrán de ser entregados, ya que lo contrario
supondría vaciar de contenido la categoría 15 de los
contratos de servicios del artículo 206 del TRLCAP así
como la clasificación exigida para este tipo de acti-
vidades en el artículo 37 del RGLCAP. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El artículo 196 del TRLCAP señala que tendrán la
consideración de contratos de servicios aquellos cuya
realización de su objeto sea de carácter técnico,
económico, industrial, comercial o cualquier otro de
naturaleza análoga, siempre que no se encuentren
comprendidos en los contratos de consultoría o asis-
tencia, o en alguno de los regulados en otros Títulos
de este libro. 

Por tanto, la definición de contrato de servicios es
residual y debe contar con la circunstancia de inexis-
tencia de definición de otro contrato regulado en el
TRLCAP. 

Por ello, la afirmación que realiza la alegación en
el sentido de que no cabe argumentar que la pres-
tación podría reconducirse a la categoría de los
contratos de fabricación del artículo 172.c) del
TRLCAP, no tiene fundamento jurídico alguno.
Antes al contrario, en el momento en que se puede
encajar el contrato en alguno de los tipos establecidos
en el TRLCAP deviene el contrato de servicios, al
estar configurado como contrato residual. 

Párrafo Alegado: página 34

La partida presupuestaria del capítulo 6 a la que se
imputa el contrato no se considera correcta, puesto que
los bienes adquiridos no son inventariables, debiéndose
imputar a la partida presupuestaria de publicidad y
promoción del capítulo 2 correspondiente a gastos
corrientes. 

Alegación presentada:

La imputación presupuestaria al capítulo 6 responde a
que en este capítulo precisamente se contempla el
concepto relativo a las campañas de promoción e infor-
mación que afectan a varios ejercicios (Concepto 641),
que seguramente es una de las mejores maneras de
definir lo que supone el calendario escolar, y que está en
vigor desde septiembre de un año hasta junio del año
siguiente. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Afirma la alegación el carácter de gasto de
inversión por la existencia de un concepto presu-
puestario 641, correspondiente a gastos de
promoción. 

Sin embargo, la existencia de concepto presu-
puestario no es la razón que determina si un gasto es
inversión o, por el contrario, es gasto corriente, si
fuera así la existencia del subconcepto presupuestario
226.02 publicidad y promoción provocaría la indeter-
minación del gasto analizado. 

Por tanto, son las características del gasto
efectuado las que van a definir su calificación como
inversión o no. 

Señala la alegación que el gasto es inversión puesto
que afecta a varios ejercicios confundiendo gasto
plurianual, es decir, gasto de varios ejercicios presu-
puestarios, con gasto de inversión, cuya duración
debe ser superior al año. En el caso contemplado, y
según reconoce la alegación, el gasto no supera el año
(junio a septiembre) a pesar de que es plurianual, es
decir, afecta a dos ejercicios presupuestarios. 

Párrafo Alegado: página 34

No consta en el expediente la documentación relativa
a la acreditación de la capacidad del adjudicatario, por
lo que se incumple el artículo 15 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

Se aporta copia de la documentación acreditativa de la
capacidad del adjudicatario (doc. 18) que no fue remitida
en su día al Consejo de Cuentas por entender esta
Consejería que dicha remisión no era necesaria al figurar
en el expediente el Acta de la Mesa de contratación, de
15 de junio de 2004, relativa al examen de la documen-
tación general presentada por las empresas licitadoras.
En tales actas se acuerda expresamente admitir a la adju-
dicataria por ser su documentación ajustada al pliego y a
la normativa, y ese acta constituyen título suficiente para
acreditar que la empresa adjudicataria tenía su documen-
tación ajustada a derecho, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 81 y 88 del TRLCAP, artículo
87 del RGLCAP y artículos 22 a 27 de la LRJAP y PAC,
por lo que no puede afirmarse un incumplimiento del
artículo 15 del TRLCAP. 

Contestación a la alegación:

Se admite la documentación eliminando el párrafo
del informe. 

Sin embargo debe entenderse reproducida la
observación manifestada en este documento, respecto
a la consideración que hace la alegación sobre el
carácter de título suficiente de las actas de la mesa de
contratación. 

Párrafo Alegado: página 34

No consta en el expediente la documentación relativa
a la acreditación de la capacidad del adjudicatario, por
lo que se incumple el artículo 15 del TRLCAP. 
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Alegación presentada:

Se aporta copia de la documentación acreditativa de la
capacidad del adjudicatario (doc. 19) que no fue remitida
en su día al Consejo de Cuentas por entender esta
Consejería que dicha remisión no era necesaria al figurar
en el expediente el Acta de la Mesa de contratación, de
31 de agosto de 2004, relativa al examen de la documen-
tación general presentada por las empresas licitadoras.
En tales actas se acuerda expresamente admitir a la adju-
dicataria por ser su documentación ajustada al pliego y a
la normativa, y ese acta constituye título suficiente para
acreditar que la empresa adjudicataria tenía su documen-
tación ajustada a derecho, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 81 y 88 del TRLCAP, artículo
87 del RGLCAP y artículos 22 a 27 de la LRJAP y PAC,
por lo que no puede afirmarse un incumplimiento del
artículo 15 del TRLCAP. 

Contestación a la alegación:

Se admite la documentación eliminando el párrafo
del informe.

Sin embargo debe entenderse reproducida la
observación manifestada en este documento respecto
a la consideración que hace la alegación sobre el
carácter de título suficiente de las actas de la mesa de
contratación. 

Párrafo Alegado: página 35

El contrato se define por el órgano de contratación
como contrato de servicios. Sin embargo, el objeto del
contrato está constituido por prestaciones que repre-
sentan la gestión integral de la residencia de alumnos de
secundaria, a cuya realización queda obligada la
Consejería de Educación por mandato del artículo 41.3.
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación. Es pues, una prestación de
servicio público y, por ello, debe tramitarse un contrato
de gestión de servicio público. 

La tramitación como contrato de servicio y no como
contrato de gestión de servicio público ha provocado el
incumplimiento del artículo 158 del TRLCAP, puesto
que el expediente carece de régimen jurídico básico del
servicio. 

Alegación presentada:

La prestación de los servicios de limpieza, manu-
tención, lavandería, vigilancia y jardinería ha sido cali-
ficada como un contrato de servicios por tratarse
servicios de carácter instrumental y complementario para
el funcionamiento de la Residencia José Luis López
Aranguren dependiente de la Administración, de
conformidad con el artículo 196.3 del TRLCAP. 

Estos servicios están vinculados al mantenimiento de
unas instalaciones administrativas en las que sí se presta
un servicio público al ciudadano, como es la educación y
la atención a los alumnos, pero no suponen la gestión

integral de la residencia, pues dentro del objeto del
contrato no quedan comprendidas actividades tan impor-
tantes como la gestión de la admisión de alumnos, la
dirección y gestión del centro, la planificación, organi-
zación y ejecución de las actividades educativas y de
ocio que en el centro se imparten; prestaciones todas
ellas de tal entidad que, si se atribuyese su realización a
un tercero, sí que justificaría su calificación como de
contrato de gestión de servicio público, porque supondría
encomendar a un tercero la gestión de un centro depen-
diente de la Administración y, por ende, atribuirle la
gestión de un servicio público. 

La obligación impuesta a las Administraciones
educativas en el artículo 41.3 de la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, no se refiere a los servicios que son objeto
del contrato al que aludimos, sino que esa obligatoriedad
alude a la prestación de un servicio como es la
educación, que sí es un servicio público, y que como tal
previamente se ha determinado su régimen jurídico
básico, que entre otros aspectos establece un catálogo de
derechos a favor de los alumnos que a su vez constituyen
una obligación para cualquier Administración educativa. 

Pero las prestaciones de limpieza, mantenimiento y
jardinería y vigilancia son servicios complementarios
para el funcionamiento normal de la Administración,
comunes en cualquier edificio administrativo y
actualmente externalizados de forma generalizada a
través de la figura de contratos de servicios. Por lo tanto,
su objeto no encaja dentro de los supuestos de los
artículos 154 y siguientes del TRLCAP. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

El informe hace referencia a que las prestaciones
representan la gestión integral de la residencia, en el
sentido de que se integran dentro de esta gestión
integral, de tal forma que forman parte de esta
gestión pero no son las únicas actividades incluidas
pues, como señala la alegación, existen otras acti-
vidades que integran esa gestión completa de la resi-
dencia. 

En el expediente fiscalizado las prestaciones de
manutención y de lavandería son recibidas no direc-
tamente por la administración sino por los benefi-
ciarios del servicio público de residencia. Por tanto,
su definición como prestaciones de servicio público se
asemejan a las prestaciones de transporte público o
de comedor escolar. Al recogerse la obligación para la
Administración de ofrecer estos servicios a deter-
minados alumnos, la prestación pasa a calificarse
como de servicio público.

Esta calificación no puede alterarse por la contra-
tación conjunta con prestaciones que pueden ser
contratadas de forma independiente, como es
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limpieza, mantenimiento y jardinería y vigilancia, y
que responden al contrato de servicios. 

Párrafo Alegado: página 36 y 42 

El PCAP contempla la improcedencia de la revisión
de precios pero prevé la actualización de precios en
caso de prórroga. Esta forma de proceder no se
considera conforme al TRLCAP según se detalla en el
apartado II.4.2.2. Prórrogas de contratos. 

Los PCAP excluyen la revisión de precios al ser el
plazo de ejecución inferior al año. Esta motivación no se
considera suficiente para excluir la revisión de precios,
puesto que el TRLCAP exige que haya transcurrido un
año desde la adjudicación, por lo que no se revisa el
primer año de ejecución, contando desde la adjudi-
cación, periodo que puede no corresponderse con el año
de ejecución real del contrato. En consecuencia, en los
contratos de plazo de ejecución inferior a un año no se
puede saber a priori si desde la fecha de adjudicación
hasta la finalización del plazo de ejecución transcurrirá
más o menos de un año, por lo que la exclusión de la
cláusula de revisión de precios es improcedente. 

Alegación presentada:

Respecto a las cuestiones relativas a revisión de
precios y prórroga del contrato, el plazo de ejecución del
contrato es inferior a un año, por lo que sólo en el caso
de prórroga del mismo podría superarse la duración de
un año desde la adjudicación del contrato siendo en este
caso procedente la revisión de precios de acuerdo con lo
que establece el artículo 103 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Por
ello, sólo en el supuesto de prorrogarse el contrato, la
duración del mismo excedería de un año desde la adjudi-
cación del contrato procediendo por tanto la actuali-
zación del precio del contrato, que tendría como
finalidad no sólo alargar la vigencia del contrato
principal, sino mantener el equilibrio económico del
contrato que, de otra manera, quedaría desvirtuado. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La alegación equipara la duración de la ejecución,
esta es inferior al año, con el periodo que se extiende
desde la adjudicación hasta la ejecución total del
contrato, cuya duración, según se menciona en el
informe, no puede ser fijada a priori como inferior a
un año. 

El TRLCAP señala que debe transcurrir un año
desde la adjudicación y, por tanto, al no poder
afirmar que el periodo que media entre la adjudi-
cación y el final de la ejecución va a ser inferior al
año, no se puede, a priori, eliminar la posibilidad en
los PCAP de revisar el precio del contrato. 

Párrafo Alegado: página 36

La contratación de estos servicios se realiza por el
procedimiento negociado sin publicidad establecido en
el artículo 210 b) del TRLCAP, es decir, se justifica en
la existencia de razones técnicas o artísticas o rela-
cionadas con la protección de derechos exclusivos que
provocan que sólo pueda encomendarse el objeto del
contrato a un único empresario. No consta en el expe-
diente ningún documento que verifique esta circuns-
tancia, por lo que no se encuentra adecuadamente justi-
ficado el procedimiento negociado utilizado, vulne-
rándose con ello el principio de publicidad y
concurrencia establecidos en el artículo 11 del
TRLCAP. 

Alegación presentada:

La contratación del servicio se realiza mediante el
procedimiento negociado sin publicidad establecido en el
artículo 210 b) del TRLCAP, atendiendo al informe
emitido con fecha 29 de abril de 2004 por la responsable
de prensa de la Consejería de Educación (se adjunta
copia; doc. 20) en el que se indica que Televisión
Castilla y León, con su red de televisiones locales en
Castilla y León, emite un programa de educación que no
recogen otros medios de comunicación similares en esta
Comunidad Autónoma.

Debe tenerse en cuenta que dicho programa, por su
formato, contenidos y audiencia es de imposible compa-
ración con otros productos audiovisuales. Es decir, que
por razones técnicas (difusión) y artísticas (contenidos y
formato) solamente puede encomendarse el objeto del
contrato al empresario que posee los derechos exclusivos
sobre ese programa. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

El procedimiento negociado es aplicable cuando la
existencia de un solo proveedor se produce por
derechos exclusivos o razones técnicas o artísticas. En
cualquier otro supuesto, la existencia de un solo
proveedor se verificará en la mesa de contratación,
sin que pueda la Administración presuponer que
conoce el mercado y que puede dirigirse directamente
al único licitador. 

La emisión por parte de Televisión Castilla y León
de un programa de contenidos educativos no significa
la exclusividad de dicha televisión en la emisión de
programas de contenido educativo. Confunde la
alegación los derechos exclusivos con las condiciones
de ejecución, de tal manera que la difusión parece
requerir un espacio de contenidos educativos.
Cualquier cadena de televisión puede emitir un
programa con contenidos educativos, por tanto, no
existen derechos exclusivos y con ello no se puede
aplicar el procedimiento negociado. 
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La licitación pública del contrato fiscalizado
permitiría la concurrencia de licitadores, que
emitirían los contenidos señalados en los PPT con las
exigencias de difusión que la Consejería estime nece-
sarias. La necesidad de que la difusión sea en el
programa educativo de Televisión Castilla y León es
una restricción a la competencia no amparada por el
TRLCAP. Si es necesario que se emita dentro de un
programa educativo se debe exigir en los PPT y
permitir que sean los licitadores los que justifiquen la
emisión de programas que satisfacen los requisitos
del PPT. En ningún caso, se puede permitir que un
informe de la propia Administración sea el que
asegure que en el mercado no se encuentran las
condiciones requeridas para la ejecución del contrato.
Se estaría sustituyendo con dicho informe la función
de la licitación pública.

La documentación aportada ya constaba en el
expediente fiscalizado. 

Párrafo Alegado: página 37

Los expedientes fiscalizados han sido calificados
como contratos de servicios. Esta calificación es errónea
por cuanto tienen por objeto la gestión de un servicio
que las Administraciones educativas deben prestar, de
forma gratuita, a los alumnos de enseñanza obligatoria
escolarizados en un municipio próximo al de su resi-
dencia, todo ello de acuerdo con el artículo 41.3. de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación. Es decir, es un servicio público que
debe prestar la Consejería de Educación a través de un
contrato de gestión de servicio público. 

Alegación presentada:

La prestación del servicio de comedor escolar debería
calificarse como contrato de gestión de servicio público
y en ese sentido se pretende impulsar desde esta
Consejería un Decreto en el que se establezca su régimen
jurídico básico a fin de proceder a su contratación como
tal de cara al curso 2008/2009. Ahora bien, hasta tanto
no se apruebe ese régimen jurídico no cabe hablar de
contratos de gestión de servicio público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 155.2 del TRLCAP. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La calificación de un contrato como gestión de
servicio público debe realizarse ajustándose a la defi-
nición que para el mismo contiene el artículo 154 del
TRLCAP. En este sentido se interpreta la alegación
cuando señala que la prestación del servicio de
comedor debería calificarse como contrato de gestión
de servicio público. 

Una vez calificado el contrato como de gestión de
servicio público, el TRLCAP regula el procedimiento
aplicable y establece la obligación, según el artículo

155.2, de determinar el régimen jurídico básico del
servicio público, con carácter previo a la contratación
del mismo. Si no se hiciera así, es decir, si no se esta-
bleciera el régimen jurídico y se procede a la contra-
tación, se incumpliría el artículo 155.2 del TRLCAP,
pero la naturaleza del contrato no se desvirtúa,
puesto que procede del artículo 154. 

Por tanto, la afirmación de la alegación en el
sentido de que hasta tanto no se apruebe el régimen
jurídico no cabe hablar de contratos de gestión de
servicio público, no se acomoda a lo establecido en el
TRLCAP. 

Párrafo Alegado: página 39

La calificación del contrato es incorrecta. Las presta-
ciones recogidas en este contrato permiten calificarlo
como un contrato de servicios, para el que sería de apli-
cación la clasificación del artículo 37 del RGLCAP,
como servicios administrativos: grupo L subgrupo 5
Organización y promoción de ferias y exposiciones. La
consecuencia de la incorrecta calificación realizada por
la Consejería es la infracción del artículo 25 del
TRLCAP, puesto que según la cuantía del contrato, es
decir, 250.000 €, es obligatoria la clasificación de los
licitadores. Al calificar el contrato como administrativo
especial no se ha exigido clasificación alguna, lo que
impide asegurar que la adjudicación se haya realizado a
favor de una persona jurídica que cumpla con la
exigencia de capacidad para realizar el contrato, y, por
tanto, un requisito esencial establecido en el artículo
11.2.b) del TRLCAP. 

La incorrecta calificación del contrato se acompaña
de contradicciones en otros documentos del propio expe-
diente, puesto que la comunicación del acto de recepción
a la Intervención General incluye la definición del
contrato como de servicios. 

Alegación presentada:

La finalidad de este contrato y, por consiguiente, la
causa del mismo, es dar a conocer a los ciudadanos en
general y más concretamente a los alumnos de Castilla y
León, las posibilidades y características de los ciclos
formativos de la Formación Profesional Específica, con
la finalidad de fomentar el acceso a este tipo de ense-
ñanzas. Así lo manifiesta expresamente el Informe de 17
de marzo de 2004 de la Jefa de Servicio de Formación
Profesional (doc. 22). Así pues, la celebración de este
contrato viene determinada no tanto por la necesidad de
prestar un servicio a la Administración como por su
destinatario, los alumnos y los ciudadanos en general, a
los que se pretende acercar mediante la enseñanza de la
Formación Profesional Específica mediante la reali-
zación extraordinaria de esta Feria. 

Las prestaciones del contrato que constituyen su
objeto y que aparecen definidas en el pliego de prescrip-
ciones técnicas son múltiples y heterogéneas, pudiendo
sintetizarse en las siguientes: 
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1) Elaboración de un proyecto de diseño del stand a
ocupar por la Consejería de Educación. 

2) Diseño y publicidad del evento. 

3) Ejecución del proyecto por la empresa mediante la
producción y el montaje de todos los elementos nece-
sarios (audiovisuales, de sonido, mecánicos, infor-
máticos, etc.) para la configuración de los espacios expo-
sitivos. 

4) Organización y gestión de la feria. 

5) Mantenimiento de los pabellones y espacios
dedicados a exposiciones. 

6) Servicio de atención a los visitantes. 

7) Vigilancia y seguridad de las salas. 

8) Desmontaje de la exposición. 

Asimismo, debe significarse que la celebración de la
exposición se realiza en un local que no pertenece a esta
Consejería, sino a otra institución. 

A la vista de las características que presenta el objeto
de este contrato, considerando que los destinatarios
directos del mismo son los alumnos y el público, en
general, y no la Administración y que la celebración de
eventos de esta naturaleza no forma parte de las
funciones ordinarias y habituales de esta Consejería, se
ha considerado que la calificación jurídica más adecuada
no es la de un contrato nominativo de servicios, sino la
de un contrato de naturaleza administrativa especial de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2, b) del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas y, especialmente, en
atención a los Informes de la Junta Consultiva de Contra-
tación Administrativa del Ministerio de Economía y
Hacienda 47/1999, de 21 de diciembre de 1999, y 47/01,
de 30 de enero de 2002, en los que se fija como uno de
los criterios determinantes para diferenciar los contratos
de servicios de los administrativos especiales el hecho de
que los servicios o actividades no se presten a la Admi-
nistración, sino a terceras personas; en este caso
concreto, al público en general. Así, en el primer informe
se declara que “El dato decisivo de que los servicios o
actividades que integran el contenido del contrato para
el contratista no se realicen directamente para la Admi-
nistración sino para los alumnos becarios del Ministerio
de Educación y Cultura determina la imposibilidad de
encaje de dicho contrato en el artículo 197.3, letra a)
que sería el procedente...”. Asimismo, en el 47/01, de 30
de enero de 2002 se señala que “En cuanto a la posible
calificación de los contratos como contratos de
servicios, la misma debe ser desechada si se tiene en
cuenta que en estos supuestos los servicios o actividades
no se prestan a la Administración, sino como se dice en
el escrito de consulta a alumnos de centros públicos
docentes, adultos y, en general, vecinos del municipio”.

Por otra parte, debe ponerse de manifiesto que, con
motivo de la tramitación de un contrato de características
similares a éste, la Consejería de Educación ha solicitado
en el presente ejercicio un Informe a la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa de Castilla y León con el
objeto de determinar su calificación concreta como
contrato de servicio o como contrato de naturaleza admi-
nistrativa especial. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La documentación aportada figuraba en el expe-
diente, sin que aporte mayores argumentos jurídicos
que la mención de la partida presupuestaria y que la
información la va a recibir el administrado. 

Sin embargo, la calificación del contrato se debe
hacer atendiendo al objeto del mismo, para lo cual se
analiza el desglose de prestaciones que figura en el PPT. 

El desglose de prestaciones del PPT y el que
efectúa la alegación difiere en una prestación que se
incluye en la alegación y no está incluida en el PPT, y
que es el servicio de atención a los visitantes.

Las prestaciones que recoge el PPT hacen refe-
rencia, en todo momento, al montaje, mantenimiento
y desmontaje del stand necesario para que la Admi-
nistración acuda a la celebración del Foro. Es esta
Administración la que recibe la prestación del
contratista de forma directa y, por tanto, y de
acuerdo con la argumentación de la alegación sobre
la distinción del contrato de servicio y administrativo
especial en función de quien recibe directamente la
prestación, el contrato tiene que calificarse como
servicio. 

Párrafo Alegado: página 40

No consta en el expediente la justificación de la utili-
zación del procedimiento negociado. Se incumple el
artículo 75.2 del TRLCAP, y se entiende incorrectamente
utilizado el procedimiento negociado puesto que el
artículo 75.1 del TRLCAP restringe dicho procedimiento
a los supuestos tasados por la ley. 

Por otra parte, la utilización incorrecta del procedi-
miento negociado infringe los principios de publicidad y
concurrencia recogidos en el artículo 11 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

Se adjuntan documentos justificativos de la utilización
del procedimiento negociado (doc. 23). 

Contestación a la alegación:

La documentación aportada ya constaba en el
expediente fiscalizado, sin que se aporte documen-
tación alguna que justifique la mención de que
existen derechos exclusivos a favor del adjudicatario,
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siendo que el objeto del contrato puede ser realizado
por empresas dedicadas a organización de ferias y
congresos. 

Sin embargo, se modifica el texto del informe en el
sentido que recoja la existencia de una justificación
en el expediente del procedimiento negociado si bien
no conforme a ninguna de las circunstancias que
permiten la utilización del procedimiento negociado
según el TRLCAP.

Párrafo Alegado: página 40

No consta en el expediente la acreditación de la
personalidad ni del poder suficiente de quien actúa en
nombre del adjudicatario, incumpliéndose el artículo
79.2.a) del TRLCAP. 

Alegación presentada:

Se adjunta copia de la documentación justificativa
(doc. 24). 

Contestación a la alegación:

La documentación aportada no cumple lo esta-
blecido en el artículo 21 del RLCAP, por el cual se
exige, a efectos de justificar la personalidad física del
representante, la aportación de la fotocopia del DNI. 

En relación con la acreditación de la represen-
tación se acepta la documentación presentada y se
modifica el texto del informe. 

Párrafo Alegado: página 41

No se considera ajustada a la regulación del TRLCAP
la modificación provocada por la ampliación de
horarios ya que no responde a las necesidades nuevas ni
a causas imprevistas. El TRLCAP ofrece la posibilidad
de adjudicar por procedimiento negociado los servicios
que consistan en repeticiones de otros ya adjudicados,
supuesto incluido en el artículo 210.e), sometiendo esta
posibilidad a unas limitaciones temporales. En caso de
actuar tal y como se realiza con el expediente analizado,
dichas limitaciones podrían verse infringidas.

Alegación presentada:

En relación a la modificación efectuada en el contrato
de servicio de monitores de actividades extraescolares y
ampliación de horarios dependientes de la Consejería, su
justificación reside en que la determinación del precio de
este contrato se basó en una estimación del número
máximo de horas de prestación del servicio durante todo
el período de vigencia: un curso escolar y dos ejercicios
presupuestarios. Así, en el cálculo del precio de este
contrato se consideraron una serie de variables, como el
número de centros y de días lectivos, el tiempo medio de
apertura al día de los centros y el precio/hora por
monitor y la ratio alumno/monitor. Pero el contrato no
distribuye esta bolsa de horas por centros ni por
provincias ni la vincula a un número máximo de
alumnos, sino que su realización viene determinada por

la demanda que, con carácter general, exista de este
servicio en cada momento. Lo contrario impregnaría de
una excesiva rigidez la operatividad del contrato que
haría ineficaz en la mayoría de los casos la prestación del
servicio y, por ende, la finalidad y la causa misma del
contrato. 

De acuerdo con esta premisa, en el curso escolar
2004/2005, se produjo un notable incremento en el
número de centros públicos de Educación Infantil y
Primaria acogidos al “Programa Madrugadores”, lo que
provocó que el número máximo de horas previsto en el
contrato para atenderlo resultase insuficiente. Esta
circunstancia planteó la necesidad de modificar el
contrato con el objeto de incrementar el número máximo
de horas previstas, por las razones que se exponen a
continuación: 

a) Tal como señala el artículo 101.1 del TRLCAP, la
modificación afecta a un elemento del contrato, al
implicar una variación del número de centros
acogidos al Programa, puesto que en el curso
2003/2004 el número de centros que prestaban el
servicio en el horario de mañana era de 192, incre-
mentándose hasta 224 en el curso 2004/2005,
mientras que en el horario de tarde el número de
centros se incrementó en 19 centros más, haciendo
un total de 101 centros. 

b) Existe una razón de interés público que justifica
esta modificación: garantizar la prestación de este
servicio a las familias que efectúan una demanda
del mismo. En este sentido conviene recordar que
el Programa Madrugadores se configura como una
de las líneas de apoyo a la familia y a la conci-
liación de la vida laboral en Castilla y León pues
trata de conformar la jornada escolar con la jornada
laboral, este Programa deriva del Acuerdo entre la
Administración Autonómica, los Agentes Sociales
(CCOO y UGT) y los agentes económicos
(CECALE). El éxito de este servicio implantado en
los colegios de nuestra Comunidad ha determinado
una creciente petición del mismo al que la Admi-
nistración ha de dar oportuna respuesta.

c) La modificación propuesta se debe, tal como se ha
señalado anteriormente, al notable incremento en el
número de centros acogidos al “Programa Madru-
gadores” en el curso escolar 2004/2005, con
respecto a las previsiones iniciales que se tuvieron
en cuenta en el momento de la preparación del
contrato. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

El artículo 101 del TRLCAP establece que una vez
perfeccionado el contrato, el órgano de contratación
sólo puede introducir modificaciones por razón de
interés público en los elementos que lo integran
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siempre que sean debidas a necesidades nuevas o
causas imprevistas. 

Las necesidades nuevas deben entenderse como
aquéllas que no originaron el contrato. 

En el caso fiscalizado, no aparecen necesidades
nuevas sino que la necesidad es la misma (atender las
actividades extraescolares) sino que lo que varía,
según como admite la alegación, es la cuantificación
de esa necesidad. 

Las causas imprevistas deben referirse a imposi-
bilidad de prever y no a mala previsión o errores en
la misma, pues de otro modo con sólo alegar errores
en la previsión se podría vulnerar el principio de
publicidad y concurrencia que debieron estar
presentes en la licitación pública del contrato
original. 

La alegación no hace referencia a causas impre-
vistas sino en el sentido de errores de estimación. 

El TRLCAP ofrece la posibilidad de gestionar
contratos que presenten dificultades en la estimación,
permitiendo la contratación por procedimiento
negociado de aquellas desviaciones en la estimación
respecto de la necesidad real, siempre que esta posi-
bilidad haya sido objeto de publicidad en la licitación
original. A esta posibilidad hace referencia el
informe, sin que la alegación se manifieste sobre la
imposibilidad de ponerla en práctica. 

Párrafo Alegado: página 41

No consta en el expediente la publicación de la adju-
dicación, incumpliéndose el artículo 93.2 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

En el expediente de modificación de un contrato no
recae una nueva adjudicación porque el adjudicatario
sigue siendo el mismo. La modificación del contrato
supone una novación objetiva del contrato, consistente
en una ampliación o reducción de su objeto, pero nunca
subjetiva. El contratista sigue siendo el mismo, de ahí
que el procedimiento de modificación del contrato no
siga los trámites de los procedimientos de adjudicación
abierto, restringido o negociado, y por tanto, no precise
de una nueva adjudicación y, en consecuencia, de su
publicación en diarios oficiales. 

La adjudicación de un contrato es el acto adminis-
trativo a través del cual, mediante la aceptación de la
oferta del contratista por la Administración, se
perfecciona dicho contrato naciendo así éste a la vida
jurídica. Por ello no cabe hablar en la modificación del
contrato de una nueva adjudicación. 

Contestación a la alegación:

Como señala la alegación, existe regulación
especial en relación con la modificación de contratos.
No se aplican los preceptos dedicados a la licitación,

puesto que el adjudicatario no varía, siempre que sea
obligatoria la modificación para el adjudicatario del
contrato original o, sin serlo, decida no resolver el
contrato. Por tanto, se eliminan del procedimiento
todas las actuaciones destinadas a seleccionar un
adjudicatario. 

Ahora bien, una vez seleccionado el contratista no
existe razón alguna para pensar que no se produce un
nuevo acuerdo entre la Administración y contratista
que perfecciona la modificación y que es objeto de
formalización por mandato expreso de la normativa
específica sobre modificados. 

En concreto el artículo 101.2 del TRLCAP señala
que las modificaciones deberán formalizarse
conforme a lo dispuesto en el artículo 54, en el cual, se
otorga un plazo para la formalización de 30 días
desde el siguiente a la notificación de la adjudicación. 

Por tanto, el modificado constituye una nueva
adjudicación, a la que es de aplicación los requisitos
de comprobación de obligaciones tributarias, notifi-
cación y publicación, así como, resolución del órgano
de adjudicación acordando la misma. 

Párrafo Alegado: página 41

No consta en el expediente la formalización del
contrato relativo a la modificación practicada, incum-
pliéndose el artículo 54, aplicable por expresa remisión
del artículo 101.2 ambos del TRLCAP. 

Alegación presentada:

Se adjunta la formalización en documento adminis-
trativo de la modificación del contrato (doc. 25). 

Contestación a la alegación:

Se acepta y se modifica eliminándose el párrafo del
informe. 

Párrafo Alegado: página 42

No se considera adecuadamente justificado el expe-
diente modificado, puesto que la argumentación se basa
en la necesidad de incrementar el trayecto y número de
paradas como consecuencia del incremento de alumnos
a transportar. Sin embargo, como reiteradamente mani-
fiesta el Tribunal de Cuentas y este Consejo de Cuentas
en su informe sobre la contratación del ejercicio 2003,
la ampliación propuesta no responde a las exigencias
del artículo 101 del TRLCAP y puede poner de mani-
fiesto una mala planificación del expediente de contra-
tación, por lo que no se considera una modificación de
contrato ajustada al TRLCAP. 

Alegación presentada:

El incremento que pueda experimentar el número de
alumnos a transportar en una ruta de transporte escolar es
muy difícil de prever al tiempo de preparación y cele-
bración del contrato, pues tal aumento obedece funda-
mentalmente a cambios concretos de residencia y
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domicilio de los demandantes de este servicio, funda-
mentalmente de población inmigrante. Estos cambios
obligan necesariamente a modificar las rutas de
transporte (aumento o disminución de paradas y, conse-
cuentemente, incremento o reducción de kilómetros) con
el fin de adaptarlas a las circunstancias sobrevenidas. 

Debe tenerse en cuenta que la proyección de las rutas
de transporte escolar sólo puede hacerse sobre la base de
la población escolarizada en ese momento concreto y de
las previsiones reales de su evolución, pero resulta
imposible anticiparse en ese momento a cambios
puntuales sobrevenidos de aumento o, en su caso,
reducción de alumnos motivadas por causas ajenas a la
Administración educativa. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

Señala la alegación que la modificación del contrato
se realiza por variaciones en el número de alumnos
cuya previsión resulta difícil realizar con exactitud. 

Como en el caso del modificado de actividades
extraescolares, el modificado no puede amparar las
desviaciones de previsiones del contrato inicial,
puesto que se estarían amparando actuaciones como
la que tiene lugar en este contrato, es decir, adjudi-
cación del contrato el 13/09/2004 y modificado el
15/10/2004. Se alteran las condiciones que fueron
objeto de publicidad un mes más tarde de la adjudi-
cación por alteración en las previsiones iniciales, en
cuyo cálculo se evidencian manifiestas incorrecciones. 

Al igual que en el contrato de actividades extraes-
colares, en el que el TRLCAP ofrece una posibilidad
de gestión para estas situaciones, la regulación del
contrato de gestión de servicio público ofrece la posi-
bilidad de tramitar un contrato por procedimiento
negociado para gestionar estas circunstancias, puesto
que las cuantías establecidas son altas para permitir
la tramitación más eficaz en la gestión de servicio
público. 

Párrafo Alegado: página 42

En los expedientes 29 y 30, los PCAP excluyen la
revisión de precios al ser el plazo de ejecución inferior
al año. Esta motivación no se considera suficiente para
excluir la revisión de precios, puesto que el TRLCAP
exige que haya transcurrido un año desde la adjudi-
cación, por lo que no se revisa el primer año de
ejecución, contando desde la adjudicación, periodo que
puede no corresponderse con el año de ejecución real
del contrato. En consecuencia, en los contratos de plazo
de ejecución inferior a un año no se puede saber a priori
si desde la fecha de adjudicación hasta la finalización
del plazo de ejecución transcurrirá más o menos de un
año, por lo que la exclusión de la cláusula de revisión de
precios es improcedente. 

A continuación señalan los PCAP fiscalizados que, en
caso de prórroga se actualizarán los precios en base a
un índice de precios. La actualización de precios en la
prórroga parece excluirse del concepto de revisión de
precios, pero, si así se hiciera, no existiría fundamento
jurídico que permitiera la modificación del precio del
contrato en caso de prórroga. Esta figura permite
renovar la vigencia del contrato sin que se admita por el
TRLCAP más variación que las incluidas en la regu-
lación de los modificados de los contratos, para lo cual
sería preciso seguir la tramitación señalada en la legis-
lación. 

Por tanto, la actualización de precios en caso de
prórrogas de contratos se deben interpretar como revi-
siones de precios y se deben acomodar a lo regulado en
el TRLCAP. En los expedientes fiscalizados se incumple
esta regulación puesto que se incluye en los PCAP una
previsión sobre la actualización de precios que señala
que se aplicará el IPC concretando el mes a que debe
corresponder dicho IPC (en un caso agosto y en el otro
el mes siguiente al del inicio de la ejecución). De esta
manera se incumple el artículo 104.3 del TRLCAP que
establece que el tipo de revisión elegido, en este caso el
IPC, determinará la revisión de precios en cada fecha
respecto de la fecha final de plazo de presentación de
ofertas en la subasta y en el concurso y la de la adjudi-
cación en el procedimiento negociado. 

Por tanto, en los PCAP se puede señalar el índice
elegido para la revisión o actualización de precios en
caso de prórroga, pero no el mes al que debe ir referido
dicho índice puesto que tal fecha no es conocida en el
momento de la aprobación del PCAP. 

Alegación presentada:

No existe ningún precepto del TRLCAP que prohíba
actualizar el precio del contrato cuando éste se
prorrogue, siempre que así venga establecido en el
contrato primitivo, pues lo contrario supondría la intro-
ducción “ex novo” de una condición contractual, y
siempre que la actualización no incumpla los requisitos
de la revisión de precios señalados en el artículo 103.1
del TRLCAP. Pero establecida tal previsión y cumplidos
estos requisitos - transcurso de un año desde la adjudi-
cación y ejecución del 20% del contrato - nada impide
llevar a cabo una actualización del precio del contrato en
caso de prórroga, pues ello supone aplicar una condición
contractual del contrato primitivo establecida o fijada
con fundamento en el principio de libertad de pactos que
proclama el artículo 4 del TRLCAP. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La alegación no contradice lo señalado en el
informe, puesto que efectivamente el TRLCAP no
prohíbe actualizar el precio del contrato cuando este
se prorrogue. Antes al contrario, el informe critica la
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exclusión de la cláusula de revisión de precios en los
PCAP, para luego articular una actualización de
precios en caso de prórroga, cuya regulación se opone
a lo establecido en el TRLCAP, puesto que mientras
que el PCAP señala un mes concreto de inicio de
cómputo para la revisión, el artículo 103 del
TRLCAP obliga a comenzar la revisión desde el
momento de la adjudicación, que, lógicamente, es
desconocido en el momento de la elaboración de los
PCAP.

En resumen, el TRLCAP regula la revisión de
precios y esta regulación no se puede evitar modi-
ficando la denominación de revisión de precios a
actualización de precios. 

El amparo legal para modificar el precio del
contrato en la prórroga del mismo es la revisión de
precios regulada en el TRLCAP, y el informe señala
que la actualización regulada en el PCAP infringe
esta normativa. En ningún momento se menciona que
la revisión de precios esté prohibida en caso de
prórroga. 

Párrafo Alegado: página 20, 44 y 45

Los criterios de adjudicación que figuran en los
PCAP de los contratos de obras fiscalizados en todo su
procedimiento, es decir, contratos 1 a 3 , no se
acompañan, salvo el relativo a la valoración del precio
ofertado, de los métodos de reparto de la puntuación
otorgada, desconociéndose, así, cómo serán repartidas
las puntuaciones sin que se puedan considerar suficien-
temente objetivos, infringiendo con ello el artículo 86 del
TRLCAP. 

Los criterios recogidos en los PCAP correspondientes
a los contratos de suministro fiscalizados en todo su
procedimiento, es decir, contratos 12 y 13, no se
acompañan, salvo el relativo a la valoración del precio
ofertado, de los métodos de reparto de la puntuación
otorgada, desconociéndose, así, cómo serán repartidas
las puntuaciones sin que se puedan considerar suficien-
temente objetivos, infringiendo con ello el artículo 86 del
TRLCAP. 

Los criterios de adjudicación que figuran en los
PCAP de los contratos de consultoría y asistencia fisca-
lizados en todo su procedimiento, es decir, contratos 14
a 16, no presentan los criterios de reparto de la
puntuación asignada por lo que no ofrecen la obje-
tividad exigida en el artículo 86 del TRLCAP. 

Los criterios de adjudicación que figuran en los
PCAP de los contratos de servicios y comedores
escolares fiscalizados en todo su procedimiento
presentan las siguientes incidencias: 

En los contratos 17, 18 y 20, 22, 23 y 24, los criterios
de adjudicación incluidos en el PCAP, salvo el referido
al precio, no establecen métodos de reparto de la
puntuación otorgada y, por tanto, no reúnen las condi-

ciones de objetividad exigidas en el artículo 86 del
TRLCAP. 

Alegación presentada:

En relación con esta incidencia cabe manifestar que
tras el Informe a la Cuenta General de la Comunidad del
ejercicio 2003, la Secretaría General de la Consejería de
Educación dictó una Circular de fecha de 3 de marzo de
2006, relativa a la determinación de los criterios de adju-
dicación de los contratos gestionados por la Consejería
de Educación, en cuyo apartado tercero se establece lo
siguiente: “Tercero.- Se deberá atribuir una puntuación
diferente a cada uno de los criterios de adjudicación,
detallándose en el pliego de cláusulas administrativas
particulares por orden decreciente. En cada uno de los
criterios se indicarán los aspectos concretos que se van
a valorar y cómo se va a efectuar la distribución de
puntos entre los mismos, sin que sea posible en la fase
de valoración de ofertas tomar en consideración otros
aspectos y operar un reparto de puntos que no sea el que
figura en el pliego”. (se adjunta copia, que ya fue
remitida; doc. 2). 

Contestación a la alegación:

La alegación acepta los hechos mencionados en el
informe por lo que no se modifica esta exposición, si
bien se ha observado que los mismos no constituyen
una infracción del artículo 86 del TRLCAP vigente
en el año 2004, a cuyo ejercicio se refiere la fiscali-
zación, por lo que se hacen las correspondientes
modificaciones en los párrafos concordantes del
informe provisional (página 44, párrafo 1º; página 45,
párrafo 1º; página 47, párrafo 3º; página 59, párrafo
8º; página 60, párrafo 3º; página 66, conclusión 4 del
apartado III.4.3 ; páginas 68 y 69 , conclusión 1 del
apartado III.4.7 y página 73, relativa a la opinión). 

Párrafo Alegado: página 44

Se utiliza un criterio de adjudicación que valora los
incrementos del porcentaje de control de calidad esta-
blecido en la cláusula 38 del PCAG, sin que se
acompañe el informe preceptivo de la JCCA exigido en
el artículo 50 del TRLCAP. 

Alegación presentada:

Este criterio de adjudicación se utiliza en los pliegos
con fundamento en la Instrucción de 26 de junio de
2.000, de la Asesoría Jurídica General relativa a criterios
de adjudicación a utilizar en los concursos (criterio n° 11.
Se adjunta copia; doc. 26). 

Contestación a la alegación:

Se reitera la contestación realizada en los contratos
de obra. 

Párrafo Alegado: página 44

Los criterios de adjudicación que figuran en los
PCAP de los contratos de transporte escolar fiscalizados
en todo su procedimiento, es decir, contratos 5 a 10,



1027930 de Enero de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 155

valoran la aportación de vehículos suplentes con un
máximo de 20 puntos, lo que supone un 20% de la
puntuación total del concurso. En la práctica, esta
puntuación máxima se convierte, en muchas ocasiones,
en inalcanzable para los posibles licitadores, al no
conectarse las necesidades de vehículos adicionales con
el número de unidades adscritas efectivamente al
cumplimiento del servicio; así en el lote nº 11, que sólo
exige un vehículo adscrito al servicio, el PCAP dispone
que se valorará con 0,71 puntos la aportación de cada
vehículo adicional con antigüedad inferior a 2 años, con
lo que resulta que, para obtener los 20 puntos, se
requerirá ofertar más de 28 vehículos adicionales para
un servicio desempeñado por una sola unidad. Esta
situación evidencia la desproporción existente en el
caso, para cuya subsanación ha de atenderse a la
relación entre la valoración de cada criterio con el
objeto de contrato, evitando las exigencias despropor-
cionadas que podrían derivar en situaciones no razo-
nables para los posibles licitadores. El peso relativo de
un criterio de adjudicación respecto a los demás no debe
ser modificado a través de criterios de reparto que
provoquen pérdidas de esa proporcionalidad.

Por otra parte, el criterio referido al índice de anti-
güedad de los vehículos se mide respecto a la fecha de
matriculación cuando debería tomarse en cuenta la
fecha de la primera matriculación para evitar puntua-
ciones no deseadas en casos de sucesivas rematricula-
ciones o importaciones. 

Alegación presentada:

Respecto a la puntuación de los vehículos en los
contratos 5 a 10, proviene de un error que se ha arrastrado
y que deriva de que esos contratos se licitaron mediante
procedimiento negociado con una ruta por cada uno de
ellos y que fueron consecuencia de la licitación previa
mediante un concurso que incluía las veintiocho rutas. En
el contexto, por tanto, de ese número de rutas se justifica
la valoración de los vehículos suplentes, que sí es cierto
que pierde la proporcionalidad en los negociados.

En lo relativo a las matriculaciones, se considera que
de las más de mil setecientas rutas contratadas es inédito
el supuesto de rematriculaciones. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La alegación reconoce el error por lo que no se
modifica el informe. 

Respecto a las rematriculaciones, no se tiene cons-
tancia de que exista un procedimiento de compro-
bación de existencia de rematriculaciones. 

En cualquier caso, la inexistencia hasta ahora de un
supuesto, no obsta a que se incluyan los mecanismos
necesarios para evitar las consecuencias en caso de
producirse. En este sentido, no explica el órgano de
contratación qué solución propone si un vehículo que

cumple la condición del PCAP según la fecha de matri-
culación no fuera apto para la prestación del servicio
según la fecha de la primera matriculación. 

Párrafo Alegado: página 55

Se ha fiscalizado el expediente 119 en el cual se
justifica el procedimiento negociado por razón de
derechos exclusivos de un fabricante de equipos y
sistemas informáticos. Consta en el expediente un
documento por el cual dicho fabricante reconoce no
haber efectuado la cesión del software de diagnóstico y
se define como el único empresario que puede efectuar
el mantenimiento de sus equipos. Sin perjuicio de la
legalidad del procedimiento, del principio de concu-
rrencia establecido en la legislación contractual,
exigiría en los contratos de adquisición de equipos o
sistemas de tratamiento de información, la cesión del
código fuente a efectos de evitar el monopolio al que la
Administración puede verse sometida al externalizar los
servicios informáticos. 

Alegación presentada:

Esta Consejería considera, tras consultar al Servicio
de Informática, que no existe riesgo de monopolio ya
que la Administración ha podido elegir, cumpliendo los
principios marcados en el TRLCAP y en función de
nuestras propias necesidades y requisitos, entre un
número elevado de proveedores de infraestructuras, en
este caso Data General, adquirida posteriormente por
EMC, propietaria de la tecnología Aviion. 

Sin embargo, una vez que se ha elegido a un licitador,
no parece adecuado obligarle a la cesión de parte de su
propiedad intelectual con el fin de que sean otros quienes
se aprovechen de las inversiones en investigación y desa-
rrollo a la hora de realizar un mantenimiento de carácter
correctivo, ya que es esto lo que se contrata en el caso de
los equipos Aviion. 

Finalmente, cabe señalar que únicamente se requiere la
propiedad de las fuentes en las aplicaciones informáticas
en el supuesto de contratar soluciones “a medida” y nunca
en el caso de contratar “soluciones en llave”. 

Contestación a la alegación:

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe. 

La alegación argumenta que “no parece adecuado
obligarle a la cesión de parte de su propiedad inte-
lectual con el fin de que sean otros quienes se apro-
vechen de las inversiones en investigación y desa-
rrollo”, olvidando que en todo caso será la Adminis-
tración quien se aproveche de lo que ella misma ha
adquirido y por lo que ha pagado un precio. 

El informe señala que la cesión del código fuente
en el contrato de adquisición de licencias es la Reco-
mendación que realiza la Comisión Europea en su
Comunicación de 7 de junio de 2001, a fin de evitar
los riesgos de monopolio en las posteriores adapta-
ciones del material adquirido a que se ve sometida la
Administración. 
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La alegación contesta señalando que el riesgo de
monopolio no es tal ya que la Administración ha
podido elegir, confundiendo el contrato sobre el que
pesa el riesgo que en la Recomendación mencionada y
en el informe se señala que es el posterior a la adqui-
sición de licencias. 

Palencia, 27 de diciembre de 2007 

EL PRESIDENTE

Fdo.: Pedro Martín Fernández

FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE 
COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL

EJERCICIO 2004

PLAN ANUAL DE FISCALIZACIÓN 2005

Dª MONTSERRAT PÉREZ RON, Secretaria General
del Consejo de Cuentas de Castilla y León,

CERTIFICO: Que el Pleno del Consejo de Cuentas de
Castilla y León, en sesión del día 27 de
diciembre de 2007, aprobó el
INFORME DE FISCALIZACIÓN DE
EXPEDIENTES JUSTIFICADOS AL
FONDO DE COMPENSACIÓN
INTERTERRITORIAL DURANTE
2004, correspondiente al Plan Anual de
Fiscalización para el ejercicio 2005.
Asímismo, de conformidad con lo
previsto en el artículo 28 del
Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Consejo de Cuentas,
acordó su remisión, junto con las alega-
ciones y su tratamiento, a la Junta de
Castilla y León, a las Cortes de Castilla
y León y al Tribunal de Cuentas.

Y para que así conste, expido la presente en Palencia, a
treinta y uno de enero de dos mil ocho.

Vº Bº

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Pedro Martín Fernández
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SIGLAS Y ABREVIATURAS

CA Comunidad Autónoma

Cap. Capítulo

“D” Disposición o Compromiso (Documento
“D”)

Doc. Documento

EDARs Estaciones depuradoras de agua residual

ETAP Estaciones de tratamiento de agua potable

“O” Obligación reconocida (Documento “O”)

FCI Fondos de Compensación Interterritorial

PEP Plan de Estructura de Proyecto

PAC Política Agraria Común.

PGE Presupuestos Generales del Estado

S/D Sin datos

SICCAL Sistema de Información Contable de
Castilla y León

I. INTRODUCCIÓN

I. 1. PRESENTACIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 51
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León,
corresponde al Consejo de Cuentas de Castilla y León la
fiscalización externa de la gestión económica, financiera
y contable del sector público de la Comunidad y demás
entes públicos de Castilla y León.

Por su parte el artículo 3.2 de la Ley 2/2002, de 9 de
abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y
León, establece que el Plan anual incluirá aquellas fisca-
lizaciones a realizar por mandato legal.

En el artículo 10 de la Ley 22/2001, de 27 de
diciembre, de los Fondos de Compensación Interterri-
torial, se establece que “el Tribunal de Cuentas del
Estado y los Tribunales de Cuentas de las Comunidades
Autónomas presentarán ante los órganos legislativos
respectivos un informe separado y suficiente de todos los
proyectos financiados con cargo a los Fondos de
Compensación Interterritorial”.

El desarrollo de estas previsiones normativas tiene su
concreción en el Plan Anual de Fiscalización del
Consejo de Cuentas para el ejercicio 2005, aprobado por
la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y
León en su reunión del 30 de Junio de 2005 (BOCyL nº
137 de 15-07-05), que incluye, entre las actuaciones
previstas, la “Fiscalización de los expedientes justi-
ficados al FCI durante el ejercicio 2004 por la Adminis-
tración General de la Comunidad Autónoma”.

Los resultados de esta fiscalización, se plasman, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley
2/2002, en la emisión del presente Informe.

I. 2. MARCO NORMATIVO

La Constitución Española recoge en su artículo 158
que el Fondo de Compensación Interterritorial es uno de
los recursos de las Comunidades Autónomas cuya
finalidad es la de corregir los desequilibrios económicos
interterritoriales.

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA),
establece los principios generales que ha de recoger el
Fondo de Compensación Interterritorial, remitiéndose a
una Ley ordinaria la ponderación o criterios de distri-
bución del Fondo.

Para el ejercicio 2004, la Ley que recoge los criterios
de distribución de los FCI es la Ley 22/2001, de 27 de
diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación
Interterritorial, que entró en vigor el 1 de enero de 2002
y que introdujo una importante novedad respecto a la
regulación anterior (recogida en la Ley 29/1990, de 26
de diciembre) consistente en la creación de dos Fondos
de Compensación Interterritorial: el Fondo de Compen-
sación y el Fondo Complementario. Ambos Fondos,
según los artículos 2.2 y 6.2, se destinarán a financiar
gastos de inversión, si bien el Fondo Complementario, a
solicitud de los territorios beneficiarios del mismo, podrá
destinarse a financiar gastos necesarios para poner en
marcha o en funcionamiento las inversiones financiadas
con cargo al Fondo de Compensación o al Fondo
Complementario, durante un período máximo de dos
años.

En el período fiscalizado el Fondo de Compensación
Interterritorial se distribuye, según el Acuerdo del
Consejo de Política Fiscal y Financiera de 27 de julio de
2001, entre los actuales Fondo de Compensación y
Fondo Complementario en una proporción de un 75% y
un 25%, respectivamente.

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES

II. 1. OBJETIVOS

El trabajo de fiscalización a realizar consiste en una
auditoría de regularidad cuyo objetivo es:

- Verificar el grado de ejecución de los proyectos de
los FCI y su adecuada contabilización.

- Verificar la legalidad de las actuaciones realizadas
por los gestores de los FCI, en lo que respecta a la
naturaleza de los gastos realizados y a las modifi-
caciones efectuadas.

II. 2. ALCANCE Y PROCEDIMIENTOS DE FISCA-
LIZACIÓN

II. 2. 1. PERÍODO ANALIZADO

El período objeto de análisis comprende el ejercicio
2004, incluyendo:

- El grado ejecución de los gastos a financiar con los
FCI del ejercicio 2004 y el de los correspondientes
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a los remanentes de los créditos de los FCI de ejer-
cicios anteriores.

- Los derechos reconocidos en el ejercicio 2004 y los
ingresos realizados en el mismo ya correspondan a
tales derechos o a los reconocidos en ejercicios
anteriores.

II. 2. 2. DETERMINACIÓN DEL GRADO DE
EJECUCIÓN

El grado de ejecución delimita el nivel de desarrollo o
avance de los proyectos de inversión y, si bien en la
normativa reguladora de los FCI no se encuentra expre-
samente definido qué se entiende por grado de ejecución,
éste se relaciona directamente con los requisitos nece-
sarios para la solicitud de los fondos puesto que, sin
perjuicio de especialidades, conforme al artículo 8.2.a)
de la Ley 22/2001 los fondos se transferirán a las Comu-
nidades Autónomas del siguiente modo:

- El veinticinco por ciento del importe de cada
proyecto cuando se haya producido la adjudicación
de la obra o suministro objeto de la inversión.

- El cincuenta por ciento del importe de cada
proyecto cuando la ejecución del mismo se haya
efectuado en igual porcentaje, debiendo haber
transcurrido, al menos, dos trimestres desde la
iniciación del ejercicio al que se refiera el Fondo.

- El veinticinco por ciento restante cuando se haya
ejecutado la totalidad del proyecto, debiendo haber
transcurrido, al menos, tres trimestres desde la
iniciación del ejercicio al que se refiera el Fondo.

Por tratarse de gastos presupuestarios, habría de
entenderse por grado de ejecución el porcentaje que las
obligaciones reconocidas suponen sobre el presupuesto
definitivo de cada proyecto de inversión. No obstante,
teniendo en cuenta que los proyectos de inversión rela-
cionados en el Anexo a la Sección 33 de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado (en adelante superpro-
yectos FCI) no son coincidentes con gastos concretos
previstos en los presupuestos de la Comunidad ni se esta-
blecen créditos del estado de gastos con rúbrica presu-
puestaria que los identifique como de los Fondos de
Compensación Interterritorial, no es fácil la determi-
nación de este concepto de grado de ejecución.

Los Proyectos de Inversión de los FCI, determinados
de común acuerdo entre la Administración General del
Estado y las Comunidades Autónomas y Ciudades con
Estatuto de Autonomía en el seno del Comité de Inver-
siones Públicas, en el caso de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León no corresponden a proyectos
concretos de gasto sino a determinados subprogramas
que incluyen como gasto elegible para los FCI todos sus
gastos de inversión o, en su caso, de funcionamiento
necesarios para la puesta en marcha de las inversiones
durante un plazo máximo de dos años.

Estos subprogramas, gestionados por las Consejerías
de Agricultura y Ganadería, de Fomento y de Medio
Ambiente, contienen operaciones de capital presu-
puestadas por un importe muy superior a las dotaciones

de los Fondos de Compensación Interterritorial, siendo
sus gastos también elegibles para ser financiados con
otras fuentes de financiación, principalmente fondos
europeos, lo que conlleva que, en multitud de ocasiones,
la ejecución de sus gastos sea cofinanciada por distintas
fuentes de financiación.

Consecuencia de todo lo anterior y de su relación
directa con las dotaciones de los Fondos de Compen-
sación Interterritorial, se entenderá por grado de
ejecución el importe de obligaciones reconocidas del
conjunto de los proyectos individuales, que se incluyan
en el correspondiente superproyecto FCI, que ha sido
tenido en cuenta en las correspondientes certificaciones
para su financiación con el Fondo de Compensación
Interterritorial que corresponda.

Por ello, el Informe detalla la ejecución presupuestaria
de los proyectos individuales elegibles, para los FCI de
los respectivos subprogramas presupuestarios, así como
los tenidos en cuenta para las peticiones de fondos
realizadas a la Administración del Estado en los términos
establecidos en los artículos 8 y 9 de la Ley 22/2001.
Además, se ofrece información sobre los ingresos del
ejercicio 2004 en concepto de FCI.

II. 2. 3. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO
REALIZADO

Para alcanzar los objetivos expuestos en el apartado
I.3 de este Informe se han aplicado los Principios y
Normas de Auditoría del Sector Público y en especial los
de los Órganos de Control Externo, efectuándose cuantas
pruebas, revisiones y comprobaciones se han estimado
necesarias y adecuadas a las circunstancias y al alcance
de la fiscalización realizada.

El trabajo se ha desarrollado recabando la documen-
tación pertinente de la Consejería de Hacienda y de las
Consejerías de Agricultura y Ganadería, de Fomento y
de Medio Ambiente. De estas tres últimas, a los efectos
de comprobar la naturaleza de los gastos realizados y su
imputación contable al período, se han solicitado expe-
dientes financiados por los FCI de acuerdo con la
muestra seleccionada aleatoriamente por estratos para un
nivel de confianza del 95%, una precisión del 5% y una
estimación de la proporción poblacional de 0,10.

No constituye objeto de este informe el procedimiento
seguido en la tramitación administrativa de los expe-
dientes relativos a los gastos financiados con los FCI.

II. 3. LIMITACIONES

No han existido limitaciones que afecten al alcance
del trabajo de fiscalización realizado.

II. 4. TRÁMITE DE ALEGACIONES

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2
del Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo de Cuentas, el Informe provisional se remitió al
responsable del ente fiscalizado para que, en el plazo
concedido, formulara alegaciones.
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Estas alegaciones se han recibido dentro del plazo
establecido y se incorporan como Anexo a este Informe.

En relación con el contenido de las alegaciones y su
tratamiento es preciso señalar que, salvo en los casos
concretos que se estimen oportunos, no se formulan
valoraciones respecto de las alegaciones que:

1. Confirman las deficiencias o irregularidades
puestas de manifiesto en el Informe.

2. Plantean criterios u opiniones sin soporte docu-
mental o normativo.

3. Pretenden explicar, aclarar o justificar determinadas
actuaciones, sin rebatir el contenido del Informe.

Las alegaciones formuladas han sido objeto de
análisis pormenorizado. La admitida ha dado lugar a la
modificación del Informe, haciendo mención de dicha
circunstancia en nota a pie de página.

Se ha emitido informe motivado sobre las alegaciones
formuladas, que ha servido de base para la estimación o
desestimación de las mismas.

III. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

III. 1. DOTACIÓN INICIAL Y MODIFICACIONES

III. 1. 1. DOTACIÓN INICIAL Y MODIFICA-
CIONES EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
BENEFICIARIAS DE LOS FCI Y COMPARACIÓN
CON EL EJERCICIO ANTERIOR

La dotación inicial de los FCI para los años 2003 y
2004, de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 de
la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2003, y en el artículo
96 de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2004, es para
todas las Comunidades y Ciudades destinatarias de los
Fondos de 955.774 y de 1.011.209 miles de euros
respectivamente, con la distribución y variaciones
señaladas en el siguiente cuadro.

Cuadro nº1

Fuente: D.G. de Fondos Comunitarios. S.G. de Fondos de Compensación y

Cohesión. Ministerio de Economía y Hacienda.

En el ejercicio 2004, la dotación del Fondo de
Compensación Interterritorial para todas las Comu-
nidades, ascendió a 1.011.208,61 miles de euros, de los
cuales 758.425,41 corresponden al Fondo de Compen-

sación y 252.783,20 al Fondo Complementario, tal y
como se refleja en el siguiente cuadro.

Cuadro nº 2

III. 1. 2. DOTACIÓN INICIAL Y MODIFICA-
CIONES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CASTILLA Y LEÓN Y COMPARACIÓN CON EL
EJERCICIO ANTERIOR

Para la Comunidad Autónoma de Castilla y León la
dotación inicial de los FCI del ejercicio 2003 fue de
68.175.490 euros y la del ejercicio 2004 ascendió a
70.058.820 euros, lo que supone un incremento del 2,76
%. Las denominaciones de los superproyectos recogidos
en los Anexos a la Sección 33 de los Presupuestos
Generales del Estado para ambos ejercicios coinciden.

En el siguiente cuadro se refleja la evolución de las
dotaciones de los Fondos en los años 2003 y 2004 con
indicación del porcentaje de variación experimentada en
cada superproyecto.

Cuadro nº 3

Del total de la asignación, el 72,16% se destina a la
financiación de proyectos de infraestructuras viarias
gestionados por la Consejería de Fomento, el 21,87% a
proyectos de infraestructuras agrarias a cargo de la
Consejería de Agricultura y Ganadería y el 5,96%
restante a proyectos de saneamiento integral de aguas, a
ejecutar por la Consejería de Medio Ambiente tal como
se refleja en el siguiente cuadro.

Cuadro nº 4
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III. 2. EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS FINAN-
CIADOS CON LOS FCI

III. 2. 1. EJECUCIÓN DE LOS SUPERPRO-
YECTOS FCI DEL EJERCICIO 2004 

De la información proporcionada por la Comunidad se
ha obtenido el siguiente cuadro de los superproyectos finan-
ciados con la dotación de los Fondos de Compensación
Interterritorial del ejercicio 2004, con indicación de un
grado de ejecución del 100% a 31 de diciembre de 2004.

Cuadro nº 5

La Comunidad no ha utilizado la posibilidad, prevista
en el artículo 6.2 de la Ley 22/2001, de destinar, total o
parcialmente, previa solicitud, las dotaciones del Fondo
Complementario a financiar gastos necesarios para la
puesta en marcha o en funcionamiento de las inversiones
financiadas con cargo al Fondo de Compensación o al
propio Fondo Complementario, durante un período
máximo de dos años a contar desde el momento en el
que haya concluido la ejecución del proyecto.

La financiación con cargo a los Fondos de Compen-
sación Interterritorial representa los siguientes
porcentajes en relación con los subprogramas presupues-
tarios del apartado siguiente en los que se integran los
gastos elegibles para su financiación con cargo a los FCI:

Subprograma 5.3.1.A.01 Reforma agraria: las obliga-
ciones reconocidas en este subprograma con cargo a
los capítulos 6 “Inversiones reales” y 7 “Transfe-
rencias de capital” del presupuesto de gastos han
alcanzado en 2004 un importe de 71.031.179,72
euros, de los que 69.640.007,18 euros corresponden al
capítulo 6 y 1.391.172,54 euros al capítulo 7,
habiéndose financiado con FCI en un 21,66%, y
17,20% respectivamente.

Subprograma 5.1.3.A.01 Carreteras y otras infraes-
tructuras del transporte: las obligaciones reconocidas
en este subprograma con cargo a los capítulos 6

“Inversiones reales” y 7 “Transferencias de capital”
del presupuesto de gastos han alcanzado en 2004 un
importe de 234.186.139,27 euros, de los que
201.992.367,6 euros corresponden al capítulo 6 y
32.193.771,67 euros al capítulo 7, habiéndose
financiado con FCI solamente las obligaciones del
capítulo 6 en un 25,03%.

Subprograma 4.4.1.A.01 Abastecimiento y sanea-
miento de aguas: las obligaciones reconocidas en este
subprograma con cargo a los capítulos 6 “Inversiones
reales” y 7 “Transferencias de capital” del presu-
puesto de gastos han alcanzado en 2004 un importe de
76.582.163,35 euros, de los que 66.492.633,53 euros
corresponden al capítulo 6 y 10.089.529,82 euros al
capítulo 7, habiéndose financiado con FCI solamente
las obligaciones del capítulo 6 en un 6,28%.

III. 2. 2. EJECUCIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS CUYOS GASTOS TIENEN
LA CONSIDERACIÓN DE ELEGIBLES
RESPECTO A LOS FONDOS DE COMPEN-
SACIÓN INTERTERRITORIAL.

Los superproyectos FCI están directamente rela-
cionados con los siguientes subprogramas del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
constituyendo gastos elegibles para su financiación con
los FCI todos aquellos que como gastos de inversión o
como transferencias de capital figuran en los mismos:

• Subprograma 5.3.1.A.01 Reforma agraria, al que se
refieren los superproyectos “Infraestructuras
agrarias” tanto del Fondo de Compensación
(Código 001) como del Fondo Complementario
(Código 004):

Es el único subprograma integrante del programa
del mismo nombre correspondiente a la función
Infraestructuras Agrarias y su fin básico, funda-
mentalmente inversor, es producir bienes e infraes-
tructuras agrarias destinadas al uso general en las
zonas de actuación, orientados a mejorar la renta-
bilidad de las explotaciones, disminuir los costes
de producción, generar empleo, incrementar los
rendimientos, mecanizar el secano y mejorar y
ampliar los regadíos.

Los objetivos de este subprograma para el ejercicio
2004 son los siguientes:

1. Modernización y adecuación de la estructura
agraria de las explotaciones y del territorio a las
exigencias de la Política Agraria Común (PAC).

2. Optimización del consumo de bienes y servicios
en el proceso productivo.

3. Aumento de la rentabilidad de las explotaciones,
contribuyendo a la diversificación económica de
las mismas.

4. Mantenimiento del empleo y de la población en
el mundo rural.



1028530 de Enero de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 155

Los órganos gestores de este subprograma presu-
puestario, en el ejercicio 2004, son la Dirección
General de Desarrollo Rural, perteneciente a la
Consejería de Agricultura y Ganadería, y el
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León,
creado por la Ley 71/2002 de 3 de mayo.

• Subprograma 5.1.3.A.01 Carreteras y otras infraes-
tructuras del transporte al que se refieren los super-
proyectos “Infraestructuras viarias”, tanto del
Fondo de Compensación (Código 002) como del
Fondo Complementario (Código 005):

Este es uno de los dos subprogramas que integran
el programa 5.1.3.A. Infraestructura del transporte.

Los objetivos generales a conseguir por este
subprograma son los siguientes:

1. Dotar a las carreteras que forman parte de los
itinerarios básicos o complementarios de unas
características homogéneas que mejoren la red
de transportes de Castilla y León.

2. Asignación eficiente de los recursos humanos,
materiales y económicos a la conservación de la
red acondicionada y de los tramos de carácter
local.

Este subprograma ha sido gestionado, en el
ejercicio 2004, por la Consejería de Fomento a
través de su Dirección General de Carreteras e
Infraestructuras.

• Subprograma 4.4.1.A.01 Abastecimiento y sanea-
miento de aguas al que se refieren los superpro-
yectos de “Saneamiento integral de aguas”, tanto
del Fondo de Compensación (Código 003) como
del Fondo Complementario (Código 006).

Este es el único subprograma integrante del
programa 4.4.1.A. Abastecimiento y saneamiento
de aguas.

Los objetivos a conseguir pueden resumirse así:

1. En abastecimientos, se trata de asegurar dota-
ciones suficientes, calidad deseable para el agua
potable y eficiencia en el servicio, mediante la
captación de agua en acuíferos con garantía de
caudales incluso en períodos de sequía, la insta-
lación de estaciones de tratamiento de agua
potable (ETAP) y la construcción de conduc-
ciones, depósitos e instrumentos de control,
tanto en soluciones individuales como manco-
munadas y como primera prioridad en aquellos
núcleos con problemas de abastecimiento
durante el periodo estival.

2. En saneamientos, se procura la depuración de
las aguas residuales en aglomeraciones urbanas
con más de 2.000 habitantes equivalentes, así
como las de los núcleos de población que
viertan en espacios naturales catalogados,
mediante la construcción de emisarios y
EDARs.

3. En encauzamientos, se propone evitar los
desbordamientos de agua, debido a grandes
avenidas, en las zonas urbanas y embellecer
unos entornos muy apreciados por la población
cuando tienen una suficiente calidad ambiental,
mediante la construcción de defensas, encauza-
mientos de cursos fluviales y urbanización de
las márgenes para usos sociales y recreativos.

Las actuaciones de este subprograma son, bási-
camente, de responsabilidad municipal, correspon-
diendo a la Administración de la Comunidad de
Castilla y León las tareas de auxiliar técnica, admi-
nistrativa y económicamente a los Ayuntamientos
en el cumplimiento de sus responsabilidades.

Este subprograma se ha gestionado, en 2004, por la
Consejería de Medio Ambiente a través de su
Dirección General de Calidad Ambiental.

En los Anexos 1 a 3 se expone la ejecución presu-
puestaria de estos subprogramas tal y como figura
en la liquidación de los presupuestos de la Admi-
nistración General incluida en la Cuenta General de
la Comunidad correspondiente al ejercicio 2004.

III. 2. 3. EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS
INDIVIDUALES RECOGIDOS EN LAS CERTIFI-
CACIONES CORRESPONDIENTES A LA
TERCERA Y ÚLTIMA PETICIÓN DE FONDOS
DEL EJERCICIO.

La relación de los proyectos individuales que a 31 de
diciembre de 2004 conforman el total de los seis super-
proyectos FCI, por tipo de Fondo, con indicación del
grado de ejecución así como el importe que figura como
certificado en el SICCAL a dicha fecha, se muestra en la
relación que se aporta como Anexos 4 a 9.

El resumen de tal relación se refleja en los cuadros
siguientes:

Cuadro nº 6

Cuadro nº 7

Cuadro nº 8
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Tal y como se ha señalado en el apartado II.2.2 se
entenderá como grado de ejecución el importe de obliga-
ciones reconocidas del conjunto de los proyectos indivi-
duales y gastos, que se incluyan en el correspondiente
superproyecto FCI, que ha sido tenido en cuenta en las
correspondientes certificaciones para su financiación con el
Fondo de Compensación Interterritorial que corresponda.

III. 3. CRITERIOS SEGUIDOS PARA REALIZAR
LAS PETICIONES DE FONDOS DE LA DOTACIÓN
DE LOS FCI

1.ª Fase: Petición de fondos en base a la adjudicación

La Comunidad prepara la primera petición de fondos
cuando tiene conocimiento de algún documento de
disposición “fase D” correspondiente a los superpro-
yectos. De acuerdo con ese criterio, ha solicitado el día
27 de febrero de 2004 los fondos para los superproyectos
FCI códigos 1 y 4, y el día 16 del mismo mes para los
otros cuatro superproyectos, tal y como se refleja en el
cuadro siguiente que recoge los datos correspondientes a
la primera certificación extraídos del SICCAL:

Cuadro nº 9

En el curso de la fiscalización se ha constatado la
adjudicación de proyectos individuales tenidos en cuenta
para financiarse con los FCI en fechas posteriores a la de
la primera petición de fondos y así, de la muestra de 38
proyectos individuales seleccionada, correspondientes a
todos los proyectos tomados en consideración en las
certificaciones de la última petición de fondos relativos a
Infraestructuras Agrarias Fondo de Compensación, se
han adjudicado con posterioridad al 16/02/2004 los
siguientes 30 expedientes:

Cuadro nº 10

El artículo 8.2.a) de la citada Ley vincula la primera
petición de fondos a la adjudicación de cada super-
proyecto cuando se haya producido la adjudicación de la
obra o suministro objeto de la inversión o el gasto. Dado
que el Anexo a la Sección 33 de los Presupuestos
Generales del Estado contempla, para la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, seis superproyectos o
líneas de actuación, cabrían dos interpretaciones:

a) Que dicho requisito se cumple cuando todos los
proyectos individuales incluidos en correspondiente
superproyecto FCI hayan sido adjudicados, o

b) Que dicho requisito se cumple cuando se haya
producido, al menos, la adjudicación de uno de los
proyectos individuales incluidos en el correspon-
diente superproyecto.

Vista la actuación de la Comunidad respecto de la
primera petición de fondos, de la que se deduce que no
ha utilizado la interpretación apuntada en el apartado a)
anterior, y la existencia, en todos los superproyectos, de
gastos plurianuales elegibles adjudicados en ejercicios
anteriores, dicha petición de fondos podría haberse
realizado al inicio del ejercicio.

2.ª Fase: Petición de fondos cuando el grado de
ejecución alcanza el 50%

Para esta fase las peticiones de fondos, producidas en
diferentes fechas, se han referido a los seis superpro-
yectos FCI atendiendo al logro del grado de ejecución
del 50% en cada uno.

Al tomarse como grado de ejecución el total de las
obligaciones que componen los superproyectos y no el
de cada proyecto individual integrante de los mismos, se
certifican proyectos individuales que no alcanzan el 50%
de su propia ejecución, tal y como se constata en 9 de 18
expedientes correspondientes a una muestra seleccionada
que figura en el siguiente cuadro.

Cuadro nº 11

No se ha podido acreditar si la tramitación de las peti-
ciones se ha realizado sin demora, una vez cumplidos los
requisitos legales, ya que no existe un mecanismo que
indique el momento en el que se alcanza el correspon-
diente grado de ejecución.

3.ª Fase Ejecución: petición de fondos cuando el
grado de ejecución alcanza el 100%
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Para esta última fase las peticiones de fondos,
producidas en diferentes fechas, se han realizado
teniendo en cuenta que el grado de ejecución alcanzado
en cada uno de los seis superproyectos FCI sea del
100%.

Al tomar como grado de ejecución el total de las obli-
gaciones que componen los superproyectos y no el grado
de ejecución de cada proyecto individual integrante de
los mismos, se certifican proyectos individuales que no
alcanzan el 100% de su propia ejecución, tal y como
sucede en 11 de 18 expedientes correspondientes a la
misma muestra seleccionada citada anteriormente y que
figura en el siguiente cuadro.

Cuadro nº 12

De los cuadros anteriores, de las certificaciones
extraídas del SICCAL y del estado interno, elaborado
con las relaciones de proyectos individuales obtenidas de
dicho Sistema de Información Contable correspondientes
a los tenidos en cuenta en la fecha de la última petición
de fondos de cada superproyecto (que se acompañan
como anexos 4 a 9), se constata que:

• A 31 de diciembre de 2004, los datos correspon-
dientes a los créditos comprometidos y obliga-
ciones reconocidas por los proyectos individuales,
incluidos en los citados superproyectos, superan, a
nivel global, la dotación definitiva de la totalidad
de superproyectos financiados con los FCI, lo que
se debe a que la dotación del ejercicio 2004 de los
Fondos de Compensación Interterritorial asociada a
los proyectos individuales no comporta necesa-
riamente la financiación de la totalidad de sus
créditos presupuestarios.

• La ejecución de los gastos tenidos en cuenta para las
fases de peticiones de fondos segunda y tercera no
siempre alcanzan, por cada proyecto individual, los
porcentajes establecidos para la correspondiente
petición de fondos lo que es debido a que el grado
de ejecución se refiere al conjunto del superproyecto
en relación con el importe de la dotación del mismo.

• No todos los proyectos individuales tomados en
cuenta en las certificaciones base de las dos
primeras peticiones de fondos se mantienen en las
certificaciones de las sucesivas peticiones ya que:

- de los 6 proyectos individuales incluidos en la
primera certificación tomadas en consideración

para la primera fase de las peticiones de fondos,
2 no están incluidos en las certificaciones para
las 2ª y 3ª fases de petición de fondos y otro
aparece con importe 0 certificado en las certifi-
caciones de la 3ª fase

- de los 300 expedientes que componen las certifi-
caciones que integran la segunda fase de las
peticiones de fondos, 160 no están incluidos en
las certificaciones realizadas para la 3ª fase de
petición de fondos, y

- de los 211 expedientes que se tienen en cuenta
en ésta última, 71 no están en las certificaciones
integrantes de la 2ª fase.

De los párrafos anteriores se desprende que se realiza
la inclusión o eliminación de proyectos individuales en
cada certificación, base de alguna de las peticiones de
fondos, sin criterio objetivo en el momento de certificar
los proyectos individuales para una u otra petición y que
solo el importe correspondiente a las certificaciones de la
tercera fase de petición de fondos coincide con la
dotación de los FCI.

En esta última fase, y por idénticos motivos a lo
comentado para la segunda, no se ha podido acreditar si
la tramitación de las peticiones se ha realizado sin
demora, una vez cumplidos los requisitos legales.

III. 4. NATURALEZA DE LOS GASTOS FINAN-
CIADOS CON LOS FCI Y DISTRIBUCIÓN TERRI-
TORIAL DE LA INVERSIÓN

En el siguiente cuadro se recogen las imputaciones
presupuestarias de los distintos proyectos individuales a
financiar, al menos parcialmente, con los FCI:

Cuadro nº 13

Del cuadro anterior se desprende que todas las aplica-
ciones presupuestarias utilizadas corresponden tanto al
capítulo 6 como al capítulo 7 del presupuesto de gastos
de 2004, capítulos que son los que se utilizan para iden-
tificar las operaciones de capital, lo que es coincidente
con lo señalado respecto de la no aplicación de la posi-
bilidad de dedicar parte o todo el Fondo Complementario
a gastos de funcionamiento o de puesta en marcha de las
inversiones financiadas con los FCI.
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A continuación se recogen, por tipo de Fondo y según
la vinculación de los créditos del estado de gastos esta-
blecida en el artículo 4 de la Ley 14/2003, de Presu-
puestos de la Comunidad de Castilla y León para 2004,
las cuantías de las obligaciones reconocidas elegibles y
los importes de las mismas que han sido certificados para
su financiación con cargo a los Fondos de Compensación
Interterritorial:

Cuadro nº 14

La dotación del Fondo de Compensación ha
financiado inversiones reales por un importe de
52.306.151,53 euros de un total de obligaciones reco-
nocidas en los proyectos individuales recogidos en las
certificaciones de 89.806.302,44 euros, lo que representa
un porcentaje del 58,24%, y transferencias de capital por
un importe de 239.278,47 euros de un total de obliga-
ciones reconocidas de 598.196,19 euros, que representa
un 40%. Por su parte, la dotación del Fondo Comple-
mentario ha financiado solo inversiones reales por un
importe de 17.513.390 euros, de un total de obligaciones
reconocidas en los proyectos individuales recogidos en
las certificaciones de 28.958.009,57 euros, lo que
representa una financiación del 60,48% del importe
obligado.

Para comprobar si el objeto contractual de los
proyectos financiados con el FCI se corresponde con el
concepto económico de inversión, se ha seleccionado
aleatoriamente por estratos siguiendo el criterio de
afijación óptima, una muestra de 97 proyectos indivi-
duales tenidos en cuenta en las certificaciones para las
peticiones de fondos, para un Nivel de Confianza del
95%, una precisión del 5% y una estimación de la
proporción poblacional de 0’10. Solicitada a la Inter-
vención General la documentación correspondiente se
pone de manifiesto, una vez examinada, que solo
recogen gastos que tienen naturaleza de inversión.

El cuadro siguiente muestra, a nivel de provincia, el
importe de cada superproyecto FCI en el ejercicio 2004.

Cuadro nº 15

III. 5. FCI DE EJERCICIOS ANTERIORES

A 31 de diciembre de 2003 existía un saldo pendiente
de cobro, correspondiente a la dotación de los FCI del
ejercicio 2003, de 10.191.512,5 euros que fueron
cobrados íntegramente durante el ejercicio 2004 como se
pone de manifiesto en el cuadro siguiente:

Cuadro nº 17

El importe fue cobrado en dos partes, la primera el 17
de febrero de 2004 por importe de 508.330 euros corres-
pondiente solamente al número de proyecto 0006, y la
segunda el 10 de marzo de 2004 por el importe restante
de 9.683.182,50 euros, como se desprende del cuadro
siguiente.
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Cuadro nº 18

III. 6. PERCEPCIÓN DE LAS DOTACIONES DE
LOS FCI

III. 6. 1. PETICIONES DE FONDOS

En relación con los FCI de 2004, la Comunidad ha
efectuado peticiones de fondos por importe de
70.058.820,00 euros, tal y como se detalla en el cuadro
siguiente:

Cuadro nº 19

Las peticiones de fondos correspondientes a las certi-
ficaciones números 1000000369-3000000077,
1000000368, y 100000373, que figuran con fechas 22 de
diciembre, la primera, y 31 de idéntico mes las segundas,
por un importe total de 9.602.230 euros, se han soli-
citado en el mes de enero de 2005.

III. 6. 2. INGRESOS DE LOS FCI DURANTE EL
EJERCICIO 2004

Los ingresos contabilizados en el ejercicio 2004 en
concepto de FCI presentan el siguiente detalle:

Cuadro nº 20

A 31 de diciembre de 2003 quedaban pendientes de
cobro 10.191.512,50 euros que fueron ingresados ínte-
gramente durante el ejercicio 2004 como se ha puesto de
manifiesto en el apartado III.5 del Informe.

Del total de la dotación de los FCI del 2004, que
asciende a 70.058.820,00 euros, cuyo importe se ha sido
reconocido como derechos del citado ejercicio, se han
realizado ingresos durante el ejercicio 2004 por importe
de 60.456.590,00 euros, lo que supone un 86,29%. De
estos ingresos el 78,27% corresponde al Fondo de
Compensación y el 21,73% al Fondo Complementario,
quedando pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2004
el importe de 9.602.230 euros.

Los ingresos se reparten, según el cuadro nº 21, dentro
de los superproyectos FCI y por clase de fondo en los
porcentajes siguientes:

• en el Fondo de Compensación el 18,21%
corresponde a Infraestructuras Agrarias (Código
001), el 80,13% a Infraestructuras Viarias (Código
002) y el 1,66% a Saneamiento Integral de Aguas
(Código 003);

• en el Fondo Complementario, Infraestructuras
Agrarias (Código 004) el 21,87%, Infraestructuras
Viarias (Código 005) el 72,16% y Saneamiento
Integral de Aguas (Código 006) el 5,96%.

Cuadro nº 21

1 Número corregido en virtud de alegaciones



10290 30 de Enero de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 155

Se ha verificado la adecuada contabilización de los
derechos reconocidos sin contraído previo en el
ejercicio 2004.

En lo que respecta a los derechos reconocidos con
contraído previo se han reconocido y contabilizado, con
fecha 31 de diciembre, por importe de 9.602.230,00
euros. Estos derechos a cobrar son los relativos a las
peticiones de fondos correspondientes a la certificación
1000000369-3000000077, de 22 de diciembre y a las
certificaciones 1000000368 y 100000373 de 31 de
diciembre de 2004. La solicitud de fondos se realizó a la
Administración del Estado en el mes de enero de 2005,
como se desprende del escrito de solicitud de la
Consejera de Hacienda, cuya fecha de registro único de
salida es del 4/01/2005 en el caso de las dos primeras
certificaciones, y del 24/01/2005 en el caso de la última
certificación. Este reconocimiento y contabilización no
se consideran adecuados ya que tal y como se prevé en el
parágrafo 74 del Documento número 4 “Transferencias y
Subvenciones” de los Principios Contables Públicos “La
Comunidad Autónoma reconocerá el derecho en el
momento en que efectúe la petición de fondos al Estado
y lo imputará al presupuesto de ingresos en vigor; simul-
táneamente reconocerá el ingreso.”

Los derechos reconocidos a que se refiere el párrafo
anterior fueron ingresados en 2005 con las fechas y
cuantías que se reflejan en el cuadro siguiente:

Cuadro nº 22

Se ha realizado la comprobación del intervalo de
tiempo transcurrido entre la fecha de remisión de las peti-
ciones y la fecha de ingreso de los fondos en la
Comunidad correspondientes a los FCI del ejercicio 2004,
encontrándose dicho intervalo de tiempo entre un mínimo
de 35 días y un máximo de 57 días (en el caso de la
primera petición de fondos), resultando un plazo medio de
42.5 días. Ello supone una mejora con respecto al ejercicio
anterior en el que el plazo medio fue de 70,3 días.

No consta la realización de actuaciones de segui-
miento por parte de la Intervención General desde la
petición de fondos hasta la realización del ingreso.

III. 7. CONTROL INTERNO DE LOS PROYECTOS

El artículo 10.3 de la Ley 22/2001 establece que “Con
objeto de permitir el control parlamentario, las Comu-
nidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de
Autonomía contabilizarán adecuada y separadamente la
ejecución de cada proyecto de inversión financiado con
cargo a los Fondos de Compensación Interterritorial”.

Por su parte el Documento número 8 de Principios
Contables Públicos establece en su apartado 4.1,
parágrafo 30, que el seguimiento y control contable de
los gastos con financiación afectada exige, como primera
cuestión a resolver, la determinación de la unidad
contable básica entorno a la cual ha de organizarse toda
la información, aclarando el parágrafo 31 que la unidad
contable básica debe ser aquélla unidad de gasto presu-
puestario cuya realización se pretende garantizar, ya que
de la realización de la misma depende la percepción de
los recursos afectados a la que debe asignarse.

Del examen de la clasificación de los créditos del
Estado de gastos del presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León se deduce la inexistencia
de partidas presupuestarias de gasto directamente rela-
cionadas con los FCI si bien, del examen de su ejecución
plasmada en la Cuenta General del ejercicio 2004
rendida, se verifica la existencia de tres subprogramas
cuyos gastos pueden tener la condición de gastos
elegibles para su financiación con la dotación de los FCI
de 2004.

Examinada la información contenida en el Sistema de
Información Contable de la Comunidad se aprecia que
no se contabiliza adecuada y separadamente la ejecución
de cada superproyecto FCI, pero sí la de cada proyecto
individual integrante de dichos superproyectos, pudiendo
obtenerse del Sistema el detalle de las fuentes de finan-
ciación que les afectan.

Ante la carencia de contabilización separada de los
superproyectos FCI se ha procedido a comparar todos los
proyectos individuales que aparecen en las certifica-
ciones con la relación de proyectos que el SICCAL
contempla en el módulo “Fuentes de Financiación” bajo
el Fondo 01 “FCI”, constatándose lo siguiente:

• Las peticiones de Fondos se hacen teniendo en
cuenta el grado de ejecución de cada uno de los
superproyectos, es decir, tal como está establecido,
se tiene en cuenta el grado de ejecución de todos
los proyectos susceptibles de ser financiados con
FCI, no de los realmente financiados.

Por tal motivo, en los listados de importes certi-
ficados por fuente de financiación extraídos del
SICCAL, figuran como financiados con cargo a los
FCI no sólo los proyectos individuales incluidos en
la tercera certificación, con importe de ayuda certi-
ficada o sin ella, sino también aquellos proyectos
incluidos en la segunda y no recogidos en la
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tercera, lo que arroja una cantidad total financiada
con los FCI (según el citado módulo) superior a la
dotación total de este Fondo para 2004, tal y como
se describe en el apartado III.3 y aprecia en el
examen de los anexos 4 a 9. Para confirmar esta
situación se ha seleccionado una muestra aleatoria
de 28 expedientes donde para cada uno de ellos se
ha comprobado la situación anterior. Así, hasta que
no se produce la última petición de fondos, no se
puede saber qué proyectos han sido realmente
financiados con FCI.

• En 17 de los 28 expedientes de la muestra
reflejados en el siguiente cuadro que según
SICCAL, en consulta de ejecución de proyectos
por fuentes de financiación y PEP han sido finan-
ciados con FCI, la cantidad financiada y la que
aparece como ayuda certificada en el módulo de
certificaciones y en las certificaciones de la tercera
fase de las peticiones de fondos, no coinciden.

Cuadro nº 23

Vista la inexistencia de una contabilidad separada de
los superproyectos FCI y de manuales de procedimiento
y, con el fin de evaluar el control interno existente, se ha
realizado un estudio del procedimiento seguido por la
Comunidad para la gestión de los FCI que puede
resumirse en el siguiente esquema:

A) Fase Previa

• A mediados del ejercicio 2003 la Dirección General
de Fondos Comunitarios y Financiación del
Ministerio de Economía y Hacienda solicita a la
Dirección General de Presupuestos y Fondos Comu-
nitarios de la Consejería de Economía y Hacienda de
la Junta de Castilla y León el envío, antes del 15 de
julio, de la ficha 347-F destinada a recoger los
proyectos de inversión con cargo a los FCI.

• Una vez recibido el escrito anterior la Dirección
General de Presupuestos y Fondos Comunitarios
comunica a las Consejerías de Fomento, de Agri-
cultura y Ganadería y de Medio Ambiente los
proyectos a proponer a la Administración General
del Estado, invitándoles a hacer las observaciones
que consideren oportunas.

• Para seleccionar los proyectos a financiar con los
FCI tradicionalmente se vienen eligiendo las
Consejerías más inversoras: Agricultura y
Ganadería, Medio Ambiente y Fomento.

• La propuesta inicial contempla seis superproyectos
o líneas de actuación (tres para el Fondo de
Compensación y tres para el Fondo Comple-
mentario) coincidentes con tres subprogramas de
carácter inversor del presupuesto de gastos de la
Comunidad.

• Antes del 15 de julio del ejercicio 2003, la
Consejería de Economía y Hacienda remite al
Ministerio de Economía y Hacienda las fichas 347-
F del Fondo de Compensación y del Fondo
Complementario con los correspondientes super-
proyectos de inversión.

• En el mes de septiembre se celebra con los repre-
sentantes correspondientes de la Administración
General del Estado y de las Comunidades
Autónomas y Ciudades con Estatutos de
Autonomía la reunión del Comité de Inversiones
Públicas con objeto de tratar el tema “Fondo de
Compensación Interterritorial 2004” y en esta
reunión se fija la base del cálculo de los Fondos
para 2004 y la distribución territorial de los
mismos.

• A lo largo del cuarto trimestre de 2003 se recibe en
la Consejería de Economía y Hacienda, procedente
del Ministerio de Economía y Hacienda, la relación
de proyectos e importes de los FCI que se han
incluido en el Proyecto de Presupuestos Generales
del Estado.

• En los primeros meses del ejercicio 2004 se recibe
en la Consejería de Economía y Hacienda el Anexo
definitivo de proyectos a financiar con los FCI
asignados a dicho ejercicio, una vez aprobados los
presupuestos por las Cortes Generales, información
que es transmitida por el Servicio de Estudios de la
Dirección General de Presupuestos y Fondos
Comunitarios a las Consejerías afectadas, al
Servicio de Presupuestos de dicha Dirección
General y al Servicio de Contabilidad de la Inter-
vención General.

B) Fase de obtención de los fondos

• Las certificaciones para las peticiones de fondos al
Ministerio de Economía y Hacienda se realizan por
el Servicio de Contabilidad de la Intervención
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General, y para ello se tiene en cuenta la ejecución
de los superproyectos FCI, definidos en la Sección
33 de los Presupuestos Generales del Estado, inde-
pendientemente del grado de ejecución de cada
proyecto individual incluido en los mismos.

• Existe en el SICCAL un módulo de “Certifica-
ciones” en el que para cada proyecto individual
figura el importe obligado a una determinada fecha
y el importe que del mismo se tiene en cuenta para
una fuente de financiación de gastos afectados,
importe que aparece en la columna titulada “certi-
ficado”. Un funcionario de la Intervención General
es quien realiza las consultas en el SICCAL sobre
el grado de ejecución de los superproyectos FCI,
con el fin de comprobar si éstos han alcanzado el
grado requerido por la Ley 22/2001 para que se
proceda a la petición de fondos.

• Al no existir manual de procedimiento que fije la
periodicidad en la realización de dichas consultas
ni estar el Sistema Contable dotado de alertas que
indiquen la llegada al correspondiente porcentaje
de ejecución, las consultas se hacen de forma
discrecional, sin sujeción a periodicidad deter-
minada, pudiendo darse las siguientes situaciones:

a) Que en el momento de la consulta no se haya
alcanzado el porcentaje requerido, lo que
conlleva la necesidad de repetir la consulta en
un momento posterior.

b) Que en el momento de la consulta el porcentaje
de ejecución haya superado el requerido, en
cuyo caso se procede a eliminar del módulo de
“Certificaciones” del SICCAL los documentos
contables en fase “obligación” necesarios para
ajustar el importe de obligaciones, en el módulo,
a la cantidad a solicitar.

• Para la realización de estas funciones el SICCAL
tiene dos tipos de consultas: “Temporal”, donde se
realizan siempre las consultas y donde puede
procederse a la eliminación mencionada en el
párrafo anterior, y “Definitiva” donde se fijan los
importes certificados que sirven de base a las peti-
ciones de fondos. Esta consulta definitiva queda
grabada en el Sistema como situación base de la
petición de fondos correspondiente.

• El módulo “Fuentes de Financiación”, que recoge
todos los proyectos cuyo gasto es elegible, tanto
para “FCI” como para los distintos Fondos
Europeos y otras fuentes de financiación de gastos
afectados, no coincide con la información del
módulo de certificaciones.

• Como se ha puesto de manifiesto en el apartado
III.6.2 no consta la realización de actuaciones de
seguimiento por parte de la Comunidad, desde que
se produce la petición de fondos hasta la reali-
zación del ingreso.

IV. CONCLUSIONES

De los resultados de la fiscalización expuestos en los
apartados anteriores se deducen las siguientes conclu-
siones:

1. La dotación inicial de los FCI para la Comunidad
Autónoma de Castilla y León del ejercicio 2003 fue de
68.175.490 euros y la del ejercicio 2004 ascendió a
70.058.820 euros, lo que supone un incremento del
2,76% respecto del ejercicio anterior. (Apartado III.1.2)

2. El grado de ejecución de los superproyectos finan-
ciados con los FCI del ejercicio 2004 alcanzó el 100%.
(Apartado III.2.1)

3. A 31 de diciembre de 2004 los datos correspon-
dientes a los créditos comprometidos y obligaciones reco-
nocidas en los proyectos individuales incluidos en los
superproyectos FCI superan, a nivel global, la dotación
definitiva de la totalidad de superproyectos financiados
con los FCI, lo que se debe a que la dotación del ejercicio
para los Fondos de Compensación Interterritorial asociada
a los proyectos individuales de inversión no comporta
necesariamente la financiación de la totalidad de sus
créditos presupuestarios. (Apartado III.3)

4. Las peticiones de fondos cursadas a la Adminis-
tración del Estado por la Comunidad con cargo a la
dotación de los FCI del ejercicio 2004 ascendieron a
70.058.820,00 euros, si bien se han solicitado en el mes
de enero de 2005 las peticiones de fondos correspon-
dientes a las certificaciones números 1000000369-
3000000077, 1000000368, y 100000373, que figuran
con fechas 22 de diciembre, la primera, y 31 de idéntico
mes las segundas, por un importe total de 9.602.230
euros. (Apartado III.6.1)

5. Los derechos reconocidos, en el ejercicio 2004,en
concepto de FCI 2004 ascendieron a 70.058.820 euros.
De estos derechos, 9.602.230 euros, que estaban
pendientes de c obro a 31 de diciembre de 2004 se
considera que debían haberse reconocido y contabilizado
en el ejercicio 2005 en el momento de realizar la corres-
pondiente petición de fondos al Ministerio de Economía
y Hacienda, tal y como se dispone en los Principios
Contables Públicos.(Apartado III.6.2)

6. Aún cuando de cada proyecto individual integrante
de dichos superproyectos puede obtenerse del Sistema
Contable el detalle de las fuentes de financiación que les
afectan, no se contabiliza separadamente la ejecución de
cada superproyecto FCI. (Apartado III.7)

7. Existen algunas debilidades de control interno rela-
cionadas con la gestión de los FCI tal y como se ha
puesto de manifiesto en el apartado III.7.B) del presente
informe.

V. RECOMENDACIONES

1. Por la Junta de Castilla y León se deberían adoptar
las medidas necesarias para que la contabilidad que
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refleja la ejecución de los proyectos financiados con
cargo al FCI proporcione una información pormeno-
rizada de cada proyecto incluido en el Anexo a la
Sección 33 de los Presupuestos Generales del Estado, a
nivel de superproyecto FCI.

2. Por la Junta de Castilla y León se debería elaborar
un manual de procedimiento en el que:

- Se detallen las actuaciones de control a realizar
respecto de los proyectos individuales a financiar
con los FCI de forma que permitan detectar
aquellos gastos que, independientemente a su apli-
cación presupuestaria, no respondan a la naturaleza
exigida por la Ley 22/2001 y evitar que los mismos
se incluyan en las certificaciones base de las peti-
ciones de fondos.

- Se establezcan mecanismos de alerta, en el Sistema
en el que se lleve la contabilización separada a la
que se ha hecho referencia en la recomendación
anterior, que indiquen el momento en el que el
grado de ejecución de los mismos alcanza los
porcentajes exigidos para la realización de las
correspondientes peticiones de fondos, favore-
ciendo con ello que las peticiones de fondos se
realicen lo antes posible.

- Se recojan las actuaciones de seguimiento a
realizar desde que se realiza la petición de fondos
hasta que se produce el ingreso de los mismos en la
Comunidad, de forma que dicho lapso de tiempo se
reduzca al mínimo posible.

VI. OPINIÓN

Las actuaciones realizadas por los gestores de los
Fondos de Compensación Interterritorial de la
Comunidad han puesto de manifiesto el cumplimiento
razonable de la legalidad respecto de la ejecución de los
proyectos FCI en el ejercicio 2004, tanto en lo que
respecta a la naturaleza de los gastos realizados como a
las modificaciones efectuadas.

La Comunidad lleva una contabilidad separada de los
proyectos individuales susceptibles de financiarse con

los FCI, pero no a nivel de superproyectos. Respecto de
los derechos, su contabilización ha sido adecuada
excepto por lo manifestado en el apartado III.6.2 de este
Informe.

Palencia, 27 de diciembre de 2007

EL PRESIDENTE

Fdo.: Pedro Martín Fernández

ANEXOS

1 Ejecución del subprograma 531A01 REFORMA
AGRARIA

2 Ejecución del subprograma 513A01
CARRETERAS Y OTRAS INFRAES-
TRUCTURAS DEL TRANSPORTE

3 Ejecución del subprograma 441A01 ABASTECI-
MIENTO Y SANEAMIENTO DE AGUAS

4 Relación de gastos incluidos en las certificaciones
del superproyecto 001 INFRAESTRUCTURAS
AGRARIAS - FONDO DE COMPENSACIÓN

5 Relación de gastos incluidos en las certificaciones
del superproyecto 002 INFRAESTRUCTURAS
VIARIAS - FONDO DE COMPENSACIÓN

6 Relación de gastos incluidos en las certificaciones
del superproyecto 003 SANEAMIENTO
INTEGRAL DE AGUAS - FONDO DE
COMPENSACIÓN

7 Relación de gastos incluidos en las certificaciones
del superproyecto 004 INFRAESTRUCTURAS
AGRARIAS - FONDO COMPLEMENTARIO

8 Relación de gastos incluidos en las certificaciones
del superproyecto 005 INFRAESTRUCTURAS
VIARIAS - FONDO COMPLEMENTARIO

9 Relación de gastos incluidos en las certificaciones
del superproyecto 006 SANEAMIENTO
INTEGRAL DE AGUAS - FONDO COMPLE-
MENTARIO



10294 30 de Enero de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 155

ANEXO 2

ANEXO 1

ANEXO 3
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ANEXO 4

001 INFRAESTRUCTURAS A AGRARIAS
FONDO DE COMPENSACIÓN
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ANEXO 5

002 INFRAESTRUCTURAS VIARIAS FONDO
DE COMPENSACIÓN (en euros)
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ANEXO 6

003 SANEAMIENTO INTEGRAL DE AGUAS
FONDO DE COMPENSACIÓN (en euros)

ANEXO 7

004 INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS FONDO
COMPLEMENTARIO (en euros)

ANEXO 8

005 INFRAESTRUCTURAS VIARIAS FONDO
COMPLEMENTARIO (en euros)



1030130 de Enero de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 155

ANEXO 9

006 SANEAMIENTO INTEGRAL DE AGUAS
FONDO COMPLEMENTARIO (en euros)

ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL
DE LA FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE

COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL DEL
EJERCICIO 2004

Examinado el “Informe Provisional de la Fiscali-
zación del Fondo de Compensación Interterritorial
correspondiente al ejercicio 2004” elaborado por el
Consejo de Cuentas de Castilla y León, esta Consejería
de Hacienda considera oportuno formular las siguientes
alegaciones:

Con carácter general, antes de analizar los diferentes
apartados del informe y para una mejor comprensión del
procedimiento seguido en la gestión de los recursos de
los Fondos de Compensación Interterritorial, es preciso
hacer las siguientes consideraciones a cerca del mismo:

Los Proyectos de Inversión vinculados a los Fondos
de Compensación Interterritorial, determinados de
común acuerdo entre la Administración General del
Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, no
corresponden a inversiones concretas, sino a líneas
generales de actuación, por lo que no se pueden asociar a
proyectos concretos de inversión ya que es mate-
rialmente imposible la realización de un único proyecto
de las cuantías establecidas en un solo ejercicio.

Aunque los proyectos de inversión susceptibles de ser
financiados con los Fondos de Compensación no se iden-
tifiquen a nivel de créditos presupuestarios, en el Sistema
de información Contable de Castilla y León (SICCAL)
se reflejan a través del sistema de Fuentes de Finan-
ciación, existiendo una Fuente de Financiación espe-
cífica para cada uno de los superproyectos del FCI,
quedando garantizado el cumplimiento de lo establecido
en la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los
Fondos de Compensación Interterritorial.

Las Fuentes de Financiación existentes en el ejercicio
2004 son las siguientes:

Determinadas Fuentes de Financiación no podrán
financiar a la vez un mismo Proyecto, siempre que sean
incompatibles entre si y su vigencia se solape para el PEP.
Si su vigencia de asignación al PEP no se solapa, podrán
financiar el PEP. Además, para comprobar si dos Fuentes
o más son compatibles y pueden financiar el mismo PEP,
se chequea el periodo de vigencia de la asignación de la
Fuente al PEP con el periodo de validez de la regla de
incompatibilidad. Si ambos periodos se solapan, las
Fuentes no podrán financiar el mismo Proyecto.

Las comprobaciones que se realizan antes de realizar
las asignaciones de Fuentes de Financiación a los
Elementos PEP son las siguientes:

• Cuando se asigna más de una Fuente de Finan-
ciación a un Elemento PEP se chequean las reglas
de incompatibilidades entre Fuentes de Finan-
ciación, no permitiéndose asignar dos Fuentes a un
Elemento PEP si entre ellas son incompatibles.
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• Si la Fuente de Financiación tiene Ámbitos de
Intervención asociados, se comprueba que el
Ámbito de Intervención del Elemento PEP
coincida con alguno de los que tiene asignados la
Fuente de Financiación; si no es así, no se permite
efectuar la asignación.

• Si la Fuente de Financiación tiene Ayudas y/o
Motivos de no Notificación asociados se
comprueba si el Elemento PEP los tiene. En caso
afirmativo, se chequea que los del Elemento PEP
coincidan con alguno de los asociados a la Fuente
de Financiación.

No se permite desligar una Fuente de Financiación de
un Elemento PEP si el Elemento PEP tiene valores para los
Indicadores que dependen de esa Fuente de Financiación.

Tampoco se permite desligar una Fuente de Finan-
ciación de un PEP si ya está certificada para el PEP.

La asignación de Fuentes de Financiación a los PEP
se realiza durante la ejecución del presupuesto. Durante
la ejecución del presupuesto se establecen controles
adicionales que aseguran el reparto completo de las
Fuentes de Financiación en Proyectos.

Otra de las tareas a realizar en la fase de presupues-
tación es asociar las fuentes de financiación a las partidas
correspondientes del presupuesto de ingresos.

En este proceso, se realizan los siguientes controles
sobre los importes:

• Si el importe acumulado de todas las Fuentes de
Financiación que se están ligando a la Partida es
superior al de la Partida, no se permite continuar
con el proceso.

• Si el importe es inferior, el sistema da un aviso,
dejando abierta la opción de continuar con la asig-
nación o no.

El Sistema de Información Contable de Castilla y
León completa este módulo con un conjunto de informes
para verificar las asignaciones de financiación que se han
realizado, esto es, las asignaciones Fuentes de Finan-
ciación/ PEP y Fuentes de Financiación/ Partidas de
Ingresos. Adicionalmente también hay informes para
descubrir las relaciones entre Fuentes de Financiación y
Partidas de Gasto, ya que si bien no están directamente
relacionadas, se asocian de manera implícita a través de
los Elementos PEP. Esto permite conocer en todo
momento la ejecución de los Proyectos del Fondo de
Compensación Interterritorial, tal y como exige el
artículo 10 de la Ley 22/2001, reguladora de los Fondos
de Compensación Interterritorial.

El módulo de Fuentes de Financiación se
complementa con el módulo de certificaciones: La certi-
ficación de gastos pagados se puede ver como el proceso
a través del que se comunica a la Administración
General del Estado cuál es el grado de ejecución de los

Proyectos de Inversión de los Fondos de Compensación
Interterritorial y se procede a la petición de los fondos.

El proceso de certificación se realiza por Fuente de
Financiación. Para una Fuente de Financiación, se selec-
cionan todos sus Proyectos y de estos sus documentos o
posiciones de documento.

El proceso de certificación tiene en cuenta el Tipo de
Certificación solicitado, y aplica los parámetros
definidos para dicho tipo, las reglas y el algoritmo de
certificación.

Durante el proceso se realizan las siguientes compro-
baciones:

• Bloqueo de Fuentes de Financiación. Se
comprueba que las Fuentes de Financiación que se
van a tratar no estén bloqueadas en otros procesos.
Si alguna de las Fuentes de Financiación estuviese
bloqueada, bien porque se están modificando sus
datos maestros o bien porque está bloqueada en
otro proceso de certificación, esta no podrá ser
tratada. Al ejecutar el proceso, se informa en una
ventana sobre las Fuentes de Financiación que
están bloqueadas y que no serán tratadas, dando
opción a continuar certificando el resto de Fuentes
o a finalizar el proceso. Los datos maestros de una
Fuente de Financiación tampoco se podrán
modificar mientras una Fuente de Financiación se
esté tratando en un proceso de certificación o esté
en un proceso en test. Las asignaciones de Fuentes
de Financiación a PEP, también estarán bloqueadas
para todos aquellos PEP asignados a Fuentes de
Financiación que se encuentren bloqueadas por los
procesos de certificaciones y para aquellos PEP a
los que se quiera realizar una nueva asignación de
cualquiera de estas Fuentes.

• Autorizaciones de usuario para tratamiento de
los diferentes Fondos. Se comprueba que el
usuario tenga autorización para el Fondo y el trata-
miento elegido para ese Fondo: creación, modifi-
cación, visualización o borrado de la certificación.

Si alguna de las Fuentes de Financiación selec-
cionadas, no pudiese ser certificada, aparecerá una
ventana previa indicando el motivo, dando opción a
continuar el proceso de certificación con el resto de
Fuentes o a cancelarlo.

Desde cada una de las Fuente de Financiación, se
puede acceder a los PEP que tiene asociados y que se
han seleccionado en el proceso que tengan documentos
con importe a certificar. Marcando cada uno de los PEP,
se puede acceder al detalle de los documentos selec-
cionados en el proceso de certificación. Se comprueba
que los documentos cumplen con la condición de elegi-
bilidad de la fuente de financiación, eligiéndose aquellos
que son susceptibles de ser financiados con los Fondos
de Compensación Interterritorial.
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Los controles que se realizan sobre esta pantalla de
documentos son los siguientes:

• No se permite indicar más importe certificable para
un documento, que el propuesto, excepto para los
documentos relacionados con Fondos con
porcentaje de reparto.

• Para los documentos imputados contra Elementos
PEP ligados a Fuentes de Financiación con
porcentaje de reparto, el importe a certificar de un
mismo documento para las diferentes Fuentes que
tenga ligadas el PEP, se propone en función de los
porcentajes indicados en las asignaciones de las
Fuentes de Financiación al PEP. Sobre estos
importes máximos certificables propuestos, se
pueden realizar modificaciones, disminuyendo para
una Fuente y aumentando para otra, siempre y
cuando el importe a certificar definitivo no supere el
importe a certificar propuesto para el documento.

Para poder grabar una certificación de una Fuente de
Financiación como definitiva, se deben cumplir todos los
controles establecidos para dicha Fuente.

En resumen, las verificaciones que se realizan en cada
una de las pantallas del proceso son las siguientes:

• Desde la pantalla de Fuentes de Financiación se
hace una verificación total de cada una de las
Fuentes de Financiación propuestas para la certifi-
cación. Se verifican además de todos los controles
indicados en la parametrización para los Fondos-
Tipos, los importes a certificar de los documentos y
los importes de las Ayudas a solicitar.

• En la pantalla de Elementos PEP con la función
verificar se comprueban los controles referidos a
los importes de los documentos a certificar y los
referidos a los importes de las Ayudas a solicitar.

• En la verificación en la pantalla de documentos se
realizan los controles referidos a los importes a
certificar de los documentos.

Al igual que el módulo de fuentes de financiación, el
módulo de certificaciones se completa con un potente
sistema de información cuyo objetivo es mostrar los
documentos utilizados en la certificación a visualizar.

Por lo tanto, combinando ambos módulos, se obtiene
información detallada y precisa tanto de la ejecución del
presupuesto de gastos susceptible de ser financiados con
los Fondos de Compensación Interterritorial, como de los
efectivamente certificados y financiados con dicho recurso.

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES

II.2 ALCANCE Y PROCEDIMIENTOS DE FISCALI-
ZACIÓN

I.2.2 Determinación del grado de ejecución

“Por tratarse de gastos presupuestarios, habría de
entenderse por grado de ejecución el porcentaje que las
obligaciones reconocidas suponen sobre el presupuesto

definitivo de cada proyecto de inversión. No obstante,
teniendo en cuenta que los proyectos de inversión rela-
cionados en el Anexo a la Sección 33 de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado (en adelante super-
proyectos PCI) no son coincidentes con gastos
concretos previstos en los presupuestos de la
Comunidad ni se establecen créditos del estado de
gastos con rúbrica presupuestaria que los identifique
como de los Fondos de Compensación Interterritorial,
no es fácil la determinación de este concepto de grado
de ejecución”.

El módulo de Fuentes de Financiación permite
conocer en todo momento el grado de ejecución de
dichos superproyectos, mediante la agregación de la
ejecución de los proyectos de gasto individuales
asociados a cada fuente de financiación. En el momento
de las peticiones de fondos se atiende al nivel de
ejecución del superproyecto y no de los proyectos de
inversión individuales, tal y como establece la Ley
22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos
de Compensación Interterritorial.

III. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

III.3. CRITERIOS SEGUIDOS PARA REALIZAR LAS
PETICIONES DE FONDOS DE LA DOTACIÓN DE
LOS FCI

1ª Fase: Petición de fondos en base a la adjudi-
cación

“En el curso de la fiscalización se ha constatado la
adjudicación de proyectos individuales tenidos en
cuenta para financiarse con los PCI en fechas poste-
riores a la de la primera petición de fondos.”.

El criterio seguido por la Comunidad es el de realizar
la primera petición cuando existe una adjudicación con
cargo a un gasto elegible dentro del superproyecto FCI.
De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 22/2001, no es
necesario que todos los proyectos individuales estén
adjudicados, sino que basta que se haya producido la
adjudicación de alguna de las obras o inversiones
incluidas en los superproyectos FCI.

2ª Fase: Petición de fondos cuando el grado de
ejecución alcanza el 50%

“Al tomarse como grado de ejecución el total de las
obligaciones que componen los superproyectos y no el
de cada proyecto individual integrante de los mismos,
se certifican proyectos individuales que no alcanzan el
50% de su propia ejecución.”.

Como ya se comentó en las alegaciones al apartado de
la petición de fondos en base a la adjudicación, la Ley
22/2001 no exige que el grado de ejecución alcance el
50% para cada uno de los proyectos individuales de
gasto, sino que el requerimiento es a nivel de super-
proyecto FCI.
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En la certificación relativa a la segunda petición de
fondos se cumplía, para cada uno de los superproyectos,
que el grado de ejecución a nivel de reconocimiento de
la obligación, había alcanzado un 50% del importe de
dicho superproyecto.

3ª Fase Ejecución: Petición de fondos cuando el
grado de ejecución alcanza el 100%

“Al tomar como grado de ejecución el total de las
obligaciones que componen los superproyectos y no el
grado de ejecución de cada proyecto individual inte-
grante de los mismos, se certifican proyectos indivi-
duales que no alcanzan el 100% de su propia
ejecución”.

Sobre este aspecto hemos de señalar nuevamente que
la Ley 22/2001, que regula el Fondo de Compensación
Interterritorial, en el artículo 8 relativo a la percepción de
las dotaciones de los Fondos por los beneficiarios,
vincula las distintas peticiones de fondos al grado de
ejecución de los superproyectos FCI, no de los proyectos
de gasto de la ejecución presupuestaria.

El grado de ejecución de cada una de las Fuentes de
Financiación, que como se expuso en la alegaciones a la
determinación del grado de ejecución, se identifican
unívocamente con cada uno de los superproyectos del
FCI, alcanzaba el 100% en el momento en el que se
efectuó la petición de los fondos.

“De los Párrafos anteriores se desprende que se
realiza la inclusión o eliminación de proyectos indivi-
duales en cada certificación sin criterio objetivo en el
momento de certificar los proyectos individuales para
una u otra petición y que solo el importe correspon-
diente a las certificaciones de la tercera fase de petición
de fondos coincide con la dotación de los FCI”.

Por lo que respecta al criterio seguido en la certifi-
cación y petición de fondos, este no es otro que cumplir
con las disposiciones establecidas en la Ley 22/2001,
reguladora de los Fondos de Compensación Interterri-
torial, tratando en todo momento de maximizar los
recursos obtenidos del Fondo de Compensación Interte-
rritorial así como del resto de las Fuentes de Finan-
ciación con las que cuenta nuestra Comunidad. Un
mismo proyecto de inversión, por su naturaleza, puede
ser susceptible de ser financiado por distintos Fondos. A
través del Sistema de Información Contable de Castilla y
León, se controla en todo momento que dicho proyecto
no sea certificado dos veces para su financiación por
diferentes Fondos, a la vez que garantiza, mediante un
sistema de prioridades de reparto, una gestión eficiente
para la obtención del 100 % de los recursos asignados a
nuestra Comunidad, tal y como ha sucedido a lo largo de
todos los ejercicios.

En cuanto a la afirmación de que sólo el importe
correspondiente a las certificaciones de la tercera fase de
petición de fondos coincide con la dotación de los FCI,

es consecuencia lógica del propio funcionamiento de las
peticiones de fondos, ya que tanto para la primera
petición como para la segunda, no es necesario que el
grado de ejecución de los proyectos sea del 100 %.
únicamente en la tercera petición es necesario que dicho
porcentaje se alcance, momento en el cual se tiene
derecho a la obtención del 100 % de la dotación inicial
de los Fondos de Compensación Interterritorial.

III.6. PERCEPCIÓN DE LAS DOTACIONES DE LOS
FCI

III.6.1 Peticiones de Fondos

En el cuadro nº 19 relativo a las peticiones realizadas
en el 2004, en la petición efectuada el 4 de noviembre de
dicho año en el superproyecto 002, existe un error: el
número de certificación no es el 1000000285, sino el
1000000355.

III.6.2 Ingresos de los PCI durante el ejercicio
2004

“No consta la realización de actuaciones de segui-
miento por parte de la Intervención General, desde que
la petición de fondos hasta la realización del ingreso”.

En la estructura del Servicio de Contabilidad de la
Intervención General está integrada la Sección de Segui-
miento de los Fondos, que de acuerdo con el artículo 38
de la Orden 1096/2003, de 28 de agosto, por la que se
desarrolla la Estructura Orgánica de los Servicios
Centrales de la Consejería de Hacienda, realiza el segui-
miento, control e información de la ejecución de las
inversiones comprendidas en los Fondos de Compen-
sación Interterritorial, así como la certificación y recla-
mación de las cantidades que corresponde recibir a esta
Comunidad por dicho concepto.

Dicha sección realiza diariamente el seguimiento y
control de la ejecución de las inversiones, procediendo a
la certificación y reclamación de los fondos cuando se
cumplen los requisitos establecidos en el artículo 8 de la
Ley 22/2001, reguladora de los Fondos de Compen-
sación Interterritorial.

III.7. CONTROL INTERNO DE LOS PROYECTOS

“Examinada la información contenida en el Sistema
de Información Contable de la Comunidad se aprecia
que no se contabiliza adecuada y separadamente la
ejecución de cada superproyecto PCI.”.

El Documento número 8 de los Principios Contables
Público establece en su párrafo 30, que el seguimiento y
control contable de los gastos de financiación afectada
exige la determinación de la unidad contable básica en
torno a la cual ha de organizarse la información,
aclarando el párrafo siguiente que la unidad contable
básica debe ser aquella unidad de gasto presupuestario
cuya realización se pretende garantizar, ya que de la
realización de la misma depende la percepción de los
recursos afectados a la que debe asignarse.

Continúa en el Fascículo 2.º
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